
SECF<ETAF(Í¡.\ Jl.[)ívtíNíSTFU\ilV/-\ 
U¡!:'i::CC!(J!'1 DE ,L'.IX1IJ!S!(Y)i~EC;, COI\!TROL P/j,TRif\/¡OI\!!,LlJ_ Y S\::R\fICIOS 

C~on rU¡'¡d(~rnf~(¡lCJ en E~¡ 2rtlcu!Q 134 de h:A Cünst[tucic~ln F~o¡lt¡ca de ¡os Estados lJn¡dos i;Jie)~¡can(;~~, t;d 

?;,rlfculo 82 de la Ley de PI"e~;upuesto y Gasto Eficiente de la Ciudad de Ms)(ico, 49, fracción XV de 
la Ley de Responsabilidades AdrninisiTatív8s de la Ciudad eJe ~!téx¡co; y en ¡os nUtTierales "¡ O) 21 
p6HTafo úitimo, 2~}, 27 inciso a), 28 párrafo seguf1Clo, 33, 34 fracción i, -37, 38 Y 43 cit) ¡os 
Lineamientos en Materia. de Adquisiciones, i-\rrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto 
E.lectoral de la Ciudad de México; en el articulo 27 de las Norméls Gellerales de Pl"Ogramacióll, 
f-=>resupuesío y Contabilidad del ¡nstituto Electoral de ia Ciudad de México, y el1 cumplimiento al 
Acuerdo iECM/ACU-CG-073/2017 emitido por el Consejo General del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México, de fecha 31 de octubre de 2017, la Secretaría Administrativa, a través de la 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, con domicilio en Huizaches No. 25, 
planta baja, Colonia Rancho Los Colorines, C.P. 14386, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, 
celebra la Licitación Pública Nacional No. IECM-lPN-06/17, re'!ativa él la contratación de la 
prestación de íos servicios del seguro de gastos médicos mayores y de! seguro patrimonial 
de los bienes propiedad del Instituto, por el periodo de! iD de enero al 31 de diciembre de 
2018, solicitados por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios y la 
Coordinación de Recursos Humanos del instituto Electoral de la Ciudad de México, conforme él las 
siguieflte~): 

Bases 

1.- Para efe{;to de ~as plieSeli1tes Bases, se entenderá pOI!": 

Instituto: 
lineamientos: 

CRH: 
DACPyS; 

Instituto Electoral de la Ciudad de lVIéxico. 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de 
~,,,. - (. ~ ~. ·b ' I ·t· rl 1'vleXiCO mismos que se enCUel1d"an \.Jisponh ,es en e, SilO ve 
Internet del Instituto wwvv.if-cm_t-nx en la sección de mat-CO jurídico 
"Lineamientos'} 
Coordinación de Recursos Humanos (Are a requirente Partida 1). 
Dirección de i\dquisiciones, ContíOi Patl-¡rnOl-¡¡ai y Sel-vicios (Area 
convocante y requirente Partida 2). 
Persona física o !lloral que participa C(ln una propuest.g cierta en 
cualquier procedimiento de licitación pÚb¡¡C8_ 
Per·sona física o morai que celebre pedidos o contratos con Céifácter 
r.le vendedor de biem~s muebles, arrendador o IX8stador de 

• ,.1 
servicios con eí Instituto.'! 

i'j 

~
-----I---·--------------------~ 

PaH:¡d~ Concepto . 

-=---=--=-T_=- SegurodeJ;aStos MédiCos-r\~ayores---'----:~~-=~~=~--
2 i Seguro Patrimonial de los bienes propiedad del Instituto 

-'-- Somos-un !nstituto_.cle_(;¡.Hdad - - ... -_ .. --- ... --- -- .-------.... 
,", ""<.:' En el In¡;;tiwto Elector-;;I de la Ciud,Id de 11éxico. cn"'mas comorometldcs '! com!lromctldo1 a adn'll["l!straf efecdones loc:ak~:; intczrils: condu6r 

~~~.t!¡; ... ~d.~~ ¡r:!~::,,!1ísI1lO~ el"! prJrtl~fp~cI~"1 cludClrJallo hdU}"JNE"~, y prornrNer l;'!1I~s r lo~ !1;:¡I)it<tntes de Ii! Ciudad de l'1e:-;ico la cultura dernor.driGI. 1;1 r;,nidp,.¡rion 

\ "_/,/ Y ('1 l":'i0.rddo ¡:JiN'r;. ':lo'.' la d'Jdadarlf'1. e-n a¡;.r,r,'-' ¡; lo~ prlnclplO$ rectr'lrN d.! b. flJnd6r) dector;¡1. ClJmpli~ndo con los /"f'quis/tos rc.r:nfcs)' rcg/omentnrlos. 
y mefommio cont/nuamcntr. la cfkacl.1 de nu(!stro SIstema de Ge~tlón Elt!Ctoral. 
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SECHETAH¡A ADM¡¡\lISTRATI\!f\ 
[)iRF.CC!(Jhj DE lIDOUISICiC:i\!E.S CO[\jTROL PATRIMOI\)¡¡:\l y SERVICIOS 

Los teqLHSrfrnienlos técnicf':s C8t'~?iCl'9r!sticas; plazos y d8SC!~¡~)c¡()nes de k)3 ~e~"V!C¡O~, ::;e e,~t8b¡ec(::.·n 
c¡-) t?,1 t~\ne)(,:) 'f8cnico que fccrna parte integrar de fas presentes basE~s, 

La vigiSncia de ¡as pólizas del seguro de g8stos ¡nédicos iTlaYO¡-es y del seguro pai.¡-iiTroniai de ¡üs 
bienes pmpiedad del Instituto, objeto de la presente licitación será de ias ÜÜ:ÜO:Oí horas del día 10 

de enero de 2018 a las 24:00 horas del día 31 de diciembre de 2018, de acue¡-do a !as 
especificaciones que se detallan en el Anexo Técnico. 

2.3 Casos de incumplimiento o rechazo: 

Una vez suscrito el (los) contrato (5), en el caso de que la CRH y la DACPyS detecten cualquier 
incumplimiento en la prestación de los servicios, se procederá en términos de la legislación de la 
materia, en relación con elllumeral 94, párrafo primero de los Lineamientos. 

2.4 incremento de los servicios a contratar: 

Conforme a lo estipulado en los numerales 68, 70 primer párrafo y 71 de los Lineamientos, el (Ius) 
contrato (s) que se derive (n) de la presente licitación, por razones fundadas podrá (n) ser 
modificado (s) sin tener que recUtTir a la celebración de una nueva licitación, dentro del periodo de 
su vigencia, el monto total de las modificaciones no deberá rebasar en conjunto, el 20% del monto 
total del (los) contrato (s) o las partidas, siempre y cuando el precio y demás condiciones de los 
servicios sea igual a lo inicialmente pactado. 

.3.~ ReqUiisitos par.a pmiidpar en la ¡¡citación: 

De conformidad con el numeral 41 de los Lineamientos, las licitantes deberán entregar su 
propuesta por escrito, en un sobre cerrado y sellado, que contendrá la documentación !egal y 
administrativa, pmpuesta técnica y económica. El sobre deberá rotularse con el nOITlbre del 
.Instituto, los datos de identificación de la ¡icitación y de la licitante respectiva. 

Todos los. docurnen~:Qs expedirlos por las !!dtantes deberán dirigirse al 'nstituto E!ec!.orai 
de la Ciudad de México, seJialando el número de ¡ñc¡taciór¡ y la fecha de su EHTtisión, ~a que 

\ 
\ 

\ 

debe'lrá estar comprendida entre ¡a fecha de publicackm de !a comrocaíc)ú'ia y la fecha de .,/'1'( 
ce!ebr<Jctlón de la primera etapa de la I¡citación. l" 

,, 

Las pmpuestas deberán presentarse en idioma español. 

3.1 El primer apaliado contenido en el sobre, deberá incluir la documentación legal yadrninistrativa 
que se en lista en este punto, preferentemente con separadores e índice para facilitar su revisión: 

A) Copia del recibo de pago de bases. 

B) Formato original, que cumpla con todos los requjsitos, relativos a los datos de la licitante, 
firmado en anverso por el representante legal. Formato I (Acreditación de personalidad 
de la licitante). 

oo_. _ _.... ...__ .• _. __ ..... S,amos. unJ nsti tuto .. de_.Calidad ... ___ ..... ____ ._ ... __ ._ ... ___ ..... __ . . . 
. :' .:':_--'.~~~ En el Instituto Ekctond de b Clud3d de.' f1éxico. eSTamos compn:J'rlctldos y com!)romet/(/os a adminl5trar e/ccchmes locales fntegr?5: conducir 
~~*!l,;,~'.~!J.}~1 m'~caniSl110$ de. partf::fpoc/ón c1tld(ldaIlCllndlJy~f\tes. y promover "'n las y los hablt.1Ill(>!. de [;¡ Dudad de l'1e;'::l<.o lo¡ cutuwa derllocrtltlr:a. la partiClpc:c:6n 
""'~ _.'._ o'" y el ~jer"(iC1o pl"'f"i'~ de 13 r:i'.ld::r(1::ml;¡, ('1"1 "pc',ec a los prlndplas rectores de la fUIlClon (..,lectoraL cumpliendo con !os requIsitos legales y ,'C~lamentQrlos, 

y mejorando continuamente 1<1 eficacia de fltlC!.tro Slrtema de G()stlón Electoral. 
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::;t.CKí:: r P,KtA f\UiVil!'cjt:j ¡ K/·\ ! IV p, 

D!f-~ECC!()I'~ DE l\OQUiSICIONES, CONTROL PATRliI/lOI'.!!AL y SERVICIOS 

IMPORTANTE: Este fon1J¡2.!.\~o deb~;,rá SA'l" firmado en amvelis,Q pOI! 16 o ef r9ptWeSerrfrZHllb1" 

iG:ga!~ que se: ;;c¡'(;¡cW:ó i~();lrne) \~;;¡~ tr1:,,~cl;Í'ém~~e FOt'"f,lli1í3to ~ ~~1¡.cí~ed!~j(<?iq.;¡ó.n de lJierSOp,181füda,dJ de 
ia ¡üc!tamte;. 

e) Oi"iginal y copia para cotejo de ia identificación oficial vigente (pasaporte, cédula profesioi1at 
o credencial de elector), de quien ostente la representación legal de la licitante La firma 
deberá corresponder con la del oocurnento indicado en el inciso B) de este punto, 

D) Carta poder original otorgada a favor' de la persona que entregue las propuestas y participe 
enlas diferentes etapas de la licitación, de acuerdo al Formato !L (Carta Poder Simple). El 
poderdante deberá ser cualquier persona que tenga facultades de representación, 

Se deberá adjuntar cop1a y original! para cotejo de la identificación oficial vigente 
(pasaporte, cédula profesional o credencial de elector), conforme se solicita al calce 
de cada nombre y firma en el citado Formato 11. 

!MPORTANTE: El poderdante podrá ser cualquier persona que tenga facultades de 
representación lo cual deberá acredit.ar adjuntando copia simple del documen¡to 
notarial, <1si como de la identf1ik",ción oficial vigent.e de ia persona a !a. qU.I.O k: 
confieran esas facu!tades. 

E) Original y copia para cotejo de los estados financieros (Balance General y Estado de' 
Resultados) al 31 de octubre de 2017, o en su caso el documento emitido por el Sistema 
Integral de Información Financiera (SIIF), por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
correspondiente al llltimo trimestre del al';o en curso, incluyendo la leyenda de 
manifestación en ambos estados financieros o SIIF de que la información presentada, es 
verídica y se extrae de los libros y registros contables, 

los estados financieros oS¡IF deberán contener nombre y firma de ta o eD contador 
púb!ico'J de ~a o ci I"epresentar:te ~ega~ de 13 Hcltante sI3:ña~.3do elI1 el inciso B}, de este 
pLmto, debiendo anexar copia de la céd\'.i!a profesimlal de la (} el prinlera(o). 

", / 

j' 
JI 

11 _' 
-i i ~ .. ,!~ .. ;>. 

¡ ·t 

~MPOf{TANTE: En caso de que la o e! represenhmt.e !egal que se acreditó como tai / 
rnedliante formato i {i\creditadón de personalidad de !a licitante} señataldo en el '. / 
inciso B) de este apartado, 110 tenga facultades para firmar los Estados F¡n~mdew5 
() SiW, la licitante deberá acre;ditar ad]untando copia sim.p!e del instrumento notaria! 
o copia celliHkada, é!si como, copia simple de !a identif!cación ofida! v!g:ente de ra 
pers.o!131 a la que le confieran dichas facultades. 

F) Copia del pago provisional de! Impuesto Sobre la Renta correspondiente al mes de octubre 
de 2017, 

G) Copia de la Inscripción en el R.F.C., Cédula Fiscal o, en su caso, ia última ac:tuaR¡zación 
del mismo. 

H) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que se encuentra al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales a la fecha de la presente licitación. t 

"'"j 
Somos un Instituto de CaJidad ):" 

• - - _ •• - ---- - __ o -.-.-•• -_ ••••••• - _ •••••••••• ci~J~-~~~~~~~I,~!~:~;,~~~~~:~~~:~~~~,f~~;~~,,,rD,~~C::~7.~::,/!:;~-~:~~~~~~~;~~:~:~:i:(~J:::::~~,:~~;,~!;:~;:~~:::i~': 7¿ t}~ / 
. . , \jl \11" 

" y ... 1 ~¡r~r"~loo f1!cmo a(~ la ¡;lud:'ld:u)';¡, NI n¡wgo;'1 lOS prlnclploJ /"eclot"eJ dc la l\J!Klon ... m.Rl<."íf.ll. tmn!AI~ndb tóll 10$ f{SqUl!tt~~nmtrr.m-rttrs;-. ------c',+-~fo:-fL--
y mejorando continuamcnl'c !a ene;!cl" de nu<:stro Sistema de Genlón E/celara/. / j /, . 

./ I ' 
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SECRETARIA ADM¡N!STRAT!V/-\ 
D¡F~ECC!Ói'J DE ,~n(}Ui::óiC!OI-.jES, CONTROL P/nRiMOrW\L y SERViCiOS 

~,1 t::8cri t'() Or!~1fna{ e¡l .::) que ;'-nan¡-n~~sü~ ~a.to pi"'cJte.s1'(1. (je(.:~r ·./~Jr('jad) qUG:: ¡~·o :38' t?ji!~:uen~rd en 
aiguno ele los supuestos sehaiados en ei nurneral ,<,·2 de ¡O~¡ Unsarnientos, 

.1) Pam el caso de pel-~~On8is físicas, escrito original en el que i!lanifieste bajo protesta de decir 
verdad, que no desempei''ía empieo, cargo o comisión en ei servicio público 0, en su caso, 
que a pesar de desempellar!o, con la formalización del contrato correspondiente no se 
actualiza un conflicto de Interés lo anterior en términos del artículo 49, fracción XV de la 
Ley de Rer.;ponsabiiidades Adn-tinisfrativas de la Ciudad de México. 

1<) Para el caso de personas morales, escrito original en el que manifieste bajo protesta de 
decir verdad, que sus socios y/o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad no 
desernpeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de 
desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un 
conflicto de Interés lo anterior en términos del artículo 49, fracción XV de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas d:; la Ciudad de México. 

L) Escrito original en el que manifieste bajo pmtesta de decir verdad, que en caso de resultar 
ganadora no cederá total ° parcialmente los derechos y obligaciones que se deriven del 
(los) contrato (8), conforme lo sellalado en el numeral 62 párrafo primero de los 
Lineamientos, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con 
la manifestación de conformidad previa y por escrito del Representante Legal del Instituto . 
y de la Secretaría Administrativa. ~f\ 

! 

M) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que conoce los r~qyisitos 
y condiciones establecidas en las presentes bases y que además se sujeta a. los 
Lineamientos. ' 

El no presentar copia simple de los documentos requeridos en los incisos C), O) segundo párrafo \ 
JI E) dentro del sobre 110 será motivo de descalificación. La DACPyS obtend¡-á en el acto la copia 
respectiva de los documentos originales en los incisos referidos, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 39, fraccióll I de los Lineamientos. 

Los documentos requeridos sn los incisos anteriores, excepto el inciso A), C), F) y G) de este punto 
deberán presentarse impresos, preferentemente, en papel membretado de la licitante y deberán 
estar firmados por la o e! t-epresentante legal, que se acredita como tal en el inciso 8) de este 
punto. 

3.2 E! segundo apartado contenido en el sobre, deberá incluir la propuesta técnica y !a 
documentación que se enlista en este punto, preferentemente foliadas, e ¡nvar¡ab~eme¡r¡te 
nJibricadas en cada tma de sus hojas y firmada en la última de e!!as por la () el ¡"epre·sentante 
!e:ga! q~le se étcredita como tal en i~! ¡neis.o B) del punto 3.1 de estas bases: 

1-\) La propuesta técnica deberá presentarse preferentemente en papel mernbretado, en la que 
se sellalen todos y cada uno de los requerimientos técnicos y especificaciones de los 
servicios a ofertar, conforme al Anexo Técnico, sin indicar precios. 

----------,, '--," -,---- Somos wr Institute:vde-(-alidad------- ,-.-----,--"------,-,,. 
----------"-,'+··~~·<c_"··__8Ei""_iHmtmtt~~~HP(.Qm#uci~~ ... ~-(,:cm~'OJl¡e~.iQ·~~:....cicu..iu~u.:s . .Jpr .. kN h"'gns cc'·d,,,;r 

f1~;;;r~}) m~(<lnlsrnos dt~ pm tic/podón Chld(),Jo/IQ Induycl1t(~~. y prOll1over en las y los h;¡,bit.:mte~ de la Ciuuild rj~ 1"1éxko líll;tJlttu a demo<..rnUc.a. la p<lrticip;\t'~.¡,.:lI"-' ---
, .~. ' , y el .... JC'l"ddo pleno de 13 dud;:¡d:tnlü, Ci~ "pego a los prlnclp/o~ ~o::torcs de k~ fundón declOr<ll. cumpliendo con los rl!tluJsll0s (-::!1,des y tegJt1trTcntorlos. 

y mejorando ("('In(jnuanu:fllc la eflc.1cia de nu~~tJo SIs.tema de Gestión Electoral. 
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SECRETARíA ADMiI'HSTR/-\T!VA 
D!RECC!Ór\j ~)E ¡.IDQUISICIOf'-!ES, COi'!TROL PPTR![\I!Of'lIA,L y SERVICIOS 

,9) Currículum original 2ctualizado ce ia licitante, con fecha que: deberá ser r.:mt.re b pubiicación 
de la convocatoria y ~a fecha eje celE-Jbración de la prinlera etapa de la ncitación. 

C) Relación con un rnínimo de 3 y un máximo de 5 contratos y/o póiizas celebrados en los 
últimos dieciocho meses, por partida (E]em" rJHnimo 3 de ia partida 1; 3 die ia partida 2; 
etc,), que demuestren la experiencia en ia prestación de ¡os servicios, objeto de ia presente 
licitación. Dicha relación deberá incluir: nL!mero de contrato y/o póiiza, servicio prestado, 
fecha de celebración, nombre del contacto, cargo, domicilio y te!éfonos, así como adjuntar 
copia de la carátula de los contratos (no se requiere todo el cuerpo de los contratos) 
y/o pólizas que soportan la relación, teniendo la facultad la CRH y la DACPyS, de verificar 
la autenticidad de la información proporcionada en este punto, por lo que en caso de 
fa!sedad se descalificará automáticamente la propuesta que se encuentre en este 
supuesto, 

D) Partida 1. Escrito original en el que señale la razón social de los hospitales que cuentan 
con módtJlo de atención y el tipo de servicio que proporcionan. 

E) Partida 1. Copia de autorización vigente expedida por la Comisión Nacional de Se9uros y 
Fianzas para operar como Institución de Seguros en el ramo de gastos médicos. 

F) Partida 1, Las exclusiones detalladas que formen parte de la póliza con la que deci~l~tl 
concursar, esto con la finalidad de verificar que no se contraponga a los beneficios con que\ 
cuentan en la póliza vigente. \ " 

. . '\\.\\ 
G) Partida 1. Tabla que indique, en caso de enfermedad, cómo aplicarán los deducibles, \~ 

coaseguros y en qué situación se eliminan cuando la persona asegurada se atienda fuera ... \. 
de ¡a Red. 

H) Partida 1. En formato electrónico relación de los hospitales y médicos en convenio 
conforme al Anexo Dos del.L\nexo Técnico, 

1) Partida 1. La documentación impresa solicitada en el Anexo Tres del Ane)(o T écníco. 

,~' 

j) Partida 2, Copia de autorización vigente expedida por la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas para operar como institución de Seguros en el ramo de daf\os. 

K.) Partida 2. Escrito original en el que detalle ampliamente la infraestructura humana y 
tecnológica con que cuenta, anexando relación de ajustadores que los apoyan en lOS 

!~ 
'1 

diversos ramos que se requieren, relación de ajustadores y talleres de servicio para autos \ 
y camiones en la Ciudad de México, así corno la relación de despachos para daños. ;:/rf 

L) Parida 2. Escrito original en el que se comprometa que en caso de siniestros catastróficos ",/ 
se deberán establecer mecanismos, por una comisión tripartita, formada por un ¡!. '{ 
representante del instituto, la aseguradora y un perito; éste último será designado de COiTIÚIl,/ '.\\ 

acuerdo entre la aseguradora y e! Instituto. ~7" \ '; 

........... - ... -..... -.-... - .. - ..... ----.. -----.... --.---.. - ... -.-.. ---SomoSi·l!Il-¡nst¡tuto-de-t·a¡íclad··-~-·- .. ·--··-----·-----..... 

mec-ani:>Il1OS de portie/padórl cIudadana indllj'(!nteS, y promover en las )' 105 h;lbili;nt{'$ de 1<1 iU;I e ICXICO a tu Ulra 08mocr:aw:a. ~ paruopaclon 

r d cjcrcidc pk:no de la ci'JdJd.u1fa, '-'o ::lpcg0 a I?~ prlnclp'''s f'e~tor('$ dp. b fundón clectoí.\l, cumpliendo con loS' requbltos /e:gnlc$ y rf'll!!:¡mentarfos. 
y m<,'/or'andc continuamente I¡¡ <?flc.1da de nuestro Shterncr de G(!stlón Electoral. 
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SECRET/ .. \RtJ.\ ,L\DMI~\!!STRf\T!V¡:\ 

L,.os s¡n¡(~stros de tnrtH,Jeb!I::;s y :> __ I~~ c()r··(i~itidos c)8bf.::c:jin se:c ¿~t'.3r¡cHcJos d5r-,t¡~O de ¡as 2·4 hOt-as 
siguientes de halJm ocurrido. 

IVI) Parida 2. Escrito original en el que se cornpromete que la subi"'Ogación de derechos se 
entenderá como ¡'ecuperación de indemnizaciones en íos casos que exista un tercei"'O 
responsable. 

I\J) Partida 2. Escrito or-iginal en el que se compromete a que, a más tardar ell el plazo de 60 
días naturales, posteriores al término de vigencia de la póliza, presentará la fórmula ¡"eflejada 
en cifras de la baja siniestralidad relativa a la póliza de automóviles y carniones, con el fin 
de determinar la existencia o no de dividendos en favor del Instituto para su reintegro por 
parte de la aseguradora. 

En el caso de existir el supuesto anterior, la aseguradora reinteg¡"ará los dividendos en un 
plazo no mayor a 15 días hábiles, posteriores a la determinación de la baja siniestralidad. 

O) Partida 2. Escrito original bajo protesta de decir verdad, que cuenta con la infraestructura y 
tecnología necesaria o en su caso, posea la autorización para utilizar la misma, así COIYlO 

personal calificado para proveer los servicios establecidos en el Anexo Técnico. 

P) Partida 2. Escrito original bajo protesta de decir verdad, que en caso de resultar ganadora 
acepta que los bienes asegurados podrán disminuir en los términos señalados en el Anexo 
Técnico, realizándose proporcionalmente los ajustes correspondientes. \\ 

\ 

" \/1 

\ 
\ 

Q) Partida 2. Escrito original en el que detalle ampliamente el procedirniento de atención a \ 
eventos, incluyendo tiempos y documentación básica requel"'ida en el Anexo Técnico de las \~" 
presentes bases. 

R.) Partida 2. Procedirn¡ento en caso de siniestro. Procedirniento para evaluación de pérdida o 
daño reclarnado. Errores u omisiones. Rehabilitación. Subrogación de derechos. 
Terminación anticipada del contrato. Prescripción. Intereses moratorios de conformidad con 
el artículo 276 de la L.ey de Instituciones de Seguros y de Fianzas. Fórrnuta de dividendos. 
Funcionarios designados para la f"evisión de siniestros en cuanto: Apertura y eHmin8.ción ~:/ 
de reservas no utilizadas, con tiempo de respuesta. Avance y resultado de procesos'" 
Judiciales, con tiempo de respuesta. 

S) Partidas 1 y 2. Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, de que, 
en el caso de resultar ganadora, extenderá carta cobertura en estricto apego a los términos 
y condiciones expresados en su propuesta técnica y económica, que ampara al Instituto a 
partir de las 00:00:01 horas del 1 de enero de 2018 hasta las 24:00 lloras del 31 de diciembre 
de 2018, hasta en tanto entregue las pólizas correspondientes. 

T) Esc¡"ito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que, en el caso de resultar, .. 
ganadora, prestará los servicios en tiempo y forma, de acuerdo a lo seña¡ado en el punto >( 
2.2 de las presentes Bases y en términos del Anexo Técnico. ' 

c· , . 

" 
\/ 
/ . 

.. -- .. ---- - --- .. - .. - -.. · .. ------·Snm05 UErlllstituto- de·C"lidad--· .. ··------.. ------ .. ---".-."--' .. - ~\-.-/,~ .... \ .... 
----------"+.L'-.'_' .~.;-";;,.....,;,., f.~tU(O liCCCOt.cI de la Ciudttd--drf'4é~d~.HntWvn'~4~R~~dos.....:l...:tdt:ru~...cÜ:.::dOllC.LJrrÚ'~ in)(>f!'~5' fpQ(llldr J/ \. \\ \ 

. -,-' . '1 el ~!('rddo pleno de I:t dudada:,!n, e!l <l~~~gO;) le,., prlnciptos rectores de i<t fundó" elector<l!, cumpliendo COI' kn cee/IJ/sltos teg(}k:~)' ,.('t:I()m' .. ;:r:tarJ~1i, . 
~-t;;.~~'.,I.~ IlIé"C<'i,mli1O~ de po!"tlclpacíón dudadall(J lfIcluyentl.!$. y P,'o¡J1(lveren las y lus h.,b!t<l.l1le~ d~ la C!wJnd de l~lo§.xico la <..ulturf\ delnoo álica, lil !;"rtic1pac,ón •.. ¡ll

t
".¡1 \' .. ¡::.,._."\;~.::.'.:.~~ 

y mejorando contfrllJanlclIte In eficacia de ¡\ue~u-o S/st<.'ttlQ do! Gestión Electoral. 
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SECRETARLA ADM[NfSTR.A.T!VA. 
DI~ECC!Ó['l CE !"'.DC:¡UISlC10fn=:S, CO!'lTROi_ PI\T¡:>IIV!ONI/\L y SERVICiOS 

f,); L=:~~Ct'":f:G of-jginai en Ed que rna;--:ifies-tE-) bajo protesta de decir 'JGrd~d que CUGr'¡ta con ia 
capacidad técrúc9¡ 0conórrúca y nnaticiera para presta,- ~os set"\dcios objeto de 18 p¡~t:;;sentG 
licitación 

~¡'.3 Ei tercer 8pc:rtado, contenido en ei soixe, deberá inciuir ia propuesta 8COnÓiT!lCa. 

A) Las propuestas económicas deberán presentarse conforme al Fonnato m (Oferta 
económica), que paía tal efecto se adjunta a las píesentes bases, preferentemente en 
papel membretado de la licitante, e invariablemente rubricadas en cada una de sus hojas 
y firmada en la última de ellas por lao el representante legal que se acredita corno tal en 
el inciso B) del punto 3.1 de estas bases, sin tachaduras ni enmendaduras señalando el 
precio unitario, hasta centésimos, como el subtotal, el Impuesto al Valor Agregado y total 
cotizado, en Moneda Nacional, con número y letra; respetando el Foc"maío m, 
presentando cuadro descriptivo de los pagos a -realizar por mes, pudiendo las licitantes 
cotizar una o las dos partidas, 

B) Las propuestas que se presenten deberán ser claras y precisas, sin posibilidad de of\e:rtCif 
otra opción diferente a lo solicitado. 

C) Los precios ofertados deberán ser fijos, sin esealación, con una vigencia de noventa, 
días naturales contados a partir de la entrega de las propuestas, \ 

O) De conformidad con lo estipulado en el numeral 69 de los Lineamientos, los en'ores 
al'itméticos serán GOiTegidos de la siguiente manera: 

);.> Si hay discrepancia entre el precio unitario y el total, prevalecerá el precio unitario; 

r- Si existiere discrepancia entre las cantidades expr'esadas en letra y las enunciadas en 
número, prevalecerá lo formulado en le11'a. 

Conforme lo estipulado en el numeral 37, 'fracción XViii de los Lineamientos, se establece que 
ninguna de las condiciones contenidas en !8.S bases, así como las propuestas presentadas por las 
lícitantes podrán se!" negociadas. 

, 
./ .' 

De conformidad con el numeral 43 de los Lineamientos, el procedimiento de Ucitación 5e\/ 
desarrollar"á de la manera siguiente: l\, 

Calendario y lugar de los Actos 

... - -.----. -·----··-Son'!Os-uil hlstittfto-de-Ga¡¡dad-,---------··-----·---~··--·--··· 
.- ..... "-.... ' 

----------~;f;~,...;.::.;¡¡¡'.;,.,;-i;.~:""'C"~,ll' ,·='~~·=·· .. ""--.E!cL:'CCttl~1 (l~ 1- r,··ó-...I -le t ...... )\,-o c-r-~("- ljjo·n2;-::::mct~d;::::; 'f co",p,c:nct:::!o:r <l ;¡drn::-1::arilr ckcclo;-¡c~ 1(11:.;;1::::. f,"'1t:::gri1.~; {,:O:-lÓl:.:-.:r 
~1;..~f:.'\;4:r.:¿.~ rne<:;;!n!~m0s de pOrticlpaclón clucfadan~ Incl'Jy~n!.(''5, y prc!l1Qver en la$ y lo .. h;¡bit,:¡mes de !? Clud"d di2 t'1cy.ico la Cllltllr<l democrátlc" b. partH:ip"c!(~n 

'~-' }' el c-jcn:.il .. io pl!:!IIO d~ la Llud,ld~r'¡tl. en "'p",go a los prlnclp'(H :,cctorc~ de la función el",ctor::ll. cumpliC':!1do con tos fequl~lto~ ler.nr~s y rcr-/amuntorlos. 
y mejorafldo continuamente t" d¡(.lc;la de nuestro Sls,emrz de Gestión Electoral. 
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SECRETARl! .. \ /-I.D!Vi!l\!iSTFU-\TIV!\ 
DiRECCiÓN DE !\DQU¡S:C¡Oi~ES, CONTROL P/\TRI:\IlONI!\L Y:::E:'::'JICI0S 

El lugar de registro y asistencia para cada uno de los actos, será el área de recepción del Instituto, 
en punto de la hora establecida, el personal autorizado por la DACPyS trasladará a las licitantes al 
área que se designe para cada uno de los eventos. 

Se recomienda presentarse con treinta minutos de anticipación para el registro de asistencia, en 
el formato destinado a tal fin, no aceptándose la participación de las licitantes que lleguen después 
de la hora señalada para el inicio del evento. 

7.- Junta de Aclaraciones: 

Con objeto de evitar errores en la interpretación del contenido de las presentes bases y su Anexo 
Técnico, el Instituto celebrará una junta de aclaraciones a las mismas, la asistencia es optativa, 
considerándose que las licitantes que no se presenten aceptan todos los acuerdos tomados en 
dicho acto, sin perjuicio para el Instituto. 

\f\ 

Con el propósito de atender oportunamente todas las preguntas, se sugiere enviarlas con al menos 
24 lloras de anticipación, al domicilio mencionado en el proemio de estas bases o a los correos 
electrónicos vicente.almanza@iecm.mx, ec!uardo.gomez@iecm.n1x, y adriana.lopez@iecm.l11x, en 
formato de texto. 

8.- Pri¡¡nera etapa. Pfesenta~dól1 y aperÍ'.lb';a: olE! [a; úocD.unent¿ción ¡fil'gél!i, í:íld¡:ytirdsÉU"2Zfjva, y !a 
propuesta técll1ica \j económica: 

Se píOcederá a ia apeítura dei sobíe ceírado y Dellado, revisándose cuantitativa, sucesiva y 
separadamente, la documentación legal y adrninistrativa, técnica y económica, desechándose las 
que hubieran ornitido los requisitos exigidos. ./ 

Se aceptarán para análisis cualitativo y detallado aqUellas propuestas que en la mesa de revisión, 
se determine que hasta ese momento cumplieron COIl la entrega de la totalidad de los docurnentos, 
así como COIl las formalidades exigidas para el efecto. 

De conformidad con el numeral 39 de los Lineamientos, la omisión o incumplimiehto de cualquier .1 

requisito solicitado en las presentes bases, será motivo de descalificación, e)<cepto en los':1Z. 
siguientes casos: 

.- ' .... - •. --...• - .• ---........... c... .-.-.......... --- -S{}mcs· un"!nstft~to-de .. Ea!id¡¡d·-·---- - ...... - .------.-.-.------.. 
---------~ •• :;O;;;.O;:;;'. ·-:;;;-··;;;-Ii+l......,l_~· .,", - S:;')"' "nd J"~'l el-· .. 1·.··'c- .,.-hmns-"ill.lp.D.:iilli:.tid~f.l..J.f:rid,~¡; t1 ,dmir"((-.r ,·{,>,;fjqw"s Iv( •• Ic.:;; (iH0"r:,s:' canJucir 

~~~ n1!!c,~nism~:.:. de portlc:/podon clo.:iodillla jncluy~llte). '1 prr~\lI10Ver en la:; y 105 Itaúll,¡ulles de la Ciudad de f1~~i(Q Ii!. Cl.l!wra democr¡ítk", I;:¡ particlp"dón 
..... ;. y el I1jcl-cicio pl!'!llo dI.! f¡1 ducbdar'IÍ3. el' 3pr::gO ~ los prIncipio, rcctoH~S de J;-, (uncIón elf:ctor:;!. cump!i~l1do (Oro Ic;~ rcqtl/::/to:: fc.;.:a/e-~)' r!?g!cmcl1~nrl!>s. 

- y mC'jorntlGo ::ontJnuamenle la eficacia de nuestro Sistema de Gestión Electoral. 
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SECRETARíA ADMií'J¡STRJ:\1TVI-\ 
DIRECC!ON DE ,ADOUISICIOI\!F.S, CO!\ITROI P/-\TRIMONLli,L y SEFNICIOS 

Cuando se presenten docUrrtSf-¡tos ori~j¡n8les que puedEH~! susUtuir ~:7¡ f';~qU~Sfto ds CO;~:q2·S 

3frT!ptes o certificadas :"}cdicitadas. 

i 1, Cuando la omisión del requisito en léI fcwisión cuantitativa se enCüenÜ"E; imneíSO en otm 
documento de la propuesta, para !o cual deberá iTlanifest8.r!o en ese ¡T1on-¡ento la licitante; a 
18S8iva de su revisión cüalitativ8 por parte de la COilvocante para deteiTii¡rtdi sob¡-e su 
cumplimiento y en su caso aceptación o descalificación, En caso que ia íicitante no ¡-eaiice ia 
manifestación se(íalada, deberá procederse a su descalificación, 

La convocante deberá fundar y motivar la toma de decisión de no proceder a la descalificación, 

Si concluida la primera etapa se constata una omisión de fondo o de forma en el contenido de 
algt'm documento, o bien respecto de algún requisito solicitado en el Anexo Técnico o en las 
presentes bases, ello será motivo de descalificación, no obstante haber sido admitida, aclarando 
que dicho incumplimiento, inobservancia u omisión, será fundado debidamente en la segunda 
etapa por la DACPyS, 

Los servidores públicos participantes y las licitantes asistentes rubricarán las propuestas 
apeliuradas, quedando en custodia de la DACPyS para salvaguardar su confidenciélliuad, 
procediendo posteriormente a su análisis cualitativo y entrega a las áreas requirentes de las 
propuestas técnicas, para que elabore el Dictamen, el cual será dado a conocer en el acto del fallo 
de adjudicación de la licitación, 

9.- Segunda etapa. Resultado del dictamen y emisión del falio. 

La DACPyS comunicará el resultado del dictamen, en el que se ser'íalarán detalladamente las 
propuestas que fueron desechadas y las descalificadas, indicándose en su caso, las que hayan 
curnplido con la totalidad de los requisitos legales, administrativos, técnicos y económicos, así 
como el nombre del participante que ofertó l8.s mejores condiciones y el precio más bajo de los 
servicios objeto de la licitación, dando a conocer el importe respectivo, 

Se comunicará a los participantes asistentes cuyas propuestas hayan cumplido con ia totalidad de 
los requisitos legales, administrativos, técnicos y económicos, conforme a lo establecido en el 
punto 10 de las bases de la presente licitación que en ese mismo acto, podrán ofertar un precio 
rnás bajo por los servidos objeto de la licitación, en beneficio del instituto, con la finalidad de 
resultar adjudicados, respecto de la propuesta que originalmente haya resultado más benéfica; lo 
cual podrán efectuar, siempre y cuando, en el acto se encuentre presente ¡a persona que cuente 
r,on el poder notarial que le confiera las facultades suficientes para comprometer a su 
represent8da, lo que deberá ser acreditado en el mismo acto, con instrumento notarial o copia 
certificada. Lo anterior, con fundamento en el numeral 43, fracción ¡¡, párrafos segundo y tercero 
de los Lineamientos, 

I 
¡~-./,":.:: .... 

Las licitantes estarán en posibiiidades de proponer precios más bajos, hasta en cinco ocasiones, 
mediante eí Formato IV (Registro de ofertas económicas en subasta descendente), Si como ,
resultado de la evaluación de las propuestas a que se refiere el punto anterior, existieran dos ó~,J/ \ 

más en igualdad de precio, la DACPyS aplicará el siguiente criterio para el desempate:;;'\, \ 
\ \. \ 

\/\ \ 
. ,/ '. \ '~. 

1: -' , \ \ 

_ '---7'_---- _ --------------- -------------: Somos __ un_.Instituto_ de. Calidad ____ . _________ . ____ , __ . _____ .,____ l ~:)'.- 1; \\ 
, ,:.':'~, >, En el Instituto Elector.ll de la Ciudad dI'.! México. e::mmos comprometidas y comprometidos a ",drninr$trar e'~ccfon(!s ¡oQ.lc$ intc¡;ra!i: conducir /,1 \ /\\ ¡ 

~?,(:~~i~i;7f';'ij mc(.~nismos de participación cl!tdadrwo Induyentcs. y promover en las y IO$'oablt",ntes de la Ouo;¡d de r'í<:!)(lco la cultura demoLraÍlca. b. IJarUClpaooil ------;--J---I-' -~ 'l'-
, ..... .. y <"JI pjerr.:icio plenQ de 13 ciudad;mí:.. en ap~go a lo~ principio!; rectores de I:t funci6n electora!. curnpli ..... ndo con los fCquWtOs.: leIJGlesy rc-J!k;l/nent.:1rfos. ,; r\ \;\ 

y mejorando contlnua/llente la eflGlcla d~ ml/;!$U·o $j¡:tema de Gest/¿'n Electora'. ~i í.. 't :, , i. . 
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SECRETARí/\ ADf\I¡lhIlSTHATI\lj::\ 
D!F~E('::C!6N [lE .lI,DULnS!C10f\JfS, COf\!Tf~()l P!iTF~!MOr\!I¡',,- y SERVICIOS 

r" Se adjudicBr'g f~ ¡a ~k'~¡tante que ofre;~;c8. rnejür-es cc)nd[¡:;iones, en su ~)fOpuesta 

ad¡clon3teS 8 fas j ¡"¡¡sr¡ ,a~:; aG'L¿J.bI2ckias én la.s bases _ con ;"elaci6n a la prest.acfc)n de ¡~)S 

servicios. 

~.. Se adjudicará a la ncitante ganadora del sori:eo manual por ¡nsa(;u¡~c¡6n que efect.t'je el 
¡ nstituto en ei propio acto de faiio, eí cuai consistirá en la participClCi(lIl Lie Uf! bOleto pOI cada 
propuesta que resulte empatada y depositado en una urna, de la que se extraera el boleto 
de lalicitaníe ganadora. 

Hl.- CrEterios de Eva!uación: 

10.1 Para evaluar la documentación legal y administrativa la DACPyS: 

Verificará que la misma cumpla con la totalidad de la información y requisitos exigidos en el punto 
3.1 de las presentes bases. 

10.2 Para evaluar las propuestas técnicas, la CRH y la DACPyS segLln corresponda: 

A) Analizarán el contenido de la información ClllTicular presentada. 

B) Verificarán que las mismas cumplan con la totalidad de la documentación, información y 
requisitos solicitados en el Anexo Técnico y en el punto 3.2 de las presentes bases. 

C) Comprobarán que los requerimientos técnicos y especificaciones de los servicios 
ofeliados correspondan a lo solicitado en el Anexo Técnico de estas bases. 

'¡ 

\ ' 
l 

\ 

\ 

D) Emitirán un dictamen, señalando exclusivamente si cumplen o no cumplen con lo \ 
soltcitado. En ningún caso podrán utilizarse rnecanisrnos de puntos o porcentajes. \ 

10<3 Para evaluar las propuestas económicas, !a DACPyS: 

1\) Verificará que ¡as operaciones aíitméticas de las ofertas sean correctas. 

B) Revisará que los montos ofetiados no rebasen el presupuesto estirnado para la 
pl"estación de ios sEHvicios. 

e) Verificará que los precios ofertados sean fijos, sin escalacíón, con una vrgenclCI de .
noventa días naturales conlados a paltir de la entrega de las ofertas. 

O) Revisará que la afeita económica, corresponda con las características de los servicios 
descritos en la afeita técnica. 

E) Elaborará un cuadro de precios ofertados por los paliicipantes, donde se hará constar 
las propuestas admitidas y se hará mención de las desechadas, señalando los motivos 

\ 
\'\ 
" \ 

'i 
¡ 1. __ .-

,,:>d 
b 

que generaron la descalificación, dictaminando la(s) oferta(s) económica (s) / 
convenientes para el Instituto. ....'t~ 

. - .-- -.--.-.-.-----... ------- -·----~-------·-.----s:Qmos-·l1n-ll'Istitutoqle_Cal¡dzd--------.------_________________ . 
".---<"- Fn ..... r !"~\if_l.!r.r:l I:l~('lr')r<Jl cI~ J:l; Ciurhri rl,., M~;dr.o. ",.,ramo" ("omprnmptldn .. r r.:ompromr.tlc!o, ;o :ldsnin!!:.fr.lf (>'.~o!dnn('s Ioc:;l(>~ ínlcr.r~~: conÓt:t:ir" 

f..,¡;:l.;!;.t.'.i-!d1fi 1l1'!>:anisnIOS Of! rurtldp",C/án c:udodr:ma iflcluycr'te'S. y promql':!r en I;¡s r lo!. h:;¡biti'nt{"$ dG la Ci\Jdad de Méy.ko la clJillWa dernc,(Tatica, la p,¡rtlclpadDn 
\ _=-~':~,_' y (!l <:jC'~ido pkmo de 101 .-:iud<!d<'.nfa, {·n "p-::go a lo, rrln(;/f'ln~ rer:torps: rj., b f¡lnc:ión c;1~ClC'lr:1t cU!npllc-ndc COI' los requisitos legales y r('g·/nnlcl1ttlrlos. 

y ml.!Jorondo continuamente la cf:!:<lcia de nuestro Sistema de G('itJón E/Qctoml, 
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SECR~TAR¡J\ ADM!f\lISTRATfVA 
DiRECCiÓN DE i .. O()U¡S¡C¡O[\JES

1 
CONTROL P¡\TR¡~JlONLL\L. y SERVI·CIOS 

De confmmidad con el nLifTI8¡·al 37, fracc¡on X)\ Hi de los Lineamientos, ia CF¿H y la D/-\CPyS, 
podrán efectuar previo al Fallo de la p¡-esente licitación, las visitas que considel"etl necesarias a ¡as 
instalaciones de cada uno de las !icitantes a efecto de verificar ia capacidad técnica, operativa y 
financiera con que cuentan para prestar los servicios. 

,0,1 momento de la visita deberá estar presente quien ostente la representación legal de la licitante 
en el Formato ~ (Acreditación de personalidad de la licitante), mismo que acreditará su 
personalidad jurídica, para lo cual el Instituto notificará previamente. 

En el supuesto de no acreditar que cuenta con las condiciones para prestar los servicios, no exhiba 
algún documento origina! solicitado o no permita el acceso a sus instalaciones, ¡a propuesta será 
descalificada. 

Invariablemente se invitará a personal de la Contraloría Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos 
Jurídicos a dichas visitas. 

11.- De ras actas cin:a.li1ise:a:nc1adlas.: 

De todos los actos de la presente Licitación, la convocante levantará actas circunstanciadas, las 
que serán rubricadas y firmadas por todos los participantes. En caso de que alguno se negara a 
firmar, dicha circunstancia quedará asentada en el acta respectiva, sin que ello afécte de mOdp 
alguno la validez del acto de que se trate, ni sus efectos legales. "\ 

Todas y Coda una de las actas circunstanciadas levantadas durante los eventos del procedimiento 
de la licitación, serán eritregadas en copia simple a íos asistentes al acto y puestas a disposición, 
en !a DI-\CPyS, donde podrán recogerse en el mismo día del acto o durante los siguientes 5 días 
hábHes a los de su emisión. De igual forma los interesados las podrán consultar en el sitio de 
Internet del Instituto, w\Nvif.iedf.org.mx sección Licitaciones 2017, de conformidad con el numeral 
43, fracción !I inciso b) párrafo segundo de los Lineamientos. 

[1 (los) contrato(s) se adjudicará(n) por paliida a !as licitantes que presenten la propuesta más 
conveniente que reúna las condiciones legales, administrativas, técnicas y económicas solicitadas 
por el Instituto, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones requer·idas pOI" 

la CF~H y la DACPyS, no aplicando la figura de abastecimiento sirnultáneo, 

E¡ monto a adjudicar e.n ¡as das partidas de los servicios ref.eridos estará s,ujeto a! 
preSl~l'mesto que la Asamb!ea Legis!ativa del Distrito Federa! autorice al Instituto Eiectora! 
de la Ciudad die il.iiéx[co para ei ejercido fiscal 2018, debiéndose prever que los se'Nicios se 
prestar,:]" a partili elel 1 er¡ero de 2018. 

\ 
\ 
\\ 
\\ 

13.- Oescaiificación de las propue'stas de las !icitantes: :\ 

Se descalificará la propuesta de la licitante que incurra en cualquiera de las siguientes situaciones:,,!J.~/ 
----------=r._:·:;:.· -¿:"'::-f>-:'rci-l. _i i·n~{b.:;:' ['e."_llt' &e-l~tiJ~·:··t:e. Z:·'dfl-S ,pUf; ró-U4u~·étj···ct 1 ,',,!t)iS!·~r .. : ... (!'¡(",~~.l....IdJ..ll.:,. 

t!Tilt"'~\-~ ffle;:oc.anh.,rno$ dt: Plll'tkl,mclótl ciudClcfallo ím..luyentcs. y promover en las)' 10Í> h:lb.t:m(cs tito la CIudad dE: Mexico la cultura delllocr.'Ílica. 1."\ p<lniclrx\ción 
, ...... ./ y el cJe>rciclC"! pleno d~ la c.iudnd:'lnl". en ~'P(!&O a los principios rectores dEl ia función electlJ:-;:¡i, c.umpliendo t.OH lo~ n.·"tlbJto~ tt:lgatl!s y j"(""t:l0nn .. ·fltor/(,s, 

- y mejorando contin/H:¡:men(c la ef"leaci,¡ dc mlesu'o Sistemú de Gestión Electoral. 

¡l· \/\ \ 

~
'\\. 

-- -- .. -- ---- -._-.-- ---.- ------ Somosun-lnstituto-deCalída.d-·-----------·-·_-- - --.- '1,-- \ \:,~--
¡ l \ \ ' 

)1 \ .\.\~ 
... \./ \'"' \ 

(( '{\ 'J . 
¡l !\\ \ 
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SE.CRETARiA ADMiNISTRATIVA 
DIRFU::;!(iH n¡:: i\DnU!SIC!OI>.lES, CONTROL PATRIMOI\!lI\L y SERVICIOS / 1Nsñ1fJTO E::LEc:roRM.. 

:.,'<>. crunr.\n DE MF.)~"(;Q> .,,, g 
f}~~~~~~-": 

,\¡, 

A) (;uando ¡"'IO cun"lpla con ::d9un0 de los requisitos, cCJndiciones y especiftC8:CIOíl23 
eS't:a~)f6c¡das en las bBses j así CGrno 61 P.,nexo Técnico de !a presente hcftación. 

B) Si se cOiTlprueba que 'tienen 8W81'do con otra licitante pala elev"i!' los pi'ecios de lOS 

servicios objeto de ia licitación. 

C) Si como resultado de las visitas que, en su caso, realice el personal del instituto se 
desprende que no cuentan con la capacidad técnica, operativa y financiera necesarias para 
prestar los servicios objeto de la presente licitación o en el supuesto de que la licitante, no 
permita en la visita, él acceso a sus instalaciones. 

O) Si la licitante no acepta las correcciones a su propuesta, manifestadas en el punto 4 inciso 
O) de estas bases. 

E) En caso de falsedad en la documentación presentada. 

14.- Suspensión temporal de la Licitación: 

EI!nstituto podrá suspender temporalmente la licitación cuando se presuma que existan casos de 
arTeglo entre las licitantes para elevar el precio de los servicios objeto del mismo, o bien cuando 
existan otras irregularidades que a juicio ameriten la suspensión. 

En estos casos se avisará al respecto, por escrito a las licitantes. 

Si desaparecen las causas que motivaron la suspensión temporal de la licitación, se reanudará el 
mismo, previo aviso por escrito a las ¡¡citantes. 

15.1 La licitación se declarará desierta en los siguientes casos: 

1\) Si no adquiere las bases cuando ¡nenas una licitante. 

B) Cuando, habiendo adquirido las bases no se reciban propuestas en ia primera etapa de 
la licitación. 

C) Si realizada la reVISlon cuantitativa de los requisitos legal, administrativo, técnico y 
económico no se cuenta con por lo menos una licitante que haya cumplido con todos los 
requisitos solicitados; 

D) Si realizada la revisión cualitativa de los requisitos legal, administrativo, técnico y 
económico no se cuenta con al menos una propuesta que haya cumplido Gon todos los 
requisitos solicitados; 

E) Si se comprueba la existencia de arreglos entre las licitantes u otras irregularidades; -) 
~" ... 
~.? ~'\ 

.. __ . _______ ._______. _____ ---------Somasamlnstituto-de-Calidad------------------------ . - -----

,~t~:~ ~ne:~~~:,~~~dé ~;~~:~~ln~fo!:1 cT~~~~dal~~ ,:~~::~~e:~t;T;~~~~n~v:'t~:7~;~J~71i:!~Z:;;~~r}~:~;!¿~;d~d a~~~~~: l:r~~I~Qi!~~~:~~.i!~.~~~r:<~.: '~~i~:~~::------
, , ......... / Y el t>jcrcido pleno de la ciud"dani;¡, el) ;¡P':~go" k,s principios rectores d!:!;¡ funci6rl <:!lectora!' cU111plic-ndo COI' los roquJsltos Icgo/csy regl<1mentorlo5", 

y m~Jorando <:ontinuamf"!ntc la efic¡¡da de nuc<¡.tJ'o SJrtemQ' de Gestrón Efectoral, 
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iECIV'1-L,PN-ü6/i 1 

F) Cu,mdo las Pl"ClpU8stas pre,sentadas no :-r~.'!:mi:Hl lele; mquisiíos so!icitEtdc)s en las bases de 
ia pi\,:sentrs licitación 

(;,': Cuando los predos ci'el-tados por las IicitantE:s no fueren convenientes paloa el Instituto; 

1'1) Si corno ¡-esulta,do de las visitas que en su caso realice el fnstituto, se desprende que 
ninguno de !as ¡icitantes, CjIJe haya pasado las etapas previas a la visita, cuenta con la 
capacidad técnica, operativa y financiera, para pl'estar ¡os servicios objeto de la licitación, 

'15.2 Una partida se declarará desierta en los siguientes casos: 

A) Cuando ninguna licitante haya ofertado !a partida, 

S) Cuando habiendo ofertado la partida una o más licitantes, su propuesta haya sido 
desechada o descalificada en cualquier etapa del procedimiento de la licitación. 

C) Al ser ofertada la partida por una o-más licitantes, dichos precios no resulten convenientes 
para el Instituía de conformidad con el numeral 47 segundo párrafo de los Lineamientos. 

Se podrá cancelar la licitación en los siguientes casos: 

A) Caso fortuito. 

B) Fuerza mayor. 

Cuando se cancele el procedimiento, se avisará por escrito a todas las licitantes, 

17.- formz:¡iz.acñón del (ios) contrato (s}: 

,A) A efecto eJe integrE¡[" el expediente correspondiente la (s) Hcitante (5) ganadora (s) deberá 
(n) proporcionar a más tardar el día hábil siguiente a la fecha en que se ernita el fallo, en 
orif..iinal y copia para cotejo, la documentación que acredite la información manifestada en 
el Fo,mato ! (Ac¡-editación de personalidad de la licitante). 

8) De conformidad con el acuerdo tECM/ACU-CG-073/2017 en su punto de acuerdo segundo, 
y 8n cumplimiento con e! tercer párrafo de! numera! 60 de los Lineamientos ia formalización 
del contrato respectivo según corresponda, será dentro de ¡os quince días hábiles contados 
a partir del día siguiente del acuerdo de autorización del presupuesto definitivo que !Ieve a 
cabo el Consejo Generai para ei ejercicio fiscal 2018, debiéndose prever que los servicios 
se prestarán a partir del1 enero de 2018; la o el representante !egal de la licitante ganadora 
deberá presentarse él formalizar el contrato cor¡"espondiente en el plazo antes citado en la 
DACPyS del Instituto en el dornicilio de la convocante, en horario de 9:00 a 17:30 horas, de 
lunes a viernes. 

./ 

\ 
''\ 

\ 

{ , /" 

La licitante que no formalice la operación en los términos antes citados, perderá su derecho, /., ;,r" 
pudiendo el Instituto adjudicar el contrato a la licitante que presente la segunda ylo demás {. \ V 

~.("\ \ 
\; , , 
\ \ 1, 

. _. - ------- --'", 4:..::.~~-·--T:ñ -(!!lllú¡t;n;5'1r~ctQrar de¡~--Güdid 'de' H6.0C;,-c-;¡:;rr;os·;:,;mpr';¡ñr.tida;-r·-c:OñíPrornet¡¿o~ a-:-!dm!r,¡s';::1-re'ie¿:ci~ñci7c;<:;T;;-i[';;;gf71s: cc'nduc-¡;:--- . i' ," \ _., ~\ 
~t.;{;:.~3 ;n<:!c;'\nismos de portie/podón ciudadana inc\lI)'Cnlcs. y promover '~n ¡;liS'! los h;.¡uit;;uues de.l'! CiudAd de 11éxico la C".lJ!tIJr,1 dernocr,hli.;"l, \~ p;-¡njcip;.¡ci(,n \ \ t \ 

y (,1 "'Icrclclc> pkm ..... de la CHÚ1anrtmn, ('n apf;go a 'O~ prlndplot redores de 1.-. hHKi<.m déclói'i'll. LlJ!npUt·i1db Cón I·ss let,UlnTtrr1J!7!fT~cm""clI,""< ¡"",,o .. ;:-, -------~\ \ !', " 

Y t1lf!jorcndo continuamente J¡¡ efk"CI;¡ de ml{:strQ Slstemq de Gustfón E/t:ctural. \\\ I'~, ¡ 
M -JI 
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SECRETARiA ADMINiSTRATiVA 
DIF<ECC¡ÓN DE l-\iJOUISICIOI\lES, CONTROL Pp,TRlfViOI\lI,l\L y SERViCiOS 

propuestas eCO~'lól"nicas que sigan el"¡ oi-den, de (;(;nforrnidad e C,I f¡ lo asentado l~n (:~¡ 

distarnen; h3sta qLY3: s, n3:quer-i¡rde;,to esté satis.fecho y CL¡YOS djf.en:~nt:fa¡es de prec~o r"€o 
rE!b8s~:!fl Ed 1 O~~; de l8 oferta qUE; resultó ganador'a. 

l.a (s) licitante (s) ganadora (é:i) asulniri~ (n) ¡a ¡-esponsabU¡dad total en caso de que ai pnss8nÍar su 
oferta y en su cumplimiento infrinja patentes, marcas, viole registro de derechos de autor ylo 
cua!quier otro derecho de propiedad intelectual. 

19.- Condiciones de pago: 

A) Partida 1. El pago de la prima se realizará de forma anual, en el mes de enero del año de !a 
cobertura, a entera satisfacción y con el visto bueno de la CRH. 

B) Partida 2. El pago cOl"respondiente se realizará por mensualidad vencida, de acuerdo con el 
importe devengado que resulte de los bienes arnparados por las pólizas objeto de la presente 
licitación, a ente¡-a satisfacción y con el visto bueno de la DACPyS. 

C) Para proceder al pago, el proveedor deberá presentar en la CRH y la DACPyS, segl:m 
corresponda, las facturas (recibo de prima) que cubran los requisitos fiscales y contar con la \ 
firma de los. Titulares, debidamente requisitadas para estar en posibilidad de obtener el contra- \'1 
recibo correspondiente, y el pago se efectuará dentro de los quince días hábiles siguierll~s, 
considerando el día de pago a proveedores establecido por el Instituía. " 

Importante: La factma deberá describir el servicio í;on la misma redacción de! contrato, 
así como, el número de contrato, número de requisidón, partida presupuesta!, precio 
w1litario. En caso de se¡' ¡r¡sufkientG e! es,pacio en la fact.ma, deberá adjuntar escrito cora 
la información comp:r.ementaria, 

D) En caso de que las facturas no cubíém los requisitos fiscales éstas se devolverán al proveedor 
para que haga ¡as correcciones nE~cesar¡as y se reinicie el procedimiento estableGido en ¡os 
incisos anteriores, sin detrimento en la prestación de íos servicios. 

F.~) Ei pago se Gf8ctuará erl nl0neda nacional i"'~-ledtante transferencia ~fectrón¡ca a soricrtud por 
escrito del proveedor. 

F) El Instituto !liO otorgará antic,¡pos. 

20.- trnpuestos: 

El Instituto pagará el importe cOITespondiente al!mpuesto al Valor A.gregado de la oferta aceptada. 

21.- TermkiSl.cióili .anticipada del (los) contrato (s}: 

/! 
,1 r 

.-f'. 
,~. I 

r ~t.·, 

I j/ 

Podrá darse por terminado anticipadamente el (los) contrato (s), ya sea por mutuo consentimiento" I \<:/ 
caso fortuito o fuerza mayor, sin responsabilidad para el Instituto, de conformidad con el numerar .. t~ \ \ 

___ .... _~~ __ . __ ... __ ... __ ._. ______ . ____ ._~a.mj¡,Lf,!Rlnst1tr,lto_gg_~.fiJ]º-ª-(t. __ . __ . _____ .. ____ .. _ ... ___ ..... . .. \ .-.\. '\ __ 
,;; ... ~~~:nl. En el Instifuto Electoral de 1:\ Ciud,:¡d d(l f1é.xlco, C~,t;l.Il1~S comprometIdas '1 ~omprometldos a admUlj.Sf.~·M' efecc/on~s locnlcs int.crr<l.s; ~~r)du~jr (\ ~i:f \ '~ 

----------i'"';¡¡s_,'i::_~~i!J'"'!"i!--m'ii(>=mC.1ii~I1rtñ::'ip"adÓTf"'Cludcdanri'tdt:~~1.f)'tfl{;t...ei'-en-la~-h<tbi\itl~e-la-GuáM-4~~~-wu.uu.4t.il:u~CJ.p.UlC!L___--___ _+.lI t \ ~ 
... <:~ ."~/ .. ' y d Cj~'fCi::iO pie,,!) de la ciudadanía. e-n ape-go ;] lo', prlnCiplor rectores d.e la funcl<Sn electc...-al. cu:nplicn~o (on 105 H~ql/JSJtOS lef1dlcs y fegfmnem;arlos. 't..;.~ \ .\ ~ : 

't rn<'jarofldo {"onti',u(wlelltv la cficilcm d0 i\uC'nro .sl~ema de Gestión [Icc:tor-af. + ... / ,;\:.i 
! "'\ 
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~~E:: CF~:ETAF¿ 1/;., I\OfV¡ ¡NI STR/'>,TI V/.\ 
PlRt=c(~I()¡'.1 i"lE ;'JY~U!c:!(;I!)i\!E(~, CCl!\jTP(X F'i·\TF'li'JiOI\I!/!! V SER\j!Ci()~; 

59, fracción de íos tjnearrd~;ntof; debíEHt.,)O éste ijr!:r~2xnantf:; p3(jal k_:s :::~['\tfC¡CS 

GÜrY¡~r-{;t~adúS :/ !.. .. C.H¡ ~¡ bUént:; ,.~e ¡~ CF:~;? V' !a [);\C:ff)y'~-)l 30fjÚ¡"j ~;o¡"r ~~J~~i"':''; ial ':3fEici'f'J ia! 
[)/\C;r~yS notificará con 5 t~tléJ.S h¿:b¡¡8S eh:;! 8ntlc¡p8~~~{ón af pr"OVeedOf diché;' f(,::~"rn¡n;.:~ciÓ¡··l 

Por la naturalez.a de los servicios no se aplicarán penas COn\f8IlCIOnaie::¡, sin enlbargo, si no S2 

prestan los servicios al inicio del plazo estipulado, el tnstituto podrá rescindir administrativ3¡'nente 
el (los) cont¡"ato(s) y exigir la reparación de da!los y perjuicios, conforme a io dispuesto en ¡os 
numerales 74, en lo conducente, y 93 al 1 DO de los Lineamientos, 

23.- Rescisfón del (los} cont.ratO' (s}: 

El Instituto podrá rescindir administrativamente el (los) contrato (s) en caso de incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones a cargo ele los proveedores, conforme a lo dispuesto por el Título 
Quinto, Capítulo Único, de los Uneamientos. 

24.- inconyormidades: 

En términos de los numerales 46 y 106 de los Lineamientos, se podrá inte¡"poner el Feccurso de 
inconformidad en contra de los actos y resoluciones del Instituto con motivo de la presente licitación 
ante la Contraloría Interna del Instituto, ubicada en Huizaches !\lo. 25, planta alta, Colonia Rancho 
Los Colorines, Código Postal 14386, Delegación Tlalpan, en la Ciudad de México, de 9:00 a 18:00 
horas ele lunes a viernes, 

.<\ 

\" 

i\ 
;/ 

, \ i\ 
l. \ ~ \ -

\\ \ .---:.,+->., i __ 

\\ \, 
\\ . / ,\, \ 
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SECRETAR!!\ ADM![\!ISTRATIV/-\ 
Dlm:CC!ÓN DE ¡'J.Dr:.'u!~!c!r]r'!ES, COf'JTI~:C1L PI\TR!rv'!OHI.L\L '{SERVICIOS 

~nsütutú EieGtof";J! de :3 ClU('la,j c~e ~\j~€D:¡LO 
Prese~~!te 

(/\crsdliaclon dE:: person3.¡¡d~JrJ ¡.:le la lidlante) 

____ (non¡brs del repíesentante legal)~_~.~' __ .. ~. ___ ~ ____ ~~', n-lanifiesio bajo protesta de decir verdad, que !o;:.--. (jatos aquí 
asentados, son ciertos y han sido debidamente ',erificados, asi como que cuento con facultades suficientes para é;usc:ribir las 
propuestas, a nombre y represeniaclón de ______ ,jnombre de ia persona física o moraiL ____ .. 
¡~o. de ¡icitación ____ , ________ ._ 

Registro Federal de Contribuyentes ('): 

Domicilio (*) 

Calle y número (*): 

Colonia (*): Municipio o demarcación territorial el: 

Código Postal C): Entidad Federativa (*): 

Teléfono (*): Fax: 

Correo electrónico: 

No, de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva: Fecha: 

Nombre, número y lugar dell;lotario Público ante el cual se dio fe de la misma: 

Relación de accionistas: 
Apellido Paterno: Apellido Materno: Nombre(s): % acciones: 

'" "-" 
'·1 Descripción del objeto social: 

\ 
1 . 

V, 
\. 

Reformas al acta constitutiva: 
r'" \, "--------_ ... ----------,-_ . ..-........ _ .. _-----------...,..-""-'---------,------------------, 

lI!omlxe de los Representantes Legales: --------------------------1 
Datos del docurnento mediante el cual acredita su personalidad y facultades 

Escritura Pública nÚll'lero: i~ecll3' , 

Nombr~,_~~_~er:_~_~~_~~~_:~~:::r:_~ú~~:~an~~_~~::~.:~~~t:~~ __ · ____. __ ___ ... _ ....•. _____ •. __ ._ ••....•. 1 

(l~oíTJbre y Firma) 

Protesto lo necesa.¡-¡o 

(Lugar y fecha) 

Nota: Er pmsentp. formato d~be ser r¡,'.:¡uisrtado debiendo respetar su co!;tenid() e infcrmaciófl, pudiendo extenderse de 
acuerdo a ia magnitud de los datos que detente cada licitante, debiend.o firma;se en todas sus hojas. 

Nota 2: Las fianzas, referencias personales, ingresos y egresos son documentos que se presentan por separado, pero que se 
integran en el expediente del proceso l"espectivo. 

IMPORT~í-H~ ESTE FORMATO DEBERA SER FtmJ¡ADO EN ANV¡:;:RSO POR EL REPRESEf'HANTE LEGAL. 

f\. 

\ 
\ 
'. 

\~,~y \, 
"'le .... ' \ 

mecaniAnos de partf:;t~aC:ón cludadafla ¡("¡(luyentes. y pl"Orno'.'er '.!;l las y los h~b:tantr~s d~ la Ciudad de Méxic.o !;\ wltllra d·~~nocratlc;t.. la parlícip')(IOn 

'f i't eje-rcic!o ¡:;.Ie-no de 1:. ciud;.d.,nb, en <1pcgo ::l; 105 prlnclpfes !'~ctor::!! de J~ función ",lC'ct,:w<!t c1..l!npli~l)(k) (In lo~ rcrr¡u/slto!. legd/~s y r(~glamr.ntarlc$. 
y mejorando continuamente la cfkacia da r.UCSO'Q Si:;tcnla de Gestión Electoral. 
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SECRETAR.!/-\. ADfv1lh!tSTRAT!\f/-\ 

f,ECri1f-LP f>.Í:-05í'f T 

r:::E\fERSO FOR\\tlATO 1 

Los datos personales recabados serán pmlegidos, JI1corporados y tratados en el Sistema de Datos iO'EH'~lIa!«;!s_ reíc¡t¡vo a 
Proveedores y,Jl.n'endadores de Biene!:!, M.!,!ebles 'Lf.'.@stadores el\:, Servicios, el cual tiene su fundarnento 011 la Constitución 
Política de los Estados Unidos fl~e;:icanos, Artículo 'i34; Constitución Política de la Ciudad de tI'lél:ico, Artícu~o 50: Lev de 
Adquisiciones para el Distrito Federal. Articulo 1° párrafo ter'cero: Lev de Presupuesto v Gasto diciente ele ~a Ciudad de 
l\Iiél:ico, Artículos i o~ Ley de Transparencia, Acceso él la Información Pública y Rendición de Cuentas, de la Ciudad eJe 
Me)(ico, Artículos 6 fracciones XII, XXII, 7 segundo párrafo, 2;, 24 fracciones XVii y XXiii, 28, '186, 191, 193, i94 Y 202; Ley de 
Protección de Datos Personajes para ei üistrito Federal, Artículos 5°...E.,Jr,Jt'.,Jl...1±.i! 15; Lev de Archivos del D:strito Federal, 
Artículos 1°, 3°, fracción V, 10, 11, 30 fracciones VI y VII, 31, 32, 33, 34, 35 fracción VIII, 37, 38 V 40; Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales de la Ciudad de It~éxico, Artículos 30, 31, 32, 33, 34, 87 párrafo primero y 38 fracción XI!; 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos v Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de 
lVIéxico, Numerales 1,3,23,27 Y 33; Lineamientos p"ra la Protección de Datos Personales en el Distrito Federal, Numerales 5, 
10,11 v 16; y Manual de Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Generales del instituto 
Electoral de la Ciudad de México, Numeral 10 fracciones IV y V; cuya finalidad es recabar los datos personales de proveedores 
y arrendadores de bienes muebles y, prestadores de servicios, a fin de verificar su autenticidad y veracidad, para formalizar 
las adjudicaciones conforme a los procedimientos contemplados en los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México, uso exclusivo con fines institucionales 
enmarcados en el ámbito adrninistrativo y podrán ser transmitidos a la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal para 
investigación de las presuntas violaciones a los derechos humanos; al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Mé)(ico para la sustanciación de recursos de revisión, 
denuncias y el procedimiento para determinar el probable incurnplimiento a la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito 
Federal; a la Auditoría ·Superior de la Ciudad de México para el ejercicio de sus funciones de fiscalizaCión; a la Contratoria Interna 
del Instituto Electoral de la Ciudad de llliéxico para la realización de auditorías o desarrollo de investigaciones por presuntas faltas 
administrativas; y Órganos Jurisdiccionales para la sustanciación de los procesos jurisdiccionales tramitados ante ellos, además de 
otras transmisiones previstas en la Ley de Protección de Datos Personales para 0.1 Distrito FederaL \ 

\ ~\ ... \. 

L.os datos marcados con un asterisco (*) son obligatorios y sin ellos no podrá ¡:¡articipar en el procedimiento de adjudicación..! 
., 

Asimismo, se le informa que sus datos no podrán ser difundidos sin su consentimiento expreso, salvo las excepciones previstas e~.Ja 
~. \ 

'\ 
El responsable del Sistema de Datos Personales es et Mtro. Alejandro Fidencio González Hernández, Secretario Administrativo del \ 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, y el domicilio donde podrá ejercer los derechos de acceso, rectifi~ációlJ, éancelación y \ 
oposición, así como la revocación del consentimiento es: Huizaches No. 25 Col. Rancho los Colorines, Delegación Tlalpali, CP 14386, 
Ciudad de México, Teíéfono: 54-83-38-00, Extensión 4725, 

El interesado podrá dirigirse al Instituto de Transp8rencia, Acceso a la Infonnación Pública, Protección de Dalos Personales y f-{endición 
de Cuentas (~0 la Ciudad de ~\né}:¡co, donde recibirá asesoría sobre los derec!los que tutefa la Ley de Protección de Datos. Personales 
para et Distrito Federal al Teléfono: 56-36-46-36; correo ~)Iectrónir;o, r-iillº~J2Q!}.9J'2.i.~~;@lif'!i~!(lf Qr.fLEIJE ó ~\r'{'!Y'!ill.f\¿ºLº.r!.J_11J6, 

IMPORTANTE: ESTE. TEXTO RE DF8ERA B¡f,PRrM1R Al. REVERSO DEL FORMATO! !!~Cf~ED¡Tf.\(;IÓN DE PER.SOf\!í!d.JD/l.D DE-· ; .. LA UGiTANTE). -,----,--.--.-

-.--_.- ---- ,----·---$omos- un-!nst¡tutode (alidad·' ---.--- ,----------------,.-
_____________ ~-;;;;.,;;;;. '."", ~r. __ ,1 !;.¡W O .!.- r.:'~_·O_·1 .1" 'a C"¡chÓ Ó.., ''''~u'r- ,"'~'il-Yí c¡;mpn ... met:dü:> y ;:vmv¡-o¡¡;;:;:Ij'ú~ ;. ;;diT,i;,13tr~" '-':';=CC.;OIi€i loc;:.:':·;. ¡i",'E.f,'C:S; ccr,ducir 

r;.7tt~~. ¡ n(~(:;:¡!\:~rn{.)s de pa,tlclpocló:l cludodl!tlo índuyent.:~. y prOI nover en b~ y 1o,> b:lbit;:l.I1tcs de la Ciudad de México la cultur;¡ den,ot:r:'ttio, b p:u tiCip:\c[ón 
y el Ci<'l't:idr:' pleno d~ 1., CiLl¡j"d;,n{a, en a.pego alos prtndplo; rcct?,-c~ de!~ (\II,d6r~ decto:-:'d. cumpli<!ndo con los rHquld~o~ feL;nl'!1> y rCf:/mtlNHnrlos. 

y tr~eJorando contlnutJH!cr¡1c I¡¡ eficacia de mrt;:stro 5/,temCi de GestIÓn Electoral. 
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SECRETARIA ADMiNISTRATIV/\ 
[JiRE:CCléll'-l íJI::: ADOUI:::;ICIOi'lE.:S; COI\jTROL PI-\TRIMOI\IIAL y SERVICIOS 

Instituto E!ector'3! d"e !3 Ciudad de fv1éxico 
Presente: 

Quien suscribe (nombre de quien cuente con facultades de representaéión), bajo protesta de decir 
verdad, en mi carácter de Apoderada (o) Legal (nombre de la persona moral), según consta en el 
testimonio notarial No. de fecha ................ : ............ , otorgada ante el Notario 
Público ..................................................... No, ---- en la ciudad de ----------------- , otorgo la presente 
carta poder a (nombre de la persona) para que a mi nombre y representación, respecto de la 
Licitación Pública Nacional No. iECM-l.P¡'J-06/17, relativa a la contratación de la prestación 
de los servicios del seguro de gastos médicos mayores y del seguro patrimonial de los 
bienes propiedad del Instituto, por el periodo del 1° de enero ai 31 de diciembre de 2018, se 
encargue de la entrega de propuestas. 

Atentamente 

OTORGO 

Nombre y Firma 
Anexar copia y original para cotejo de una 

idenüficación con fotografía y firma 

T'EST~GO 

[3criba nombre 
Anexar copia de una identificación con 

fotografía y firma 

ACEPTO 

Nombre y Firma 
ft.i1exar copia y original para cotejo de una 

identificación con fotografía y firma 

TESTiGO 

Escriba nombre 
AI'1'?Kar' copia de una identificación con 

fotografía y fimla 

.;.; :;..:.:,~ En el lustiwtQ Electoral dc la Ciudad de- f1(:xlco, es'Wmos comprometIdo$ y comprometidoS" a administrar e/cee/om.':l locales íntegras; (ondut::r 
t·~t~;,!~j,.:;'~ rneC:'Hllsmos de pnrtfcieoclótJ dudadd/lo induYClltes-, '1 p~'ornover en las y 10$ habi!antes de 1::1. Ciud,ld dE! Méxl<.o 1;; cultur2. deIHcxní.tíGl., la p"I"Udp'~(lÓr, 

¡' el ejercicio pleno de 1:3 ciudadanla, en ave6"0 a lo~ principios rectores de 1:; fUlicl¿n electoral, cumplit:ndo CCln los requIsitos Icgtlles y n'gfl1mc/I(Qrios. 
}' mejorcn.j~ continuomcnlc la r:'fíC'1(I~ de n'J~st!'o S!rtema de G(!.~tlÓn E/f!c(Qrol 

) 

\ 
''\ 

\ 
\ 

I 
·1 

, 

\ 
\ 
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SECRET¡\Rí,t\ ADMINíSTF</-\T?\!P, 
[)!PEr:·('!()I./ D~6D()IJISICi()~JF.S CONH'iOL PA,TRrMOl'nAL y SERViCIOS 

{L.U~Jélf V (ec:l:a) 

Respecto a la Licitación PIJbiic3 Nacional ¡\Jo. IECI\f¡··LF'[\j-06/17, ~'EdaH\ía a 1a corntratadén de la 
¡:H"estadón de !os servidos, de~ seguro de ga.stes ñlriédlicos nnayores y de~ seguro patrtmonrat 
de ¡os bienes p,wpiedact del instituto, por el periodo del 1° de enerO' a! 31 de diciembre de 
2018, presento la oferta económica conforme a lo siguiente: 

PARTiDA ,¡. SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 

dividual Mensual No. 
TOTAL Ar'-l 

IVA SUBTOTAL Beneficiarios . 

lbre· Mujer ¡'Iambre J\~ujer Hombre Mujer HO~ --
-- --_. -=----------1----,------ --

Gran total 
1---. 

C3ran Total en letra 
L.....-. ------------

t 
Costo In Rango -.----.-... ----

J - ¡'Jeto ce E·dad -------.- ___ o 

.. _-__ .tIombre . Mujer. I-iarr 

----:=== =~-±~~~~-
El derecho de póliza deberá estar incluido en los costos 
Las cifras que se presenten serán hasta centésimas en moneda nacional. 

PARTIDA 2, SEGURO PATRIMONIAL 

U/\L 

·1 
i 
i 

.1 

F~~ie __ lveh,cul:::n:':::4:\!:hi,UIOS d~_c~a r==:~ ~~t--=,ota= l ' 
t:~-':~~Ü~!~b'lC:~=t====~~~=--.:=:::..~=-.. ---J_--~=::---l=-:- G"~f~:~~~[f-- --1 \ 

! __ . _________ .. _letra,J. ___ ____ ... _ ... .J 
[ntegrar '31 desglose de! costo individual de aseguramiento rnensu81 de cada uno de tos 

vehicu!Gs C()!'! los que cuenta el Instituto de conformidad con el Anexo Técnico 

El impolte tct3i ofertado asciende 3: (Cantidad con númem y letra) 

La oferta económica antes citada, se pl-esenta de acuerdo con las descripciones y características 
estabíecidas 811 el ,:;;n(::;)(o Técnico que fonna parte integral de las presentes bases. 

I 

,. 
, , 

!_os precios ofertados son fiJos, sin escalación, con una vigencia de noventa días contados a partth'jl , 
de ia fecha de la pressnte f-'.'l'Opuesta, .. 

rorm8 de pago: Confor-m3 a! punto 19, de las pi'esentes bases. 

Nombre y Firma del Representante Legal 

Samas un-Instituto·de ·C¡¡¡¡dad· 

./' / 
\ / 

'\ 
\,:':\. 

------------,-... -<_c-': "0-. -!E':":-cH~.:':':>-E!c~~t_~-!:':_c._+"=_ée_Mé~!!~_r.""'"'f?_,..,,..H~rnP+ldo~t=4IR,..r..ome:.ldo~~"J.dnlitll!.tr.ac.....eI~cd!:!n~o.ul!!SJ.r.ltc.gQ..L.C!..~i!:. _ " . 
&i::':t,¡.'J~j 1l1~c..11~!$mO~ de participación cludadono induY<;'!Il€s, y promover en las)' los h:1bO;·u1tr-S el,:, 1" Cíutlild d~ 14exi<:o 1;\ cultur¡¡ d~rno(.!;ítica, 1;< p:wti(lp:v:lon --- -- -" --- -- ..... - \.',., '¡::,',: -' '-., -

, ..')' d c¡'Zt"cid.:> pleno dC' la cl\l(1tld:J.ni;t, (m ::,pcf;o " 105 prlrld(>los re(:t"n~s d~ la iuncion <:k!(tcral. c.ull1plicndr) V"l\l k.l'; t(:qu¡S.ito~ f(;(:t1Ic·s: y re¡;IQltmt1torfo.~. .', 

y mf.~lorando contlnunmento I<i c.fic.-.cl;¡ de nuestro Sistema o'e Genlón Electoral. \ 

\ (··,1 
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SECRETARiA .1IDMI Ni STRP,T!VA 
DIRECCI6¡·~ DE ADCiUiSICIOI'<lE.S, CONTROL Pp.TRilViOf\!lAL '( SERVICIOS 

Contr.::;fa;dón da [¡@ ~jlf:"l?sf[8idón de los, servicios tdie~ seguro. de gastos médicos rnavores \f 
de~ sem1i:'O oatr[mon1ai d.e ros bierií~S moniediacl del insfri1l:uto_ nOIi e~ oedodn de¡ 1° rl!P- p>1n1';"n 

_ " -:; -;" O" •• -··-·_--,w - t.---"_-.- _ ..•.• - •.• - -_.,._~ __ 

al 31 de dider.nbre de 20118 

Denominación de la licitación ----------------------------------
Número de la licitación 
Nombre de la Persona Física o Moral Paliicipante ____ _ 
Nombre del (la) Representante Legal ____ _ 
Instrumento Público No. ----------------------------------
Identificación Oficial Vigente 
Partida No. 

,--- T_u~rn-o-__ --+--p--r-e-ci-O-u-llitariO de la oferta r- económica 
Firma de la persona facultada 

r------------------
2 

---------------r-----
3 

4 

5 
'--------- ------------- -'------------_. __ ._-----

Las licitantes estarán en posibilidades de proponer precios más bajos, hasta en cinco ocasiones. 

"l._as licitantes aceptan que su oferta final no modificará o ir-á en detrimento de la documentación legal, 
administrativa, así C0l110 ia propuesta técnica y económica presentada originalmente, aceptada por la 
convocante,; y se cornprorneten a mantener los requisitos fundamentales estabfecidos en ¡as bases de la 
licita ció n". 

Se 8staL,Jece i:;<1 presente fomlotü con fundarrlellto numerai 43, fracción n, segundo párrafo de los 
Lineamientos. 

r0~~~~'i En el Instituto ElectOI'al de la Ciudad de Mcxlco. c!;t.::rmos comp'·omC!tldas y comprometidos ;'1' administr"ur elecciones ¡ocales jnl'~g!';ts: conducir 
----______ -<,,~'"'."","-"ll~~.:Ipac.J.im..t:..tudQcjano lOC¡")lCwes y !m)!¡)oYer co las y hs b-iblt:afiTeS de la ("¡¡Idad de l'1éxlfQ \;¡, c'uluwa d.-.rncKr:\\ica [a p~nicip¿;(iÓn 

'f el e¡ercido pleno de la clud:ldanía. en apego a íos principios rectores O(! 1(\ función cI!.>ctoral. CUll"lplicndo con lo!. rc:qu/sfto$ Jego/{!s y rec./nmt:"n(Cirios. 
)' t!1cio,'<UrJo continuamente la dicilci¡1 d~ nu<:!:>tro .')h~ema d~ Gc.tf6;r E.lectoral. 

";. 
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~;ECRETA,R¡A ,<\OMíNiSTR/\TIVA 
D!F(FCf~!()hi DI": 0·¡-!OIIi::;ICiO:\IFS CO!\lTí-"OL F!ATRlr\!K)f"¡¡¡~L y SERViCIOS 

'''q,.~, (JUDI;..[) r)r: rJ¡:-:)HC() 
~l», 4' 

'iiI~ ""' .. 
"Ij ;;~:'l'i;r:~1~"'~~~..i.:;;:;;;. 

, i 

C;C~~~1~r-Zf~~,""rlb~C~~é)~\~ fJ2 t,A, ~r,R~¡ES·r.L\!t~ué)h~ r~¡E L.CfiS St:R\/~C·~()~~ f)E~~., SEG~j~~'.O DE C~iJ'\lfj, 
r'~~D\~C;:OS, ~\!::.f~~YOnES y DEL SEGURO ~i¡b"n~~!H~OHtAL DE LOS iB;~Eñ~IES. PROPf,E[T'¡i.I¡t) 

PART!DA 1 

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 

!,-,a vig§l'icia de !a póliza Jnicia .a la.s 00:00:0'1, ho[as del 1° de enero de 2018~rm¡na a. las 
.f.4,:_º-Q horas del ~¡a_,~l_de dicLemQre dgl201jt 

Parámetros 

Plan Seguro de Gastos Médicos Maymes 
Suma asegurada 826,1 UMA 1 

Deducible 2,00 UMA 

Coaseguro 10% 

Nivel de tabla de IQ 36 UMA 

\ 
\ 

Los servicios consistirán en la contrataciÓil de una póliza de Seguro de Gastos !\'~éd¡c;os 
Mayore::; (SGMM) para el pel-~,onal de estructura de mandos superiores, medios y 
homólogos del Instituto, cuya colectividad asegurable se integra por 375 personas 
a~;eguradas tituiares y 375 personas dependientes econónlícos de las titulares (cónyuge, 
hi¡a(o), madi'e o padre, o bien concubina(o) o paíeja),L véase An6'KO ÜWJ., 

r 
\/' 

\ 

ii. El Ili.lrnem de person8s aseguradas puede variar quincenairnente, debicio a los 
movimientos dG alta JI baja del personal; por tz.mto, su incorporación o d8Sinco¡-poración c!e':;~ .. 

, . 
".-;" 

la póliza será au'torT1¿t¡ca por el s¡rnp~e hecho de estar f~n !a nórr~in8 d~;;! ips'¡itu1:(} c~ t)ien por. 
forrnar parte de la colectividad asegur3bie rnencionada. . 

Dichos mov¡rT1ienios ssrán cOnlunicados por la CRH a la ase~lu¡-adora, 

De forma comp!elnenta¡-¡a, conviene tener presenle el ACUerdo del Consejo Genera! dE-:! 
Instituto: identíficado con la clave alfanumérica ACU-'19-13 del 23 de mayo de 2013, por el 
que se aprueba la ITiodificación a la estwctul'8; orgánica de las oficinas de la Presidencia 
del Consejo General y de los Consejeros Electorales, que eil la parte que interesa 
establece: j .. 

1 Unidad cíe medida y actualización 
2 Prestación dellnslituto sin costo para la persona asegurada titular 

jomas !"mJn~l¡tutodeC:_af¡d¡¡;IL~ __ . __ 
r':.,.,;,,~:., ':..., En el In~l¡tuto Ek':'lot"ill de 1.1 Ciudad de Móxico. ':!st~.m::!~ cOlllprornerl,hs)I compromettd()$'" :ldmif\¡~tr;'lr e/~cclonés loC::'ll~~.ir't('r:r"$; ~(>ndtJcir 
t~~::.;~;;t:? !1; .... «l.nl~nIQS de PQrt(C¡p~dOn ClUdaoana mdvrentes. y prQn,ov~r en i;¡~ y los ¡~,w1f?fffi~~rn"'tJE t 1'}X1(Q 1", (\lIt:nr"'if"d~t!r.r,-!"l'2rociíJ<1'r.ió-n-- ,-
,'. . yel ejercido ¡:¡lcno <3(> la tlliJ,:¡d,1nía, ~11 ::t\l<:!P'O a los pU/lclplos rect!,)f"(.'s. de ~,(unción ('!celor,ll. curnpllendo con lo! rrqlfls/tos ICJ:d(I~S y reglamentar/oro. 

y m~Jof"ando contlllU(H!JCnfc!¡¡ cfi-:.1c:a de ml('!~tro S/$tcma de Ge~tl¿m E/~c(ora¡. 
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,:-cGKc ¡ AKIA .... U¡Vllhl¡;':) t 0'\./-\ ¡ ¡ V f\ 

=)Iht:c~c...~(d'\! [)E f\UCtU¡':·i:L¡~ ... ~¡·~t:~, C>JNTR()L F¡f\r[:Z¡¡\lICH\[~/\L y SERV!C:IOS 

C2t.\~fJOS que 5:> p¡-c-:sentan (;!-i el orggni~.;¡-(:zrn8; ~;¡n en"dJa¡ gC\ el núrner'o de ~)Iaza;~ de 
cada cargo () puesto S',eré detenr:inado po~" ~::, COl'lsejero F>residf;·nte, en func.¡ón de !a 
suficiencja pn2supuesta! aprobada por 2;1 C:ons,::;jo Genera!. 

f.3 estructw'a oraánica considera él los 6 Conseieros Electoréi.les. DO!' lo (lue el -J. .. ' . . 
organigrama repre;enta la misma distribución para cada uno; sin emba¡-go, el núiT181-0 

de plazas de cada cargo o puesto será determinado por el COllsejem Electora!, en 
función de !a suficiencia presupuestal aprobada por el Consejo General. 

Por consiguiente, el número de personas a beneficiar con el SGMM también podrá 
modificarse en forma proporcional a la vaíiación en la conformación de la estructura 
org¿nica de las oficinas señaladas. 

111. La póliza debe considerar !a élmpllación voluntaria de la persona asegurada titular para 
incorporar, con cargo a ella, a cónyuge, hija(o), madre o padre, o bien concubina(o) o 
pareja. El pago de primas originadas por este concepto se realizará mediante descuento 
vía nórnina que el Instituto retendrá quincenalmente a las personas aseguradas trtuI81 '?s y 
lo entregará a la aS8Quradora mensualmente, en los rnismos términos que los pagos él 

realizar por cuenta dei Instituto. 

IV. La póliza deberá cubrir los gastos que por enfermedad, accidente y hospitalización genel-e 
alguna persona integrante de la colectividad asegurada, debiendo amparar emergencias 
que ocurran en el territorio nacional y ell el extranjero. 

V. La aseguradora deber~.¡ contar con la infraestructura Ilecesaria para la atención de· 
siniestros, a fin de garantizar el servicio solicitado, así como los tiempos de respuesta, 
plazos y términos que se ci"!stabiezcan en el contrato. 

VI. La aseguradora deb·erá expedir, en un má>(ÍiTIO de d¡ez días hábiles posteriores a ~a pet¡dón 
eJe ingreso a !a colectividad, un certificado individuai por cada persona asegurada titu[ar, 
así como tas credencia!'33 ¡nd¡vidlJak:~s para cada persona beneficiaria de la póliza, CDn el 
objeto de que sirvan CCHno medio de identificación pai-a el acceso a los ho:.::,pifates y paía 
recibir fos siS'rvicios requeridos. También d(~ber¿ expecEr una pó!iza gi:meral a nombre del 
instituto que ampare en su totalidad a la colectividad asegurada. 

En todo 1110f"nento, ¡a a~::erJuradora deberá garantiz.ar el servicio a partir de las 00:00:01' 
horas del primem de en:3m de 2.018. 

Vil. Ei Instituto comunicará por escrito a la aseguradora la incorporación de ia colectividad tanto 
la inicial, corno las altas, bajas y el factor de potellciación, en su caso, dentro de los 30 días 
naturales siguientes qU3 g,:-; den durante la vigencia de la póliza. Asimismo, indicará que 
asegurados son con C31"gO al Instituto y quiénes son con cargo;) ¡as personas titutares de 
la póliza. 

ViiI. La aseguradora otorgará un mes de gracia forzoso, es decir, al término de la vigencia de la i 
póliza se prorrogará un mes más los servicios contratados con los 1¡IÍSITIOS costos y m¡smas"~i..,."" 

.¿ . ,,', En el !nnitut.:· E!cctc'r;:¡! de [;, Cill<bd de 1'1{;xl:::o. cst;¡¡)1QS <omplom(·tI¿!l~ y compron1(>tldo-;; n ".::!mln!:.trar de-:donc~ kK;¡lc!> f."ltcr.r;¡s: c:<:ond'.ldl' 
+-t:¿j~5I~ m<;:c..an!~m{):, dt' pnrtlc!p~diirl ctl,cJodarlQ mcluyent!.!s. y promover en !a~ y lor; hab¡t;mll~:' dI? b Ciudad de j"'lE!XICO la cultura defllO(T~UO. b parlicipad6n 

---------'--"-"'--!-=y t!'1 eJ0ft\~:I<:' ¡.J~~a"u.!ftln, t:n dtu.!f:6;.¡ ¡~orJ'!TIbf(: .. dé la IWkiÓtl eiRl~mr:m¡:5LUTYtu)rmlumwn<:!R"lrf~g"lT!m'1l't'l'li-rur.-- ~. 
y m-:!jm'ondo c{>nHnur.mumtf.'!¡' ,,'(rc::IcÍfl de nuo::stro Sistema do Ge~ti¿'fI E:fcct~ra/. 
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SECRETARíA. ,L\DM!N!STRATi\fA 
D!F:I::(;':::!é:~·~ DE L\DOlJiSiCiONES, CONTROL t:)!\TF~II'Jlm,il!\:_ v SE:RV!C~!JS 

c:ob(-;rTL H"~3S. 8 r1st,c[r)n de! ~nst~~[ ~tQ; lo an1'edn¡", con la nnandad de ~~~y::¿ d(~c¡df:: n?.novat o 
rescinclír f:i contrato pacté~do y r'enunc¡ar al derecho d€~ :.;anc(-:iación at¡üc¡p,~.ida¡ ¡'¡:¡ed¡aí116 (~~ 

pago oc.:; :8 priiTi8 cOITesrJCoI-¡die,ni:e 

contrato y la aSe~iíji"8:clora de\io:veí~~ ia ¡xirna no deil8¡igada i) píOíTata. 

,x. f\/lódulo de atención al personal del Instituto sobre los asuntos ¡"elacionados con remboisos, 
programaciones, üamites y todo lo relacionado con la póliza correspondiente dentro de las 
instal8.ciones, cuando menos una vez por semana. 

XI. Cuando se incorporen o se den de baja personas aseguradas, 110 se generarán recibos 
individuales; es decir, estos movimientos deberán incorporarse directamente en el recibo 
generala en la carta recibo general. 

XII. Al finalizar la vigencia de la póliza o al 31 de diciembre de 2018, la aseguradora se 
compromete él emitir recibos personalizados él nombré de la pel"sona titular por el importe 
que ésfe le haya pagado a la aseguradora durante la vigencia de la póliza, toda vez que 
este gasto es deducible para ei!a. Dichos recibos deberán generarse en los términos de 13 
legislación fiscal aplicable. 

XIII. 

XIV 

XVI. 

Si el aseglm:¡do está recibiendo algún tipo de atención médica o se le detectó alglm 
padecimiento que esté cubierto por la póliza, al momento de finalizar su vigencia o 
cancelación de la póliza o, de haber sido separado de la'cOlectividad asegurada, se le 
pagar¿m los gastos quirL!rgicos (incluso cirugía programada), la atención médica post 
operatoria y el tratamiento subsecuente, por un plazo máximo de 90 días naturales, a partir 
de la fecha de tenTlinación de vigencia, cancelación o separación de la colectividad 
asegurada, o el agotarnieilto de la suma asegurada, lo que ocurra primero. 

Para lo anterior, no necesariamente debe haber una continuidad de un dta entr-e una 
at.enclón médica y otra. E:s pceciso señalar que la atención médica no se refiere llnicamente 
él la continuidad de un se¡vicio. S¡ la atención rnédlca se dio dentro de !a vigencia de !a 
pói!za y el término de tal atención incluye trah)¡rnienlos o cirugías posteriores al vencirrdento 
ele ia vigencia de fa póliza, éstos qued3íán cubiertos por la asegurado¡"a 53nente como 
PD¡gos de salida, ya se3. por l"eernbGiso o pago directo. 

El instituto paga¡'á él la aseguradora el costo correspondiente a las personas aseguradas 
tituiarE;::; '/ el cíe sus bent:!nciarios, ¡¡¡cUcanelo la Sepai"é'lCión neCesaria, con la finalidad de que 
la ase~~!Jradora elllita un recibo por el titu!ar y el belleficiario con cmqo al insbtuH) y una 
caria reciL¡o (j un n;;~cibo por los beilsficiarios con cargo a !a persona titül¿:,r. 

E:: 1 p;:;,go de la prima se realizará de forma anual, en el mes de: enero del año de fa cobertura. 

En el mes de septiembre se realizara una conciliación de prirnas realmente devengadas. 

La aseguradora se obliga a entregar· trimestralmente al Instituto por medio del Coordinador 
de Recursos Humanos, un repolie de siniestralidad por separado, tanto de las personas I 

aseguradas con carqo al Instituto, como de las beneficiarias con cargo a las person8s·;;i." 
titulares. ~.., 

.......... Sc'mc's un Instituto de Calidad 

----------::cU::-:::::j--:";~.~~:¡3;~ ~~~~~t;;;~;,f~~;:il~c~ió~ c%:tr1a~::=:;~~·I:~-nl~7;j:~~;;:~~~~:~~~~:::~::~=;;;~~:;~:~~~~~:;-I.~C~;:;::~~-
" '-',' y 121 '1j(>r(do plcr,o ,j!' 1:1 ciLld:;d:1!"'lÍa, en npego a lo~ prlnc:lplos rectores dQ la úmo::lón clc'Ci.orOll, cumpl"~ndo COI' ios rc:¡fJis!to~ lef!utes)' rcl¡;./DnHN1wrio!>. 

y mejo("Qfldo cOrltinunmcr:tc la Cflf..1da d~ nU<l~tro S¡"t~ma Ij'e Gestión E/ectoro/. 
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SECRETAR!f. ADÍ\Ii¡¡\jISTRAT~\j 1\ 
DIRECC¡ÓI~ DE ADQUISIC;OI~E;::;, CmHROL PATRIMONiJ.\L y SERViCIOS 

t_3 aseguradora se obHgn él reconoce¡" la antigüedad de las l,óliz2s ccmtratadas con OiT2S 

,-¡s8guradoras; considerando que PO hay8i plazos descubi""rfos por rilÉis cíe 30 dias 

i_8 aseguradora deberá entregar a más tal"dar diez días hábiles, contadog a péu1it- de la 
recepción de la base de datos que contenga la información de fas asegurados y sus. 
beneficia¡"ios, para cada uno de las personas aseguradas titL'lares, lo siquiente: 

" Condiciones generales que integran el segum de gastos médicos mayores; y 
'" I<it por asegurado titular. 

Cada kit que entregará la aseguradora y que corresponderá a cada uno de los 
asegurados titulares, incluirá: certificado individual; credencial individual de 
identificación; formatos para llevar a cabo el trámite de reembolso; guía que indique de 
forma clara el procedimiento para hacer uso del seguro en todas sus modalidades (pago 
directo, programación de cirugías y reembolso) con las Condiciones Generales; y Red 
de hospitales completa y centros de atención. 

El término enunciado ncr correrá si por causas imputables al Instituto no le fuera 
entregada a la aseguradora la base de datos señalada. Los certificados y las 
credenciales individuales de identificación de las personas aseguradas se deberán 
entregar al Instituto en el mismo orden en que se proporcionó la información. 

Red médica y servicios asegurados 

i. 

Ií. 

La aseguradora proporcionará atención personalizada tanto en las instalaciones del 
Instituto, como en los módulos de atención, para efectos de asesoría, recepción de 
documentos de gastos erogados, cobertura y liquidación de las solicitudes de reembolso 

En caso de que alguno de los hospitales o médicos de convenio se niegue a prestar sus 
servicios por causa injustificada a la persona asegurada titular o beneficiaria de la 
coleciivirjad, la 3sE~guradoi'a será r,esponsabie de los gastos que por esta razón se originen. 

Reclamaciones 

H. 

111. 

IV. 

La aseguradora deberá indemnizar por los gastos procedentes en un lapso no rnayor a 
cinco días hábiles, contados a parti!" de la fecha de recepción-por parte de la aseguradora
de ia documentación compieta. En caso de pago extemporáneo deberá cubrir intereses 
moratorios, conforme a las cláusulas del seguro. 

El pago originado por enfermedad o accidente dentro de la vigencia de la póliza será :/ 
cubierto a partir de la primera redarnaGÍón y hasta 90 dras posteri0i"8S al término de !a 
vigencia de la póliza. 

Con relación a la improcedencia de reembolso por gastos médicos, la aseguradora estal"á 
obligada a manifestar por escrito, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, todas las 
causas que originaron el rechazo. 

i 
/ 

." f 

E! deducible y coaseguro, cuando procedan, sólo se aplicarán una vez en cada evento. "i~:;, 

Somos un Instituto ele CaHdad 
i6~.. En cd InsUwto Elcctor¡¡,l de la CllJd~d de l1cXlco, c::l .. <lmos cr:aflprometldas y comprometldcn a adn',iní:-trilf d(!c<:/onC$ ioc.alcs ínicgr.H: conáJdr 

--------_"?'~~""."!.:~~~'ti""·~;L~ -",",,",,",,,,,,, .. Iill"~lill..v ""d!'.J!E2:!!f.llir!!c.f.P.ccI6n d:.:da!Ír::ru: ¡nd:.;y~r~tes. '/ p:'c:~~::::vcr (!n !n.~ }' !e":. h;:;b¡,,-¡:',tc:; é~ la Ciud::ó d;:;. M¿;::to 1;; ;:uit~:r:; d€rn(¡td~¡ca. b p~rt¡clp;;d6n 
, '~~.~'. ~ y lO'! ejercido plC'l)O de!a clud;:¡danl,1, el' ap;:'go a lo,> principie! recton:!s de 1:-. funCi6:1 cll!!ctor:ll. cumpliendo Cor' lo:: requ/!:/tosle.ga/es)' rcglamcntll¡-)os. 

r mcJorandc cQntJm¡afTleorlf('!" ('fir:;t(i:; d(> nUC"l~tro SI~fNnO' dI! Gü~!lón Electoral. 
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,;' INSTiTUTO ELECTORAi. 

, CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARV\ ADMIN!STF-{ATIVA 
DIRcCC¡Óí~ DE J..DQUiSICiOi"¡ES, CCIHROL PJ\TRihf¡Oi\]iAL'y' SeRVICiOS 

" ¿' 
{'!T:$1f. _t*{)-~~ 

Cos gastos efectuados en el extranjem, y cubiertos POI- esta póliza, serán ['eembolsados de 
acuerdo a! tipo de cambio de venta para solventar obligaciones denominadas en moneda 
extranjera, pagaderas E'.!n la República Mexicana, publicado por el Banco de México en el 
Diario Oficial de la Federación, en la fecha del siniestro. 

11. De padecimientos preexistentes, con reconocimiento de antigüedad y elirninación del 
tiempo de espera y aceptación de preexistencia. 

111. 

Los gastos erogados por enfermedad o accidentes amparados por la póliza ocurridos en la 
vigencia de la misma deberán ser cubiertos sin límite de tiempo y por evento, hasta agotar 
la suma asegurada. Igualmente, se reinstalará hasta por otro monto igual, sólo para cubrir 
accidentes o enfermedades nuevas, diferentes e independientes, sin que las personas 
integrantes de la colectividad asegurada tengan que efectuar pago alguno por concepto de 
prima, siempre y cuando se realice !a renovación de la pó!iza con la aseguradora adjudicada 
en este proceso; en caso contrario, se estará a lo establecido en los pagos de salida 

Gastos pr¡nc!pa!es por enfermedad o accidente y sus consecuentes: consultas; 
tratamientos; rehabilitación física a consecuencia de una enfermedad o accidente 
amparado por la póliza; medicamentos adquiridos dentro y fuera del hospital o sanatorio 
(siempre y cuando los adquiridos afuera sean prescritos por los médicos tratantes, estén 
relacionados con el padecimiento y se anexe el comprobante fiscal de la farmacia con la 
receta. Dicho comprobante fiscal deberá especificar el nornbre de cada medicamento y 
cumplir con los requisitos fiscales 'aplicables); honorarios médicos y rlOspitalización; visitas 
médicas; análisis de laboratorio; así como estudios de gabinete (radiología, resonancia 
magnética, tOl11ografía axial computarizada y cualquier otro método au)(iliar para el 
diagnóstico), 

i\dicionalmente, la aseguradora deberá cubrir lo siguiente: 

" Cuarto privado y cama extra pam acompar¡.::mte; tratamientos médicos de ¡nh;:;\totei-apia; 
gastos por interconsultas; honoi"é::rios médicos por intervención quirúrgica; honorarios 
por consultas médicas pre y post-operatorias, considerándose éstos independientes al 
pago de los honOl"arios médicos cubiertos por conceptos de cirugía o periodo de 
internamiento; honorarios de anestesiólogos; p¡-irner ayudante, segundo ayudante, 
instrumentista; equipo de anestesia en terapia intensiva o intermedia; gastos de 
transporte de ambulancia; t¡-atamienio de radioterapia; fisioterapia; quimioterapia; 
partos por cesárea o natural; miembros aliificiales o prótesis; dispositivo mecánico 
cardiaco artificial; lesiones corporales como fracturas; así como operación de la nariz 
por enfermedad o por accidente; la endometriosis se considerará cubierta. 

\ 
\ , 
\ 1 

\\ 

.. 

. "...-,/(' 
! ~; 

Personal médico y paramédico calificado, particularmente en las especialidades de, 
terapia intensiva, urgencias, ortopedia, cirugía general, neurocirugía y GÍ¡"ugía vasculªTj 

,':'~ 

, , 

1"" 
• Honorarios de! ayudante del ginecólogo. l." 

Somos un Instituto de Calidad 
. - .- -.----_ .. ::::.:.:._-----_ .. _-------- --~-. --- -,--.. -. __ .--------------------------------~---_ .. __ ._._--- ---_._---- ._--_._-.--_ .. __ ._ ..... --

¡ .:::....;,..,.. En cd lnsututo EI~ctoral de 1;'\ Ciudad de Mé",ic::c\ '!stamos CQlTiplO/lletldcu r cQmpromet¡do~ i1 ;¡dlT'¡nl~trJr dc<;c!ofle$ kJc:ll(:~ íI11¡ .. 'gras: ccnduc:rr 
________ -l8~~.q~,'~1""' .• ;m~!'·~.L= .. 'C=··""',·,;-=· .. o=-d:.:...;;~-·'-;,_a~'.:.n c· .. ..I_.J_· __ , .. ··!;;','I.jlie:, 'i r~q¡-¡Ij'N'"í '-jJ 1,u 'i :9~; int;i¡;;mE5. de ¡;:" Ciud;¡d de r1,j,:-:i(v la Ll!itw.1 U'.!llltH.11ÍlitJ, 1.1 p:lrucipi'lI.:ióll 

"~~.'~ ~ y el cjC!rnLit~ ¡¡I"no de In dLJdad:mía, en :ipego.a !os p/lnclplos rectores de la ft.Jl~cI6ri clenoral:curnplicmdo con l.oó reqlJfs.l1os legO/N y rr.gfmnc-r,tor{os, 
t m(!Joram10 -c"ntfnuarncnto fa Qf:'::<lCi<t do n!.Jc~tJ·ú S!~tcmc d~ Gc:tfon Elcr:tcnJI. 

Y-}7\-\t
! ~\, \! 
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SECRETAI~¡A ADhli¡¡'JlSTRAT1VA. 
D!F~E(;C!Ór·; DE ADOUISI(~¡Ot~E:S, CO¡'JTROL PI\TFi!lI/IOhl!,L\! y SERYIC!OS 

¡,.. insi'al8.cion(::)s con un nive¡ dl:3 i3)(CE:i¿:.~nc¡a, (~:::).Pb(:~;~ql¡~::rd·J~ en '::n 0(";S t~(~ 

iab()¡"'é~t(lr¡()~) :/ qUfn1ré;IlGS 
¡¡·,Tsnsiv8., 

" 

" 

Servicios clínicos de I"adio diagr-ióstico con 91 r:'\3,)(¡mO c::quipamier:tc), ::l~iuycmdCJ 

resonancia lilag¡-,ética, Í"onlografía axial computsrizada y uitrasonog¡-afia 

c.'_¡r,,;,...;..--, .. ~.~ .. v- ...... .. ·,+ ............ .-1.-.,- ........... ;.-,,-,-..-.......... 1.-..-,;,-,.,-. ': .............. r'<;.~ ........ ¡'-O'¿ ............. r.! ..... !-.... Dr,'''; .~, ..... ': ... ..J;_.,..., G ...... '-": ~...:.-. ~ .... ,...-. ...... ;~. __ t.-. ..... 
'-'vI VII. ... ,¡V ¡.)Ol Q alel rVGI C;I Itcr 111c;uauc~ y CH ..... l_AUC;¡ ItCv C;;¡! la I \\:;:U I ¡ ICUf\...JCil; ("\cu Ut;; I fv~I'.Jil(,:J:.tc:~ 

y médico coordinador se deberá proporcicillar fos 365 días del allo, ¡as :24 horas del día, 
sin interrupción alguna dur-ante !a vigencia del contrato. 

El horario de atención para el servicio de administración de reclamaciones y pagos, así 
como para la orientación a las personas aseguradas, se proporcionará en días y horas 
hábiles, durante la vigencia del contrato, El servicio de atención a las personas 
aseguradas vía telefónica se otorgará las 24 horas del día, los 365 días del año, Los 
servicios de atención personal y recepción de documentación deberán proporcionarse 
durante los días hábiles en el horario de atención al público en general, 
preferentemente, de lunes a jueves será, al menos, de ocho horas ¡lábiles y los viernes, 
al menos, de seis horas hábiles, 

Servicio de aiimentación al paciente que cubra ¡as necesidades nutricionales y 
terapéuticas, requeridos conforme a las prescripciones médicas, en condici()i1e~; 

óptimas de presentación e higiene, 

Tratamientos y servicios dentales COillO mínimo los ~iguientes: 

.. Honorarios de odontólogos; padecimientos dentales preexistentes a la fecha de alta de 
cada asegurado; historia clínica; operatoria dental (amalgama simple, compuesta, \ 
compleja, con pin, resina simple, resina compuesta); endodoncia (mollorradicular, \)\ 

"birradicular, tl"irradicular, pulpotomía, profilaxis y pulido, flúor); odontopediatría 
(pulpotornía, recolocación, amalgama simple, amalgama compuesta); radiología (rx 
periapical, rx aleta mordibie, media serie, serie completa); cirugía (extracción simple, 
regularización alveolar, drenaje abscesos, retenido en mucosa, retenido en hueso, 
apiceci:ornía, radedornía); incrustaciones varias; pOl"ceianas; restauraciones; corona 
dental; prótesis fija y !"'erYl0v¡bte~ así ccnlO rehabilitación bucal l posterior a endodoncia. 

Se considerará corno un sólo tratamiento aquél diagnosticado por un odontólogo 'l que 
continúe pei"lóc!icarnentG, de acuerdo con si calendario de dtél5 establecido por 
especialista. l .. a duración m¿bdrna de cada trat.arniento no excederá de b fecho de 
terminación de \ligencia de la póliz.a, 

Corno rninirno los siguientes: 

Padecimientos ofta!mológicos preexistentes El la fecha de alta de cada persona 
asegurada: miopía; presb¡opía; presbicia; hipsr-me1.ropía; astigmatisrno; cirugía 
correctiva por defectos de refracciói1 de córnea; queratotornía radiada; queratornileusis; 
epiqueratofaquía ji similares; glaucoma; honorarios médicos y quirúrgicos. Las , .' 

cataratas se considsian enfe¡-medad general.'j~ 

_______ .Somos Rm Institut<u:!e_Calidad. ________ " _____ " ___ _ 
~ En el InstiHJtO Electoral de la Ciudad de Móx!co. <:!stilmo~ compr"c3mctldas y compromctldo¡ ;t admlnl .. trar e{('-::clofH.:5 lot.:<1I~s ínte¡:r:1.s; conducir 

--------,~¡;.,~~~ m~Glt1i~r:'lOS de particlpac¡';n clul)'odtl1TO ¡ndllyentes. y p1-Oll1over ~n I"s)' los h"bit:1ntes de la Óudild de AIh-,¡,:o 1<1 culturO! dr,:1I 10Cl""UC:\, la p3r"lkipacK,t) 
" ' .. " ' r el ~J(-'rt'j!"i<') rl"'l"\"'" (k I:¡ (ill-i:'ln:"lnra, 0r1 ;J.P¡:'l:-~o :110$ prlndplos rectl'rcs de la. función {'Iectoral, r.:u1nplicndo con los requ/sJ:os Ic:gal~¡ y reglamel1tados, 

y IYh.~joraIltJo continUClnH'mtl' la dk;¡cla de nuestro Sistema da G{¡os(ión é,/¡2c{OUJ'. 
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::;ECFc::ETp,RL·\ J\DMtl'J¡STRAT!V/\ 
O!~F('('lr-\l\! f;F IJ,[JC¡lJi~,IC;!Oi,iFS, CnNTROI. F'ATRli\{¡Ol\!lf\I '{ SFR\!!CIOS 

.- Cobe!iura de gastos funerarios con sum3, asegurada de $40,000.00 I\~ N para cad2 
pei-sona 23egurada, no aplica coasegui'o. no apiica deducibie. 

" CotJertuí"a de padecimientos preexistentes . 

• , Cobertura de reconocimiento de antigüedad (con eliminación de tietnpo de espera y 
eliminación de preexistencia). 

" Cobertura de emergencia en el extranjero con suma asegurada de 50,000.00 US 
dólares, deducible de 50.00 U.S. dólares y no aplica el coaseguro . 

.., Cobertura de tratamientos oftalmológicos con suma asegurada máxima por evento ele 
$10,000,00 M.N. para cada asegurado, deducible de 1 UMA, coaseguro '10%. 

" Cobertura dental con suma asegurada máxima por evento de $5,000.00 M,N. para cada 
asegurado deducible O UMA, coaseguro 20%. 

ro Cobertura de palio normal (incluye aborto involuntario) y/o cesárea (sin import,tI (;i 

númem que seé~) con SUilla asegurada de $40,000.00 M.N., no aplica deducíbk:, 
coaseguro 10%. 

" Se elimina el deducible y coaseguro en hospitales y/o médicos en convenio (Red). 

III Pago de complementos médicos con suma asegurada igual a la contratada en la póliza 
anterior. 

'" Pagos complementarios de entrada y de salida. 3 

\ " Cambio de plan y p¡lvilegio de conven3¡ón. 

" Depolies peligrosos con misma suma asegurada, deducible y Goaseguro qUe la 
coberturf3 b¿s[ca. 

'" En cinJgia de nariz y senos paranasaies, a consecuencia de un accidente, í-,O aplicar'á 
n¡ deducible ni c02seguro. 

" fratarniento rnédico \) c~uiflji-g¡C() de nariz V senos paranasaies que sea o¡-iginado pOi" 
t¿~nferrnedad_ 

" Factor de potenciación de la suma asegurada a '1,200 liMA, con cargo 81 titular que 
expresamente 10 solicite. 

" Se considerará como aborto involuntario, la i¡-Iterrupción de la gestación que OCUITa.
antes del térrnino de la iTlisma. Se cubrirá si el acont6cirni6rllO es involuntario, lo cual 
deberá ser acreditado por el médico responsable. ,j 

\/', . , 

l 
3 El pago de complementos de entrada se realizará con base en la siniestralidad que el Instituto entregue a la aseglJradora, mislT!él que I 
será proporcionada por la aseguradora de la vigencia inmediata anterior. Este beneficio no excluye los pagos por 90 días posteriores''/. 
81 término ele la vigencia de la póliza. 1/\ 

----- Somos·un Inst¡tuto·de-Calidad-- ---.----- - ... ---- ------

~~.~~~j~ ~~:~~:~1~:~;~~~;~~7::~;~~¡~;=f;;~~:;~·t:~;~~~O~:;:~;~6;e";:~~=~:~~~=-:;l~·~~:e;~:~~~~~;~.~~~;~~· .. -
'. ... ,.' , y el ('j{~n:¡do plello do l;¡ e,illd~ldanl<\> (:n ¡')P'='p'G ;¡ 10<; p,./l1cfplo~ rl'!ctor('s de !:\ fUlKlon electoraL cumpliendo (,on 10$ ~CqU/5110S fegai~$ 'f n!glatTlIHliarloi, 

y mejorando continuam'-'rltc la efic."tcb de! nuest.o S/$tema de G(~~t¡ón E/ectora/. 
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SECRETARIA ADMH\lISTRArlV/.l, 
f)!PFC;(~I("¡hJ [lE .tV'OI)!~;!r:!(\NES, COI\!TROL PAn~II\AOI'W\L y SI':TNICIOS 

c~.~~~~o de que ia SUtl"12j. as(:)~~;urau2 ~;e ayO~.é.!Se, és¡:a sE":; f8instsl8r¿ hasia pOf CdlO (nonto ~guaI 1 s(}¡o 

pai d cut:.!ril" 8JGddentes o eníerrnedade;") nuevas, diferent'3s e ¡¡"Idependientes, sin qUI:'; la pe¡"SOi"lél 

asegurada o sus dependientes econórnicGs, tengan que efectuar- pago alguno r)or cünc,epto 
pnína.. 

. ' ... "~ .. 
PnJ.ced¡rl1tento 2lrbir,ra[ [il2!lréi !~GSOtY6'1r 1o~~ Gasos ~).ree)dste[1tes, medialttte m"b¡tI"2je fTrédko 

L Para resolver las controversias suscitadas por preexistencia y cuando la aseguradora le 
notifique la improcedencia de su reclamación, la persona reclamante podrá optar por un 
arbitraje médico. 

El procedimiento del arbitraje estará establecido por el árbitro. Las partes deberán firmar el 
convenio arbitral bajo el esquema de amigable composición. 

En el convenio que fundarnente el juicio arbitral en amigable composlclon, la persona 
reClamante seleccionará al médico del listado que para tal efecto proporcionará la 
aseguradora, y las parles lo facultarán como árbitro propuesto para resolver en concicnc::l, 
a verdad sabida y de buena fe, guardada la controvel"sia planteada; también fijarán, de 
común acuerdo y de manera específica, las cuestiones que deberán ser objeto del arbitraje, 
estableciendo: 

lO Las etapas, formalidades, términos y plazos a que deberá sujetarse el arbitraje. 

H. El laudo que se ernita vinculará a las partes y tendrá fuerza de cosa juzgada entre ellas, 
Este Ixocedimiento no tendíá costo alguno para la persona reclamante; no obstante, en 
caso de existir, será liquidado por la aseguradora. El laudo que se emita será ob¡¡gatOl"io 
para la asegursdora, no así para la persona asegurada reclamante, 

lB, F3í3 todo lo no pn'wisto r:::n ei procecjil1liení:o ;;wbit.ral, se apUcará. supletoriBmente el Código 
de Comercio 

Unicamenle la aseguradora adjudicada deberá entregar al Instituto la relación eh::; lOf:¡ 
n-;édiccrs que 6ventualfTlente fung~rán COíT¡O á!"bitros) incluyendo como rnínirno iD siguiente: 

" Al rnellOf) dos médicos pOI" cada especialidad, quienes no deberán tener relacló¡-¡ 
laboral, ni pertenecer 2: la Red Médica de la aseguradora; ser médicos reconocidos en:: 
su especialidad y tener la certificación del cole9io de su especialidad; ji 

'" Nombre de la especialidad; 
¡ 

" Nombre del méuico; 
./ 

'" Dirección completa; y 
\ " 

'" Teléfonos, 
'l 
i\ . 
, // 
\ ti 

\ 
\. i 

,"Somos wl,in;¡tituto de.Catidad-- - '-

----------~~~·~a ~:_¡~~,:l~:lti~~:;~~I:~~;;;~c~~~!~::~~.:;~:s~r;II~~~¡¡:;t=~~~;;::~~~:~~rl~~~:~~~!~~::;el~~~~~;~~~C~:de~~il~ __ 
, ,_.-" ~ y col eje-rc:ici,) pieno rle l:: c:iud;ld'Il,b. I~n t,pt~go ¡) los ~'rlndplor N!ctores de t:'\ fundón elc~nor.ll. c:urT'lplknJo con lo~ requIsitos Icp,ofp.s y rc~}c;Jtlt.':nt.arh')S. 

}' mcjoraml~ continuamente'! t;::¡ efic<lt:ia dc IltJcs.tro Sistema de (;¡!!:tlón Electoral. 
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' __ ~l-'.....rI.'~L- :rd O,U ~ I ~~tt\iLtt·JL·~.(! \.rt..1 t V,~, 

D¡:1ECC!6!'.~ DE /\DCl~.JI~)!C;(JNES! C~(~!\JTF~O~ P~\TR!!\I/(J¡\~!/\L ,/ ,SER\/!CIO~~ /iY ¡,,:SlrWrO ElEC:·'O;U,'. 
"'" crUDt,::¡ DE ¡-,;¡r::xrc:o 

~\. ¿ 
,,,,.Ij.~·'\"w~~~ 

~.,J.. 

\í ¡ :'"-1~ A:·;~pt~G¡~~¡¡d(~dpc; l 0r:U;::.-n("l~(.~ ~Ii qt}:'=! SA :)n~~,r,¡'=~,r1n rnr-!c·q('(·l(.;~. 08, p'¡8ní-~r8 enlln(.:h=Jhva :'1'1 {~{:; nn 

~'~nli(ah\(a. :-..Gfi 

Espec¡at;d¿:d 

/\ngioIOó;Ha Endocrinología 

AucJio!09ía Gastroentemlogía 

Cardiologia Geriatría 

Cinlgía cardiov3scular Cinecología y obstetricia 

Cirugía general Hematología 

Neurología 

[\j utrición 

Oftalmología 

Oncología 

Ortopedia 
traumatología 

Cirugía maxilofacial Medicina crítica y. terapia Otorrinolaringología 

Cirugía ped¡átrica 

Cirugía plástica y 
reconstructiva 

Coloproctolog í él 

Dermatología 

Cmlsideraciones especiales 

intensiva 

Medicina física y Pediatría 
rehabilitación 

Medicina interna 

Nefrología 

Neurnología 

Reumatología 

Urología 

y 

\ " 
!. En caso de accidente no se cobrará ni coaseguro, ni deducible, independientemente de "\ 

que el hospital o el médico no sean de la Red; consecuentemente, tampoco aplicarán en 
los gastos cornplementarios tramitados vía reembolso, derivados de dicho siniestro. 

il. A los gastos complementarios derivados de enfermedad o intervención qui¡-úrgic8 que ya '\ 
hubiesen causado si pago de c02;segU¡"o y dedüciUa, de hé:,bsl- sido procedente, y que sean 
tramit.sdos vía reembolso, no se ¡es aplicará de nueva cuenta estos conceptos. 

liL La aseguradom debe!-á efectuar el reembolso de prilTl8s cubie¡-tas en los casos de bajas 
de asegurados, cancelación de plazas o r-educción de puestos, mate¡ia de a~.,e!0urarT¡ie¡Tt0; 
::!Sí SO¡YtO en los pagos efectuados por cuenta de los titLdares, consecuepcis de t?¡ 

terrn¡naGÍón de la relación laboral y posterior ¡"einstalación. 

IV. El monto del deducible será de 2.0 UMA y un coaseguro de 10% sobre el monto ele la, 
! 

reclarnadón y por evento, saivo condiciones especiales descritas anteriormente. 

v. En caso de que e! médico no sea de la Red y el hospital sí, el coaseguro y deducible no se 
cobrará por el impolie que cOITesponda al gasto del hospital. En caso de que el Ilospital IIp i 

sea de !a Red y el rnédico sí, ei coasegllro y deducible no se cobrará por el importe que·< 
r-OI·~¡':.C'1'10Iid·" ~I (lé]"'-TO rl01 rqódic() J : "'-1' , ........ ...;. '-" (.,-,:.7, ,:fl :.::J ..... '. ...... ...... ,...... J ....... 
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'"'~~h, Cit;:.JJ..D DE t,feE:XfC(J 

'I,'r." ",(f' 

SECRETARíA,P,DiV¡ i l\l I S TRI-\T I Vi'\ 
D!I~E:c.;lii.Jr\1 :~)E /'.DC.lUISICiOI\jf~:3 CC>I'iTROL P¡i,TF~!íViOi'ii¡'\L y SERViCiOS 

e"""I>r-.oor::;-~;~-r.!~~'" 

\/f. ~;:e é:;segurat\j¡¡~¡ las P[-)¡-sonas dr:;peLdie¡T(r.;s econón'dcas¡ hijas e hijús 2~d0ptivos y 
./sC'.3n(~~(:;n~es ;';2sta (-:~t. (lb' CJ10S pór ~')rii-:-sra './sz y :~~a:~~a de, S"¡ a!1Gs po:-" renov~1c:ón só!c:;; 
pl:";i:iciór--j d{-~; !a [,;E;.rsona asegu~~'a(ja. 

V!!!. ¡:'Jara ia inscripción del pfé1J1 familiar de la persona asegurada, la aseguradora' deberá 
incorporar al cónyuge o descendiente desde el día que tuvo lugar el acontecimiento, previa 
solicitud de la persona titular, siernpre que sea dentro de los primeros 30 días siguientes 
de contraer rnatíimonio o del nacimiento del menor; además se podrá solicitar una prórroga 
por 30 días más, sin la apiicación de cuestionarios médicos, 

IX, En cualquier otro caso, el alta de las personas beneficiarias se realizará en la fecha en que 
se solicite, En el supuesto de que una persona beneficiaria con cargo al Instituto falleciera, 
la persona asegurada titular tendrá derecho a sustifuÍI-la dentro de los primeros 30 días 
posteriores al-deceso, 

x, /;1 total de la población de la póliza que tenga el Instituto en el periodo inmediato anterior, 
se le deberá considerar el goce de los privilegios de reconocirniento de antigüedad. 
incol-pmación por edad (no deberá considerarse a los mayores de 69 como incorporación 
por primera vez, sino como renovación). 

Las personas titulares, cónyuges, concubinas o pareja, que hayan iniciado la gestación en 
el año 2017 y el alurnbramiento se dé durante la vigencia de la póliza que se contrate rnotivo 
de ésta licitación, deberán gozar de las condiciones que se ofrezcan, pal-a los 
p,::;¡decimientos originados dentro de la vigencia de la póliza cmteriorse aplicarán los límites, \ 
deducibles y coaseguro especificados en las Condiciones Generales y endosos de la póliza 
en la GlJal se aceptó el siniestro y se iniciaíOn los gastos para su tratamiento médico y 
quinkgico, no será requisito la pres.3lltación de la aceptación de la aseguradora anter-ior. 

Cualquier asegurado que por baja de! Instituto se exciuya de la colectividad, tendrá derecho 
a continuar en !,3 pófiza cnfecttva de'¡ institut.o siernpre que lo sonc,te por escrd:o a la 
aseguradora dentíO de los 30 días naturales siguientes a la fecha en que fue dado de baja 
rl,,, 1<> "'o' ¡'!",r. p::¡.-", t'JoI Af""r'~C' ",1 c->cogur?>(-IO deh¡::;f'a' '~?gar' d'I~C\ .... tr:,,·-,af- j'~ '" 1::1 ":"~e'('¡ I"'a· ,U"-"I-8 el ... l~ ... (f.,7. ~~¡ I_C~. c..¡.:;J¡ v ..... ¡(:';.Jl -, ...... f" ...... '~' ........ ~.A._{ ............ I)U,- •.. 41'.rVI.C':r( ....... ,.f.f::.::.1! ....... o ..... 'J"'''.',.~ , .... , .• - " 

costo de la prin¡a, a partir de !a fecha de baja 1 hasta el térrni¡~¡o de r.a vigencía de ~a pól!za. 
L,a aseguradora debe¡-á respetar el COSÍO o tarifa que tenía corno peísona asegurada titular 
en el tnstituto, ;q:dicabie tanto a é.c~ta CO¡'"'ilC a! núrnaro de farn¡Hares que tenía ¡f"~scdtcs 21_ 

I"ílomento de su naja, 8in importar ia edad. 

C.:ualquier padecirn~cnto que haya estado cubi€?:rto por la póliza anterior, debe~~á estar cLlbierto por 
[a ::lsegur8dora, basta y sobra con que se demuestre, ya sea en la póliza, endoso o en algún escrito 
emitido por la aseguradora que pl-estó sus servicios en el periodo inrnediato anterior al que inicie 
la ganadora, 

Todas las cláusuias deberán formar parte integrai de la póliza origina! y no rnaneja,¡-;.,e como 
endosos, a menos que haya ulla petición por escrito del Instituto, a través de la CRH."'"" 

\. 

'\ 

, ! 

.... :'::,. ;., 

""-, En d Inst!r.\ltCJ Ele-ctanl de 1" Ciud,ld de 1'1(:}(icc.., ~:;t<lmos compt-omet1das y c:omprnmctldo1 a ;¡dmlll(str;lr cf(!ccJoncs Ioc.:'llcs inlL'gr:u; co"duCIr 
¡.l' ... .::·'1I~;.¡;'U'*' ml:(~Jll~Jfl(Jsde participocfún dlldodrmo incl\lyen~e,>. 'f VrOll10vcr (~r\ las y los h:~bil;ml(,~ de la CI~J(1.1d de f"\exlo') ¡d (.\lltur;t(jemoCfa(l(<\.;a p<lrtIClp:\(IQn 

._' . y el '=J',~I":<I,) pl.~no dt< la cl~d¡;d;;t~í", 0;:.;) ap~go ~ los prlnclpln~ n,ctorC>$ dI,! 1:1 fUllCión elC!ctOI":.l1. clunplicndo (On!eH r('qllls!tos I\!gulm '/ re~fomcfftarlo¡. 
y m·.!jO'rcmdo conHnuarm!!1te 1.1 ("r.r:~("¡;¡ da nU0SlrO Sistema d"1 Ge$tlón EI.~ctor(Jl. 
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--.- -1 
l---~--'Q 20 24 
-----:-------¡-----

25 29 

.- ;ti~ 
40 44 

1----------

45 49 --

~º-- 54 

UL 59 
64 

--~ 
70 74 

75 79 -------------

1----
80 80 

TOTAL 

SECHETA,F<íA ADI\liINtST'RAl iVA 
[)¡C;Ef.:.(':¡()i\1 DE .f.;,[)GIJ!~::';IC!('I!'n:.::c:;, COi\ITROL PATRlflliO!'·.II,AL YSER\!ICinS 

r------- Tn·::~-·-----·I r--·-·------- BENEF¡CIARtO 1 
, nR I!. ,... ....... ! 10 If: '''' , r-'1 .... 'lnr.:::(}.~'fI~oJ ''\t''',.."T'" I I I nfl A C'-f'Uf ~f'ar\ .-C .... "'-rq'IIO T-- l' U ,-

E
nnPi':)t.,,~~_U':"~ f rt:nflr':'.I~_ _~:~ r [.ll7._ l nIGMvv f-.~r\lV rr_m~~i\~trl-'e ~ U; 1-\.1'.- . 

-- ---- -1-- - --- ---- ------- --- -1- ---1- ---- ______ ~~-----------~-------'~1------- --~i~------------------------ ------- - i----------------
___ ~ _________ 6 ___ _J..!__ 3...L-_ 5 8_ 

24 16 40 1 15 16 --- -------------- r---------t----------t----'--"---
21 24 45 2 17 19 ----------- ------------- ------------l------'--'-----t-------------

r-- 48 29 ____ 77 __ 1---___ ~ ______ _+_----28---___+--'3:..:7--j 
_______ 4_5 ____ 1-__ 40 85 I----ª-------- 29 37 

32 22 54 
------------~~--~~~-_4 

7 33 40 
W 10 ~ 1-----·_--'-------1---- ----+------ ___ fL ________ 4'--4 ___ +--_4.:...4-'--_--I 

13 316 9 35 44 
--~._------------- ------~_._-._---------

5 1 6 
-----_._.~--.----~._---

. 10 29 39 
~------------------f------

4 o 4 
1---

6 21 27 ---------- ---.------- ---- .. -
101 

¡---.-------------- ------- ¡------- 5 15 20 

o 4 4 

224 151 375 64 281 375 

Anexo Dos 
Relación de hospitales 

(E¡umeiativa más NO !im¡tat~va) 
_____ R_,.e_i_aición .de Hospit:Biles en el D¡sb'ito Federal '1 

Hospital Los Cedros -

_ Hospital ~an ÁQ9§iJ 1~-r¡-§ul' -==_~=~_=_=-_~=~~=_--==--~-===_~-_:_~=:~:_=~~:~=~-_-~-__ ~=-=_~_=~=-~_-=_~~ 
Sanatorio San José (De! Vai!e\ I -------_._------_._---~---_ ... -.----- . ---------- ------ - -------- ----._----_ .. 

Hospital Star Médica Infantil Privado j 
-instituto de Enfermedades deT~-f\~ar;:;a--- - ------------------------------------- ---------------- -.--¡ 
----------------------------------".--. ________ ------- '--- ----.---------------- ------.-- --.---.. - ...... -.----- ------------1 
I SEDNA Hospital '. 1 

It~ osp¡t~e\· B. c. 5a nta-!~ e -~=~==-~_- =-.~_--_=-===~~=~_~~~_.=_====~_.==~_=~ __ =_==~-~= ~=~ ____ -~_-_'=--I 
Hospital An~_ Clínica LO~'1dre~_ ----------------------- -------- ------------------ ____________ 1 

,1~los~1§l!¿"ngeles Ron1..:.~lS~'~!_et~i~él L _ _ _ _ _ --- _ -- _ -------- ---- ---------- ----------- ----- _1 
I'Ju8vo Sanatoíio QJ.~r0-:!Sl.<?________ ____ __ _ __ __ _ _ __ ____ ________________ _ __ 
Centro Médico Dalinde 

Hospital Ángeles Metropolitano --==~~==~======= _ _====_-~_=======~~_~~ __ _ 
Hospital Ángeles Lindavista ________________________________________________ _ 
Hospital An~es del Pedregcd ___ . _______ _ 
Hospital Angeles México 

f------'-------''''---------------------------- ----------------------------------
Hospital Español / 
~---'------l-----------------------.-----_--------------- / 
Hospita!ito Espa¡iol ____________ ---' .... ".'¡</ \, \ \ 

i .,,, 

__ "Samos un Instituto_ ele Calidad ______ . __ . ____ ... ___ . ______ . ___ " ________ _ 
" :,' ~.~<'.: En d !mucuto Electoral de (<1 Ciudnd de f1éx!co, c~~¡tn10$ compromelldm; y CQmprom{'tfdos a ;¡dn1ill!~tr<lr e!t:cclor;cs k.~C;¡jcs int(,,~r.ra~; >:::ond'Jt.ir 

---------.."~""'{,...;,,~:,,t&.~V.~, rn~r.anisrno:; d(> p:1rt/c/paclém cludnduo(1 inCluyentes, y promover ~fl b.~ y los hr¡\.Jn,mtes De bL CIudad (Je t-le>'xo la cultu¡,;o¡ dcrn(JcratlC8, i~ p,1,n;up"ck,iTl---
'_.,./ 'f (~! ('jC!r~jdc p!l"."n d~ 1;] cilld.,d,mia. en "pego .<1.10<; pdl1ciplo$ rectore! de? la flmd6n e:1~(tClrtll. cumpliendo con 10$ requIsitos legales y rC¡¿/(Jfl1cnta'-/os. 

y m'-jorondo t:Ollilnuamentc la o(¡ncla de nu~stro Sistcmn de Gestión Efectora'. 
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SEC~~[:TARi;.\ !\.Df\I¡H'~¡STRATIVA 
DiF;Li;(;!(jl~ UF j\[)OUiSIC!ONf:::S CO!\!TF;OL P!\TRiI'/!Oi"j!/-\L y SE~\!ICIOS 

,,~cl~j[~~L-¿¡~~i~_~S!f~~-__ .. _.u " .. _-- .. _- -----1 
----"-1 

Ij~;~;t~*"~~~~~8.i~I~~~;;t¡iédjl8,i~_i~_;ifUJ~i_ ' _ ' __ 1 
I Hospital Ál1geie~!~co)(pa, ___________ .. ____ . _ I 
1 instituto Nacional de í\leumiogía y Neurocirugía __ _ ' '~~J 
i instituto Nacional, de Cardioloqía "Dr, Ignacio ~háy~t~____ ________ _ __ _ _ ___ .J 
_instituto t\lacional de Enfermedades Respiratorjas _______________ ,_, __________ , ____________ _ 
Instituto Nacion81 de Nutrición "Salvador Zubiran" -- ---------------- ------------,-------- .. --_ .. --- ---,-------------'---------

Hospital Médica Sur ___________________ ' _______ . _______ --1 

~l:ldpara la Mujer S.A. de C.v. ______________ _ _____ , ___________ , __ 
Hospital Santa Coleta 
Centro de la Columna Velieb¡'al - DF 

1--- -------------------------,------------------------,-.. -..... ---

Centro Médico Tiber 
!--:---:---::-.,----,------------------'---------- ----------'-----.. _--'-.. _----------" 
I-iospital Obregón 

1----'------'"'------.,.-------------------------'----------------.-' 
[-H_o_f_"p_it_a_1 _S-,ta_r __ M_e_' d_ic_a---,-:C_e_nt_r-:-o..l(Scc--an_t_a_F_~ __ '_)_. ________________________ _ 
Oftalmología Integral Especializada 
Sanatorio San Agustín 

Anexo TireS 

Documentación que deberá po-esentar en su propuesta técnica 

);> Presentación de las Condiciones Generales del Seguro de Gastos Médicos Mayores, 
incluyendo las coberturas adicionales solicitadas. 

);> Guia de asistencia médica, asesada y atención. 

);- Guia genei~d para el pago de reclamaciones. 

? Guía en caso de cirugías pl'Ogr8l1lad8S, sin pl"f:wio aviso y de eOiia estancia 

;.:... Guía en caso Gl:: solicitud de reernbolsCis 

}.. Guia en caso de emerg'3!lcia 8n el extmnjero. 

>~> Guía t~n caso de e!l·lergenci~s. 

;.' Guía en caso de so!idtud de pago dimcto, 

;¡.. Guía en caso de requerir una segunda opinión médica. 

'f 

" "~le,!, 
I ¡ 

::<1 
l ~.,~. j 

.. / \\\// 
,_SQmo--sun .Instituto, de .CaEidad 

-",.' E:n el !m;{:ltUlO Electora! de la Ciud"d de 11óyj':0, ~Sl,ln,':JS comp,.om~tl¿as y compf<1metldor. a adlr,inis:.r<lr c:lecdon€J locales htcRr¡,S; conducir 
u:.:l;!.¿',. ... _'¡.~~"i1 njC(.mi"rn<..'~ de partldpadón cludodlTtlo il1<..!I.lY"nt'.'s. y P!'oITlQv~r en las y lo. h3bit.1nt"s de!;:¡ Ct'.Jdild dt'" ¡"léxICo I;¡ (uJtur":] d~~r1"lo(l·:ítk.1., 1,1 participación 
. . - ,', r ~! '.:-jcr::ldc pk::10 dC' !<l cbdadí!ni3, C'n "p~r.0" k>s rr!n"¡pl/)$ rC'.-:r.~r<':$ dc la fund6n (·{('eto,aL .cqlT1¡~!i~ndo O:'rl I,)! r"q'll$fU,>~ J~gc!ks 'f rl?glmTl(!nt/]do~. 

y mejorando (.ontfnuaOlcntc b cDr:¡,ci¡¡ de ntJ(~stro Sl~tema d~ Ge"rión E/~cl(,)r(!'. 
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~".(S·1f¡;Tt.Tr0 EL;;CT{)q;~J. 

E3EC:RcTl\RíA~ /-\[if\/rlhjf :3"TR¡.\-riV/.}~ 
DiF(E=CClí'lH DE i\D(-IU¡~'¡C¡'!¡\ir:'~, COhlTFWL P!\TFililftONíf\Lf SERVICIOS 

~... C!UCll.±)) nE ¡VlE'1~:CO ,¿ 
~~'2.E~7f-~"¡"~' 

L, 

Los bienes a asegurar por la pó!izaen cobertura ampiia en ve!lícuios automotores 
dos categorías: 

Categoria uno. Para vehículos de pasajeros y de dos ruedas (motocicletas), 

Categoria dos. Para vehículos de carga, 

CATEGORiA UNO 

---~-_._---

PLACAS SERIE No. MODELO 
------+-----------------------t------------------)--------

403-wsrví 1 HGCP26319/1.905670 ACCORD LX L~ 

dividen en 

I\UTOM/\TICA 
------,-+--------r----~--

1 HGCP26338A901568 ACCORD LX L4 

En d Institt:to Elcctor:t! do:: la Ciudad de J-16xico. C!óL'lnos comprometlcfas y comprometidos a. ndll)ln;5tr';lr d~cdollc:; roe:!.k's íntegras; (orducw 
rn~C(lnlsm<)$ d~ p<lr 1 ¡c1p~dón ciudadana Inciuyentes, y promover en las y lo:; h;¡oirilnteS O~ 1:'1 Uuo<1d de Mev.leo fa ctJltllra dCfT\ocr¡;tic3. t~ p<1ru(lp;¡cion 

y el'.>j(!J-ciCio pler,o de la. ciud"daniu. en ¡'¡IJego a 1vs pl'Jtlclpio~ N;clorc~ dt: la fum.lc.!I dcctorat cumpli.::ndo con los rcqu/~/to¡; fegoics y n'g/amemarlos. 

I\UTOr,AATICA 

'\ 
\, 

')¡{/ 
l . ,;- --7'---

y rnejol'On¿o {:(lJ1tinuamenfela efic;¡ci:1 de nucsu·o Sistema óe GesUón e./~ctoral. 

....... ;' \ .... , 
\ / f 
;<. /'/ 
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SECRETA.Rf¡ .. \ ADfVliNiS'rRAríVí-\ 
DiRfCC(JI'./ D::: b,!XiLJiSiCIOI'lES COh'TROL ¡:l)\TRIf\fiOI'il.AL V SE!~\/ICIOS 

._ .. _.-_ .. _._--- - .. ---------.-.. --.----,-------.... -... ----.. --.-,--- .. ----- .. _---._ .. _-
2012 707YHS 3G1TJ'.5Ai=2CL 156535 NACIONAL CHEVROLET AVEO MANUAL 

I-----+-.---.. - .. --+-------!-------.. --.. ---------.-..... -.---.. +----------j---.-.. ---

31 2012 781YHS 3GHA5AF7CL 157373 I,ACIONAL CHEVROLET AVEO MANU,L\L 
~----_ .. _·_------·I-·----_ .. +--------- -------}- -----j._--------------_ .... __ .. 

:32 2012 812YHS 3GHA5AFOCL 157182 I~ACIClNAL CHEVROLET AVEO MANUAL 

33 2012 B4BYHS 3GHA5AF5CL 157338 NACIONAL CHEVROLET AVEO MANUAL 
--------.. -1----.. ----:-·---.. 1----------+-----· .. -1-·-----1--.. ---.. -.----.--... 

34 ;2012 870YHS 3GH/\5AF4CL 157413 NACIONAL CI-IEVROLET AI/EO 1Vi/\NI),'\L 
-.--~---.----.. - .. :-------~r---------------t-.. ------

35 2012 8T1YHS 3GnA5!\F~CL 1,,7623 NACIONAL CHEVROLET AI/EO MANUAL 

36 2012 887-YMJ 3GHA5AF6CL 154934 NACIOl\!AL CHEVHOLET AVEO MAI~UAL 

37 2012 916YHS 3GHA5AF9CL 156998 NACIONf-\L CHEVROl.ET AVEO MANUAL 
_._---_._---_._- ------ .. _-_._--_ .. ------_ .. _--

38 2012 918YHS 3GHA5AF4CL157606 NACIOI~/\L CI1EVROLET AVEO MANUI\L 

--;;--..... ----.-----;~~; .. - .. --- --;-4~~~-- 3GHA5AF8CL 157625 I~ACIONAL CHEVROLET AVEO IV1AI~UAL 1 
f~:-~:;- ....• ·~~;;~S·_· -;G;;~~".,c,:;_;~;;;r,;~C'O';;:L· r"~,;r;,~; + ;:,,~;;. -MA'''''L . 

I:f=-~·~~ ::~- ~:-:::~iR:~~~::~~::~:~-~~t~~=~:?~r-:;~~-ll:~?0-~ 
~- '~~~r=~-""r-,,;,y,;~-¡~'~;~CL15;'" I ""e '0"" I c,..;~;,;~:J-A~~;---1=.~~ J\. 
I 45 I 20,7 ! S'-)5-YHS t JG1Tf.\5J\FXCLi5712SI N!'.C!OtU\L I C!·IEVP.OU:.T I i'.VE'J I MP·JHJ,'.L I i 

I'~l .;,,;, ..... 1--;;:;,,;;- ~;"C;;'~3;~;;~;,~;r:;'";.,';;,;; ··;;~SAN ·r . ,;,;;~:,~~f- ;;~~~;l-! ' 
t_-~':=I_~.~-';~' _t -;;;~'""-=l",'!";;"'" ,,~,;;-t: "': -;-e:;",~,~_~,s;~~~·.'~;;,;;os;:.1 ",;';,;~_~I ' 
I 

1:8 201 S 1~11-,h,I3F eS ITfI5/\F8FL 1651;1 h~~~~6N GHEVROLET .L'\jEO MAI·~U/"L. ---- -.'--- .. . .. -... ------....... -.... -.-.----.-.--- --···-----.. -----t - ¡:: ¡.-.. -- ...... -.. --.--------.. -----.--.. -.-.-- ---.--...... -.-... ---·----1 
"9 :101 f' ICl,)-Jl.RF 3CHI\5AFOFL1lifl476, Hi~~~~Or,. CI-II~VPOLET ¡'\VEO rvl/\NUf\l_ 

1··-- ... -.--.. .. -- .. -- - - - - - -- --- -- - - 1-.. -----.. - .. ---.. - .. -.---- -----, --,- .-. .. .. -- ... --.--..... --..... -- - __ o •• -.-.----. _.-- .--- --- ..... - .-- •• -.--. 

50 2015 K42-ABF ~iG1Tf.\5AFOFL 139480 H~~~~~N CHEVi'WLE:T AVEO ~ llIiAhHJAL I 
. __ ._---- -_.- .. - --- --- - --"-- .. _-_ .. ------ ---_.- -- --_.- - .. _-- ----- ---------

51 2015 1<14 !\BI" %ITA5AF2FL138945 H~~~~6'~ CHEVHOLEr AVEO MAi'Ui"l. 
_ .. _---_ .. _--_ .. _------ ----_ .. _-- -------_.- ------_ .... _-_ .. _ .. _ .. - - - -_ .. ----_ .. -----

52 2015 1<13-ABF 3GHMAF2FL 139593 HEqHO EN CHEVROLET /\VEO ,'JiAI\!UAL 
MEXICO . ----_ .. __ .... _----_ .. - ---_.-._---~---_ .. __ ._------ ----_ .. - .... __ ._--- -_._--_._---- .. - ... -.... _._ .... _. __ .. -

K23-ABF 3(;n /J,5AF4FL 139305 HECHO EN CHEVR.OLET 
MÉXICO 

3G-1l-'A-5-P-, F-5--F-L-1 ~-. 9-2-7-8--+-~f--;Cj E:=CC""H;-;-;;O'-:E"'N-:- .- -- e H ~:;-O-LE-" T- '--A-V-E-O

53 2015 AVEO MN~UAL 
-------t-------.-

54 2015 K36-I\BF 
MÉXICO 

L_5_5_....L_-_-_2~~-5 - _-.... _ .... -_-_ -_ -_K_;=9-=A_,-B~F_-_--..l-_--~_'-G~1~T~f_,-5_A~-F_5-_F--_L·~1-4~O~6_0-_8-_~_-_~7CH:~:~=.:;-~:O:.::IC:=-:.::-::6:N~~:L~~-_C-_I-l-,_E~V-_R-~O .. ~-L_E--_;_--'-·===~A~V_-E_-O_-_-_-__ L...._I_vl_A_t_JU_A_L 

.. _ Somos un instituto de Calidad ___ _ 
__________ ..,.;",/~ .... '. En el InstltutQ EI"qorJl! d'1' I¡¡ Ciutlad de l"ll'xlt:o <.:!:;t;¡mo~ corn,m::mctl(.lo~ y cornprome!ldf'~ a ;,dr.11nistr-ar cI~,cciuncs local(.>~ ínter,ras: ~Of!d'Jc'ir 

(~J¿?~.::t~ mec<t!l:srr~os de prJt:tlc/[JocI6,'1 dud"dl1llo mcluyontli's_ y promover ~n las y los h,¡bir.:mte5 dr~ 1;, Ciudad de- f1,~xj(:o!a cultur;>. demc<dtic;.¡, l<l particip:tcion 
y el {'Jerti~io ¡¡Icr,o dI) 1:1 ch;:j;'l,d .. nia, en .::.¡::q;o" !c;:; prflJdplc! rectore! d~ lrl funó..)n cI~~ct-:m:d_ CU'llpli'-~nrjo C'.)11 los requls/teos Il!g(l'~~ 'f rr;>gf(>rn .. ~ntnr/or;, 

y m(.'jol'ondo r.ort/lnuf.lIllcrHe la eflc-acia de nu~Slro $ls1Cnm de G(!iti¿m Electoral, 
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--------

61 2016 N2 /-1'_1-10 
------_._-

62 2016 H8 6-I\HD 
-------------------- -----

63 2016 I~O 1-Af-iD 

64 2016 N3 4-AHO 
----- -------11---- ---

65 2016 1<9 O-/\HO 

66 2016 K7 6-AHO 
----

67 2016 K59 ,-Al-lO 
-----r-------t- --

68 2016 K80 -AHO 

69 2016 K7 1-AHO 
--------------+- ----

lO 2016 1<77 -AHO 

~)t:L.,.Kt: !/"\Ki/-\ r\Ui\f:¡[\¡i~ ¡ ¡~{/-\ t ~\/P\ 

[)¡PECCI(H·{ ~)c !\D()L;!f;¡CIC:h!ES, C:C)¡\lTPOL F1 /;,TR!h¡1()¡\:U\! _ '( f;ER\J:CIOS 

.--_._------------ _._------- -----
3N1AB7AD9GL631435 

------,------------------
3N1A87ADBGL635170 
---------
3N 1ABU,08GL635643 

3N1AB7AD8GL637887 
-----
3N1AB7ADXGL637275 

3N1AB7AOOGL637883 
----
3N1AB7AOXGL637101 

3N1 E831 SXGI<332230 

3N1 EB31 S2GK332769 

31~1 EB31S0GK3301 01 

MH,b,B73162flH 
---~-_._----

flflHA8745';68H 
---------

MRA8756696H 
--------

MRA8757979H 

MRA8758933H 

MRA8757975H 

h!ISSAf, 
-- .. _-_._---------

NISSI\r 
----

f----
NiSSAt 

SENTRL\ 

______ +-_---,::::S::::E"'N:':S-;:=:E:
SENTRA 
SENSE 

NISSA 

NISSi\~ 
SENTRA 
SENSE 

¡\UTOMATiCA 

I\UTOMATICA 
+-----------

I'_UTOMATICA 

NISSA N SENTRA AUTOMA TICA 
SHJSE -1----____ o SENTR/-\-- ---.----

MRAS-/55575H NISSAN SENSE AUTOMATICA 
---------

GA16104335P NiSSAr 

GA16105289P NISSAN 

GA16102083P NISSAN 

TSURU GSI MAI.UI\L I 
-I---r~~-- ~_~~AIJ~~~<I ____ 1 

VEHICUlOS DE DOS RUEDAS (MOTOCIGLET AS). 

8EH~
-- -------~ 

71 ?011 G01-0E 9C 

72 201~ ____ ~~~:~ ___ 9_C __ 

21v1C3507BR280253 l1IlC35E-B280253 HONDA 

2MC3507BR280092 MC35E-C280092 HmJDA 
- --------

Las condiciones de aseguramiento para esta categoría son bajo los siguientes términos: 

Somos un Instituto de Calidad 
En el 1:1!Ot!tuto E'~c;.or;!1 Jc 1; Ciud-;d dc! ·Mó~i¿b-.- ~-;t;';;;~'-¿~mpr~~~~íd;s --;: -~~~-l-¡;;.~);'~t/<1c~ ::t ;¡J¡"bi~tr;¡f dN'c/C:¡,,!: localc~ intc~~;¡';-~{;;,~í~;~¡r" 

f'!'':i:~~~1~~ ""''''''''"'-'' de p,,,tld~"dón do".".". "",,,,"nt"', y p,-o,,'ove, en'" ,. !e, !é""",", de!" Ccd," dc "1';"", '" ,,,,,,,,,, dc",o,,-"""," O"'-""F"""" 
-------------,-'--"'--'-~} t'1~t~n:'f1"1:'rr1<rC:;m~lJ':i1!7.""}1rtn"Cf)"¡forrt'1:tcr,.~-d\ri:Tful"'fct6rr'cf-c'cro:-:rl;-rurn¡::itcOldo-corr!~-~qrr;'tlteM"!gn~ery__r.'>gInmento~-:

.., meJomncfo conl"lnWl'ílIt.'ntc ¡;j eflc,1Cia de t'UCHro SlstC'¡'ua de G("stioo Electoral. 
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Ju; '~ 

./ !NSTITCrrO ELEC;TOrML 

SECRETARíA ADMINISTFU\T¡\/A 
i)IRf::CCI1)1\j Ue /·\UOUiSICIOI\]E::i, COI\jTRúL. P/J,Tr:;:IIViOhll/\L y SERViCIOS 

"-. Ctl!r)/J,D DE f\t1E)HCO 

~~ ¿f 
~~~f~--

'/F:-iÍCUl(jS DE C!\RC,L\ 

~'~~,i~ ___ .~:; --Il---~~~:~I~J'- '11 3GCJ(:::::Y~~10;1~2 JI'~~~;:~~:'Jr~:~::;JI~ ::'~~ jl¡--!~'~:~:2-J¡~A~:_Ó~~ 
. MEX!CO c.J -' 1 . 

~~~n~~:~_ ~:~~~j::;2::::;O::6- .. ::~~~~j:- [~~~~~;~=-i,;:;==r_::~; 
75 2012144-YJJ I<MFW83XR1CU417302 HECHO EN DODGE H··IOO MANIJ[,I 

I\OREA 
2012i 69-Y.JJ 1<f''''F~B-3-X-R5-C-U~-;;-;-36-+-'''H-=E'-::C::'I-:''IO:=:=E-:-:N--i-------+ 

-1------- _. ____ --I __________ -t--_~K:'::0"é_CR~E=':A~ 
174-Y.JJ KiviFWB3WR 1 CU~36062 HECHO EN 

7T 

78 

----~-. __ . --------
DODGE H-100 MANUAL 

DODGE 1-1·100 IvlAI~UAL 2012 
r---~.------

____ ·_-+ _________ I_~K:_;;:O:'_:R:_;;:E"::A:_:_:__+----
HECHO EN 

K_IVI_F_W_B:: R5_C_U~_2_6_7 4_6_+_~K~0c_:R7E"::A:--:-:--+ 
------

"19 

80 

81 

82 

83 

84 

85 

2012 22"1-Y J.J 

2012 238-Y JJ l(iviFW133X R9CU450824 
-_._-------1---_._--+--_._----

2012 247·YJJ KMFWB3XR9CU429553 

HECHO EN 
KOREA 

DODGE H-100 IIIIAI.JUAL 
--------~-- -----------

DODGE H-100 MANUAL 
----_.-------------_._" --

DODGE H-100 MANUAL -
HECHO EN 

I(OREA 
-"'--20-12--"- '--2-5-~~;---- -K-M-F--W--B3-X-R-1-C-U-4-3~-86-0-+---,H:-;E'=C""I:-;..¡07"::E:-:-Nc--...¡---D-O-D-G-E-----· ------1-1--1-0-0 -- -·--M-A~~·'/'~. 

I<OREA 

2012 

2013 

-----1-------_·· 
HECHO EN 

259._-_Y_J ,_1 __ f-_K_M_F_"W_B_-3_X_' R_1_C_U_4_3_1_6_5_3_1----c.,-óI===<O::-:-;.R==E:..oAO.,-;-_I-__ [_lO_D_G_E_-_ _ _____ H._1 ~__ ___ IVI/I, I'j U/\L 
HECHO EN 

KOREA 265·Y JJ KMFWB3XR1 DU469594 DODGE H-100 MANUAL 

KMFWB3XR7DU46_85_2_9-+_Cf-c;cIE,=~C""O;-:~-:::~,,-;;=-N: -t-___ D_O_D_G_E __ -jr-__ H~~ ______ ~~~.~~~ __ 

._-----+----
2013 297·YJJ 

------ HECHO EÑ-
_86 _____ 2_.013 _o. __ 3_0_0-!.~I_J_-+_K_M_F_W_B_. 3_X R_X_D_U_4_69_1_08_1----:.,::K,.::O""R,.::E=cA:o-:-:--.+--D-O-D-GE ____ ._~_1-_1 0_0 _____ ~_A_N ~~~~ 

HECHO EN 87 2012 317-Y JJ 
----_.-_._-+--

88 332·YJJ 

89 20!3 337-Y JJ 

KMFWB3X R 1 C_U_4_5_0_8_~_8 +---c,..,:K,:.:O",Rc.:,:::EA:~c-+-_ ._D_O_D_G_. _E __ --I. ____ ~2~~_. __ 
HECHO EN 

KOREA 
~(rIIIFWB3X R2CU431242 DODG!'.: !-j··'100 

KMF\I\IB3XR6DlJ4(j858G 
--'HECHO EN ----------

KOREA DODGE H-100 

r\f~ANUI\L 

r-J1ANU!\L 

fv1P.rWAI_ 
.. -.-- --'-"---.-"'--' --------.--t---------------.. __ o. 

DO 2013 I 970-YH8 KMFW133XR6DU468785 HECHO EN DODGE H-'IOO MANUAL _ .--.. ----- ... -.......... --- .. ---- -t.--_.-.. -.. - .... -.... ._ .. _________ KOREA .-------.---.. --.--.-.. ---- -'-,-'--'--'-

91 1 201;, I 97·I·YHB V.IViFVI!B:JXF~XDU"G80691 HECHO EN DODCE H·100 I iv'iP, N UN. 
. KOREA I 

1--;;;--1-- ""~;~;1-;--'- -I·-~)~;~'~J·m -1 !\rJ¡FVv';~~rHCU4GO~61 H~~~~:N -¡- DO-;;~~~'----'¡' H-,OO I MAII,lIj¡l,L 1 
I"'~;- .J ----2~~;---·-1--···;;;~:;~~--1 f(;:1FW~;~~;~~!~~;~~ "-H7<~~i;¡,T "1" ... ';;;~E- ...... -¡~;~~--··-t- IV1/\HU/"¡·¡ 

1: .. J:20;, L "":,";B .• ,~ i;,,~;;,,;~x~0u~~;~"¡,~~'¡}Nl ,~;;;'GE ·_H wo~t~~;'~~'i 
-~_I::~~:: :_~J _~:~;~~j:;;;::.~:::::~~:::l:~{ffi: _ =~~~:~ ;~;~t=_~-~~~~-I 
97ll '0'1'; O'7_'IL.Jfj I '<'viFIiII-,,").rOO'J'IJ4C"09sf HECHO EN I)OD'G~I' 14 '00 "'11''')'\' ¿ d __ -1, ,. I 11. Dvd, t ... JU I<OREA _ ., ¡ .,.,11\ ..... '10-

- 9S----·---;;-:-;---·----Z7S-YH9 !<MFW83::P·1DU469041 1'17g~~;i~ DODG~--'-- --·I;~O-;-------~~~~!~.'~-
___ o ___ • __ .____ _ _____ •• ___________ _ ______ • __ _ 

99 2013 979-YHB I<MFWB3Y,RTDU 169566 H~~~~;N ___ ~ODG: ___ . ___ ':-1 00 ._. __ . ___ ._:~_~,~,~L ___ _ 
--~-;;- .. -.~~:.-;-.----.-. -- 9S0YHB-- ~JB3X~~DU~'~35-- H~~~~;N DODGE 1-1-100 M(,NUi\L 

---- --'.-- ----------HECHO EN .--------------------. 

... t O
' 

101 2013 881-Y¡-¡f3 i<MFWB3XH4DU45fl732 !<OREA DODGE H-'IOO f\lll>,NUi\1. 

--------i·--;-H:::E:';CO-:H70~E:-::N-;--+---D-O-D-~--E---t----- ------;\.,A-I'-.Il-J ;L----- ;' ./'1" 
KMFWB3XRODU~69862 KOREA " H-100 ,n'", '''. ., / .. ;' 102 982·YHB 2013 

L_'I03 
--.;;;-;~---.- --9-8-3--)-'-H-B--+-~-M-F-VV-B-3-X'-R6-'D-~-4f-)-8-2-2-9--t--:CH-=~'-::~':'-~"::~:::';=t-:-~-- t---D-O-D-G-~- H-100 MAI~Uf.\L' '>./ \', ' / 

.------. ---.-----------------.--.-----.---~--------. f'(. \ / 
,3') \\ 
\ \ \: 

. ______ ._ . __ ._. ._._~9m:tS_ !.!H_.ln_stttU.t<L d~_~,,¡ t.¡;!ad ._._. ___ . __ ... __ . _. _ ... ____..' (. '. \ \_ 
..;.,.,,;;~~~.,... En el ImtitulO Electo!";]1 de 1;:a Cfud.:td de M~xicc, (,'!::;t;:unos c:omprometldm )' comprometidos a ;¡dministr¡¡r efecclones locales íntúgr;¡s; I:onducil" .. _ . __ . t,ll.i,,_/' '.'.,~\_11:.' __ _ 

--------------+t~+:.~~~~'II~r~depoMicit:tc(:-tótl~.¡udo<kJf1o-ir"".luY"*lH!:~·:7'_p+:041~\lel~\..¡.¡~..Jo$-I~blul~..deJa.auÓd..dat:.:Jé:ci.c.o.l:u:.ultur::u:leUlo.a.:ál.Ka.Ja.paJ:.Li.d,uadÓ!L- _. ". ~,.._. . ,l 
. r ~I 'J'j!!rcido ~Ieno dr.: l:l cludadani:., en (t~C'¡to <t bs principio!; rectores de 1", fundÓn cleClür.'1. curltpiiC-"do con los n::'llJl$I~"s legales y rcglamr'"nt(l";os", I \ \! \ 

r mt!jorando contmuan!emte la eficacia dc mH:StrO Su tema óc Ge~Uón Eli:(.(<JI'al. J' l'! , 
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110 

111 

112 

113 

114 

115 

116 

117 

118 

119 

120 

121 

122 

20-13 

2013 

2013 

2013 

2013 

2013 

2013 

2000 

2000 

2002 

2003 

SECRETARíA ADf,¡¡IN¡STRATIVA 
[)11~LCI";:(>I\j DE: 1'f)ULnSICIC)i'1f.::::l. COi\iTF\OL PJ.I,TR!lviOh!i1\L (SERVICiOS 

0_. _ 
-----~--_._--. 

_____ J __ . _____ --T-.. ----------
HECHO EN 

DODGI: H-100 I MANU/IL I(lVlFW83X R 1 DU4G9S;'9 
KOREA ___ o ------------ --------- ---- -----._-_.---- ---- _ .. -. _. ---_ ... _------- _._------

HECHO EN 
KMFWR3XR4DU46818"1 

KOREA 
DODGE H-100 MI\NU/>,L 9DO-YH8 

---------------- ----------_._--- ----------------
HECHO EN 

KMFVVB3X R4DUt¡682~ 5 
KOREA 

DODGE H-'IOO M/INU/l,L 991-YH8 
-- ---

HECHO EN 
KMFWB3X R5DU468626 

KOREA 
DODGE H·100 MANUAL 992-YHB 

-- -- --- -
HECHO EN 

KMFWB3X RODU468680 
KOREA 

DODGE H-100 MANUI\L 

HECHO EN 
1--

KMFWB3XI~1 DU469885 
KOREA 

DODGE 1-1-100 MAI"¡UAL 

993-YHB 

894-YHB 
._- ----------- -- _. 

396-XYW JTFSX23PXD6133447 2TR8478148 TOYOTA HIACE MANUAL 

'-1----._--- --
518-XYVV JTFSX23P6D6133736 2TR84S0601 TOYOTA HIACE MANU/\L 

- - ._- ---_. 
HECHO EN 

3N1EB31S8YK229082 
USA 

DODGE MAXIWAGON AU-IOMATIC 
- r' -------------------. ----.---

981-PGU A 

APJ01-9T0256 1-120-K99577X 
IVIOr-.JTACARGAS 

IVIONTACARG!',S f,UTOMAn(~, 
NISSAN 

SIP 
_._-~--

579-REP 31"¡6CD13S521<042340 KA24071771A I\IISSAI"¡ PICK UP MAI"¡UAL 
- ---

HECHO EN 
207HB11 X93K506790 

USA 
OOOGE RAM VAN 1500 AUTOMATIC e07-SVY A 

---- --------- ~------

HECHO EN 
287HB11X7YK126610 

USA 
OODGE RAM VAN 1500 AlJTOMATIC 2000 895-MDX A 

.- ... -
2B~ HB 15X8YK 136926 

HECHO EN 
OODGE 

RAM-WAGON 
AUTOM_I\T!C. 

USA 1500 
2000 348-NTF A. 

- T~~;,E56S6C)(016679 QR?~9°7"400 J- r,'1'"''' M I URVAN 9 - W\I'J.U(I.I_ 
-" v " , 00, ',' P/~SAJEROS 

-- --- ---------~- ----_._------ -- - --
JNIAE56S3CX016686 O",,,,,", O 1 "ISS· .'j CRVANO 11M N U¡;,l: "' ,) 4 ", "Al PASA.IEI,<OS 

~- ---- ------------
~~2~ 849120Y ---;~S!',N P~:!'~~~~S - - --I~;'~NI);;;_--' JN1FE56S95X512939 

--------._--- ._------ -----~- -------- - --- ~ ------ -

. ____ 1 __ ~\J~~:~~~~~~tI0~~51 ~ OR25504901Q r~ISS/\N URVAN PANEL I IVIAI'~lI!',L 
, ----------¡--------- -- ------- ----- ----

C2be seI'1a!e.r que ninguna de 18s unidades pmpisdad del In3tituto, cuenta con adaptaciones, 
blindajes Vio equipo especial, ya que son Vehículos utilitarios utilizados para transporte de 
personal, rnobilial-io, equipo de oficina y papelería. '( 

Coberturas: 

)"> Amplia: para todas ¡as unidades relacionadas 

, .' ,,: En cl1n:;titu10 Electo";ll de 1;, Clud;:sd de 14óx!co, estamos comptometldas y comprometlda:;- a :,dministrar decc1olJe~ locales íntegr<ls: conducir 
-------------Ib¡;;:';~'tf:.,','S~:~!ITI~\.ln¡smo,-d!':"'porft-::tpm:I<if~u<ktd01'(J--\I~lyel\t~.pr:GH'-IOI,o.$f'-4U.4~o~llabj¡a;H.e.5..t1:!Ja..C.¡u.dad-de.l:lCl:J,;.o.Ja.LuI.!.uw:uJ",nQ(1 írica la Daruc¡~l __ 

. ., / Y el ejercicio pkl'!1o de la t',:lud;'lc:\nía, en apego a los prff)(:lp/c.~ rc-ctort>$ de \Il funCIón c-lectornl, cumpliendo con los n:qlJlslto~ (egal'.?:; y reglamentarios. 
y m-::Jorando coutfnuanl(mtc 1'1 ofir.acia de mJ~~!t' () Sistema <fe Ge¡;tlórt E./c.c'o,af. 
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SECF~ETI-\RÍí-\ t\DrVHMSTRAn\l/l, 
[;lRECC¡é,¡'J DE /~[)C~U[SiC{c::r·JES) C:O!'\iTR-OL PATRHViOhI¡p .. L '{ SERViCiOS 

I . ---·RII'::'·'G'r)~-hlp.Tfprr)0· -T-- -- f}~DÜCfBTE-- -- ------ ¡-----.--.- S.U!\If.l~S ASf::e::¡Ü~,?;ADAS------- I 

r~~'OOC~,";~a~e,~:=:~C~~~_~:~ -;=- _ : .~.-_--_:~~-:~-__ -._-__ ._~_~-~ __ -_____ ~~_J~~lli~~t~~I~~~~~a~ o~~;e~~.~_a_1 __ rn_Omeld(~~j 
! ,<é)f!U ! OTaI 1 I (J')'o i valor comelclalvlgente al momenio dell 
¡ __________ . __ • __________________________ .. ~-----.------.---. _ I Slrllestm. Mas 1 ü% ___ ~' 
, F!,C'.;POr¡S8tJiiid;;cJ Clv:ISin Deducibie 1 $1,000,000.00 por evento en 

'-G;'-¿-i05 f\;jé(ii~;;SOc~ur;ar;jes---- --.------ ----------- -Sin-Deducible --------- ~~~o~~g;~I~~ vp~~:;:ni~a~~-ara vehículos 

de 3 pasajeros, esta suma se 
incrementará en $116.666.66 por 
pasajero según la capacidad del 
vehiculo. Este incremento también se 

----------------------!-------::c-:-::-:--,--:---:--:--:---:-:--
Cristales 20% sobre el valor del cristal ---.. -,-----c--
Gastos L.egales Sin Deducible 

considerará por_-:e=-:v:...:e-'-n . .:cto:-.~ _ __:_~--
Los cristales inCluyendo su colocación. 
Fianza garantizada o caución j)or 
$750,000.00, pago de multas, an-astrey 
corralón. 
Honorarios de abogado. 

A-s-¡s¡-e-nc-'i-a ~-ia-I-eil-¿¡u-d-adoc-a,-TI::!-."era-I-. - Sin deducible Sin límite de grúas en ciudad, el resto-~je 
____ . ____ ._________ _ ____________________ --'-'c:c:;o-"'b.c:.eC-"rt..::L!:..:;ra.:..:s-'s:..e;..91Í1l el ~~~:!..e or~:: I~lrl', .1 

CONDiC¡O¡\IES APUCABLES. 

}> Se incluirá Ilota en la carátula de la póliza y en cada inciso, indicando que los deducibles se 
aplicarán de la siguiente forma: 

ºªfíos Materiales: Para pérdidas parciales o pérdidas totales el 5% de valor comercial al momento 
del siniestro. 

I~obo Total: Para pél-did2~s parciales o pérdidas totales se aplicará el '10% del valor comercial al 

:.;.> Se entregará un n::;porte Ce sinies'ti-aiidad cE!da mes dentro de los diez días hábiles de fina!iz;:;¡do 
e1 tTlisrno, con ia siguiente inforrnación~ 

1.M·S!n~f3stros iniciados c!u~"ante el rnes anterior él la entrEga del repolie. 
2.-Coberturas 3fectadas 
:3 -fndicar si el instituto es responsable o afectado 
4.- Siniestros en que se aplicó (~I convenio Golpe X Golpe ': 
5.-lnformar si para los siniestros en ¡os que el ¡nstituto sea responsabie, en el resultado de! sin;estro", 
se ha descontado el deducible aplicable. 
o.--Apéndice explicando el significado de las ciaves que se empleen en el informe. 

:r Se entiende por valor comercial el que publican como vaíor de venta las guías del rnarcado 
aUlornotor, Guia ESe y .A.utométrica, el que resulte mayor al momento del siniestro. 

.. , 
\ 



" :, SECF<ETPRíA pDMlt\HSTRAT1VA 
/j" -' ... 

",t;! ~¡'¿ST¡TlnO EU=c::¡m:¡(J¡L 
""I~~ CüUD.-';~f) DE tV1E)~~CO 

~~!!~ ¿ 
",'I\!.::'I:;',7J:".st:~,h'l-W;'i;!!'Ioo. 

\" .. 

. ~ue s0Hcite el h !stituio. ~ .. {)S [;'iCiVii ni(-;!'"rlÜs de d!i_d. ;:;e ;'i~,dMá; \ ~,.,O~ tí un ns :.:::t ¡as n ~¡~~t"(¡é~S r,),::~SE::S '=;f~~ la 
¡¡CfT.2Ciéil 1 dun3nte la v¡gericia de:: 1(3;s pó¡¡zas . 

... ' Exror:3s u omisiones. 
(Un error u omisión por parte del instituto sobre 13 descripción de ¡os bienes cubiet-tos, no 
anulará ni perjudicará el seguro de la presente póliza). 

y Cobertura inmediata para las unidades nuevas adquiridas por el Instituto, a partir de la fecha 
de aviso a la aseguradora. 

);.- Baja inmediata de los vehículos que dejen de formar palie del patrimonio. 
);.- Prelación en la atención a los reclamos. 
);;> Condiciones generales del ramo de automóviles. 
? Bonificación por baja siniestralidad por póliza. 

Según la siguiente fórmula Bono= (P.N.E. x 0.65) - (S.O. x 1.10) 
P.N.E. = Prirna Neta Emitida 
s. O. = Siniestros Ocurridos 

PÓLIZA iNTEGRAL. 

TODO BIEN - TODO RIESGO - PRIMER RIESGO. 

Las especificaciones para adherirse y/o formar palie de la póliza, expedida por la aseguradora, a 
favor del Instituto, serán las siguientes: 

1. B¡em~s cu~b¡ertos: 

Los que se E;spec:ifk::éiií en cada sección. 

P'érdidas o d2ños rnatet~k~de'3 CGU38dos directarnente por !os t"¡esgo8 que .:~:e e~:'·peG~fiCEn'1 en c3d,~~ 
sección, siempre que éste se presente de forma s()blta e iiTlpmv¡~.ta. 

• 3. Ubicación: 

Los inm·uebles propiedad del Instituío. 

4. Um¡t.e terf¡tm¡a~: 

La póliza se contratará conforme él las leyes mexicanas para cubrir dmios que ocurf8n dentro dei 
tefTitorio nacional. 

.~'" .\ 

y me/orando continuamente 1<1 (!f¡c,lcla de nuc,>u'ü Sistema de Gestión Electoral. 
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5. Umite de r'espons"d:üf[dad: 

SECRETARIA ADMINISTRAT!VJ.\ 
DIRECCiÓN DE ADQU1SIC10l\lES, CONTROL PATRIMONiAL y SERViCiOS 

~ECM-LP'N-06I1',! 

La aseguradora pagará todas las pérdidas registradas durante el período de cobertura, arriba de 
los deducibles establecidos en este ane)(o, hasta el valor de reposición del bien dañado, pero sin 
íebasar los límites de responsabilidad establecidos en cada sección, como se cita poste¡-iormente 

6 .. Evento: 

La palabra evento significa un accidente o incidente o una serie de accidentes o incidentes que 
surjan de un solo hecho o causa que los origina e incluye todas las pérdidas concomitantes o 
resultantes de ello, siempre que éste se presente en forma súbita e imprevista. Se considera como 
un solo evento a todas las pérdidas o dallos ocasionados por fenómenos naturales que ocurran 
dentro de cualquier período de 72 horas consecutivas. 

7. Deducibles: 

Queda específicamente convenido entre la aseguradora y e! Instituto, que en cada reclamación 
indemnizable bajo esta póliza, siempre quedará a cargo del Instituto un deducible, según se indica 
en cada sección, 

Todas las pérdidas, dal'10s o gastos derivados de un solo evento serán ajustados como una sola 
pérdida, y del importe de ésta se disminuirá el monto de los deducibles establecidos. 

8. Base asegurable: 

Las sumas asegurables declaradas en este anexo técnico son inobjetables (no pueden ser \ 
disputadas). \;\ 

9.- CI¿msula de bonificación pOli" baja siniestralidad: 

Las condiciones particulares para cada sección aparecen descritas en las especificaciones 
adjuntas. 

\ 
\ , 

/ 
// 

10.,· En oficinas cen'(wa!es se cuenta con el servicio de vigilancia: _.·:~/-f/" 
.' \ 

p'e! 1 .. ..9~ enero al 31 de diciembre de 20'U3 

1 policía Jefe de Servicio con turno de 12 horas de lunes a sábado, de 08:00 a 20 hor~~, 
'\ :¡, 

\.\ 

@ 2 policías, con turno de 12 l10ms de lunes a viernes, de 08:00 a 20 horas. 

5 policías, con turno de 24 horas, permanentemente, de las 08:00 horas a las 08:00 hora? / 
del día siguiente. ''''1 

l.·..J, 

Sornes un Instituto de Calidad 



SECRETARip, PDMINISTRATIVA 
DIRECC!ÓN DE I-\DOUISiClü!\!ES, COI\lTROL P!\TRlfVIO¡-.)!f1,L y SERVICIOS 

D~~~,COllcei'ltm,dos, con tUITIO::: de 24 horas, perrn¿meni'E:~rnente, de ¡as 08:00 hCJr2S a ¡2~i 

08.00 horas del día siguiente 

AJmacénl Tláhuac 

Dei 1 de enero a! 31 !0,,?_,diciembre ele 20;1 ª 
e 1 poiicía, con turno de 12 horas de lunes a viernes, de 08:00 a 20 horas, 

s 1 policía, con turno de 24 horas, permanentemente, de las 08:00 horas a las 08:00 horas 
del día siguiente, 

Órganos Desconcentrados 

Oel1 ai 31 de enero de 2018 

f> 33 policías, con turno de 12 horas de lunes a dorningo, de 08:00 a 20 horas, 1 policía por 
Órgano Desconcentrado, ' 

Del 1 al 28 de febrero de 2018 

~ 33 policías, con turno de 12 horas de lunes a domingo, de 08:00 a 20 horas, excepto :3 \ 
dnas por definir en que se realice Consejo Distrital o Guardia de Término para medios de '\! 
impugnación, 1 policía por Órgano Desconcentrado, '\ 

el 33 policías, con turno de 24 horas, de las 8:00 horas a la 08:00 del día siguiente, 3 df,éllS 
por definir en que se ¡leve a cabo Consejo Distritai o Guardia de Término para medios de I 

impugnación, 1 polida por Órg"mo Desconcentrado. ., 

3 ':1 '-""I'cí"s C"~' "l'r'l" d", 1') ho"as u{e 1" ,~~~ ~ ...!~~,;~~~ de 0J8'00 :::l L"\t'\V h''''''I'-:'><:: "".'~""""n&,-(3 
<.,..1 ¡";u I ",o", Vil l'" u e j;.- li 1.... '" tOle:;;:, el t..'Vlt¡j[I~~)J' . \.A tI....,. (A,\.:) 1 '-"''.V~''''r-.c..-

d¡as por definir, en que se realice Consejo Disr¡ital o Guardia de Ténllino para Illed¡o~'c:!e 
impugnación, 1 poliefa pOI' Órgano Desconcentrado, ' ,'>\ 

\, ',' 

33 policías, con tUIT10 de 24 hOí3S, de las 8:00 horas a !a 08:00 del día siguiente, 3 c:Has \"'~'\\ 
por derfrdr, en que se lleve a cabo Consejo Distrital o Guardia de Término para medios de \:\ 
impugnación, 1 policía por Órgano De~;concentrado. 

! /!' 
33 policías, con turno de '12 horas de lunes a domingo, de 08:00 a 20 horas, excepto 3 . 1.// 
días por definir, en que se realice Consejo Distrital o Guardia de Término para medios de\ / .... ¡ 
impugnación, 1 policía por Órgano Desconcentrado, ;;\ I'() 

[\ h / 

..,;.., . ..¿~.;i:..::~ En el Instlwto ElectorJI de la Ciud<1d de !"16xlco. estamos comprometidos y comprometidos a ;Idrnlnlstrar elecciones !oo!C!. integr;,¡s: conducir 
---------ijt.ii~tt·~.~.·il¡;¡¡/::'Ji,¡l·:á:_g~i ~e.t~rt~n-ci~~-H,¡\el1tali } pl'Qm~~u:.ue.s...de..l.a...Clu det.1é)(imlaor)pU"ad,.,.mprráijca la py·j<ipaljÓn 

. ... - ) y ~I ejercicio pleno de la ciudad:lt"l/a. en apego a los prJncJpló$ rectores de'l:. íunc.i611 electora!. cumpll¡:,r)do (01) los t"ef11/ltttos lego/es y r€g/ilrne;1torfos, 
y ltIejoromJo contlrlUGmente ia eficacia dI:! lI11l!St.l"O SiHClIlll de Ge~t¡¿1I E/e<.toral. 

¡ i q 
i \ ~¡ 
\ \ , 
1 \ ~\ \ \ ¡.\ 
\ 

V \ 1, , 
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ftt :. 
)~ ~t":Sn1VrO ELE(~TOr~AL 

SECRETP..R.íp, J.\Dfv1lN!STRP\TIVA 
[;IRECC1ÓN DE 1\:JQUIS!C10!\!ES, CO!'H~O~ P/\TRIMON!l\L '! SERVICIOS 

"<,;" CHJQ.AL1 DE ¡,r,¡:::l:rco 

~~ .1.( 
.-'Wf~~~ ....... 

v 

" 33 policías, con tumo de 24 hOi-as, de las 8:00 hOla:s a la 0(;:00 (le! día siguiente, 3: dfi.1!t'. 
H)o¡, dic~Hrr¡¡~' en que se Heve a cabo Consejo Distritai o Guardia Ije Térrnino pm8l medios dE:~ 
impugnación, 1 poiícía por Órgano Desconcentrado. 

'" 33 policías, con tumo de 12 horas de lunes a domingo, de 08:00 a 20 horas, excepto 3; 

días por definir, en que se realice Consejo Dístrital o Guardia de Término para medios de 
impugnación, 1 policía por Órgano Desconcentrado. 

@ 33 policías, con turno de 24 horas, de las 8:00 horas a la 08:00 del día siguiente, 3 cHas 
por definir en que se lleve a cabo Consejo Distrital o Guardia de Término para medios de 
impugnación, 1 policía por Órgano Desconcentrado. 

'" 33 policías, con tumo de 12 horas de lunes a domingo, de 08:00 a 20 horas, excepto ;) 
(Has por definir en que se realice Consejo Distrital o Guardia de Término para medios 
de impugnación, 1 policía por Órgano Desconcentrado. 

<l! 33 policías, con turno de 24 horas, de las 8:00 horas a la 08:00 horas del día siguiente, 3 
días por definir en que se lleve a cabo Consejo Distrital o Guardia de Término para medios 
de impugnación, 1 policía por Órgano Desconcentrado. 

® 33 policías, con tumo de 24 horas, de las 8:00 horas a la 08:00 horas del día siguiente, 1 
p,,-,'i .... '18 "r\'- O' rg~r;,"" D",,,,r'or'''''''''h-'''a'o 'ul;...... . ,...1 ...... 1... t...u , .... ,. V'<.JI'-' n ... ,;'::;t d.1: o: .l. 

. , 
\J\ 

/ , 
<, 

/í 
. -·-¡--r· 

/ I 

33 policías, con tumo de 24 bor'as, de ¡as 8:00 horas a la 08:00 horas dei día siguiente, 
policía por Órgano Desconcentrado. 

33 policías, con tumo de 12 horas de lunes a domingo, de 08:00 a 20 horas, '1 policí.:'l por 
Órgano Desconcentrado. 

/ ~~ 

\\ "'~. 

\\'.;. 
\:~ 

-' '\ 
~3 poiídas, con turno de 12 horas de lunes a domingo, de 08:00 a 20 horas, 1 policía por / ")\,,11/-
Organo Descollcentrado.l . 

--. - ---.-- .. _-'-- ---" --------- "' -·----------·--SomQs-un ·!nstitutc de--C--aiidad ---.-------.--.---... ----------.------
---.,..-----,.;-:'''"''-,;;:;;-.~.;.,rr,_. E.ü....e!J·nijwQ F"""'jjOFI ó"- la (Üjchd,-19 Mp¡s'co ~:;:wrnos c,:)mo;v.m~:ld;;¡s r c.:¡:mp'O;TH!::do;¡:.~ t,d;o,¡;,t~tra; ,zl.;,;:c/úiíe¡ k-.. ·~;;.tei h"'""1:",5; .:o¡;d .... clr 

E';;.Üt;;;~~~:u¡ meGlnisrnm de particIpación ciudadana in:::luyent<;:~. y promov-er '!n las)' 10$ h-abitanteS de la Ciud;ld d~ r...,6xico!:.l cultllr;1 der>,ocr""."\Uc".I<I p:¡¡-th.:lp:ld6n 
\ ....... J )' el ej",rr..iclo pl!?nc. de 1:) c:lud;¡d"nl ... en :<P<'RO :l !o~ principie; recto.('! de b. funciÓn elecro;¡¡!. cUJn?!I<::!nd.-:. CQP k.>~ requisitos legal ... , y n.-glamelltcrlos. 

y mejorando continuamente la ancada de nuestro SIJ(mna de Gcs;tlón Electoral. 
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SECRETARIJ~ ADMlhiSTR/\T¡\/A 
DIF¿H:.:cIUI'·¡ Lit AClQUISll;I()¡\Il:·':; COh! mOL. PArFdIViOI\,li\L y' :::iEFNICIOS 

.. 33 policías, con tumo ele 24 lloras, de las 8:00 horas a :.8 08:00 11m3s del día siguiente, 1 
po¡icía por Órgano Descollcentrado. 

Del12 de septiembre al 3i de diciembre el,? 2018 

'" 33 policías, con turno de 12 horas de lunes a viernes, de 08:00 a 20 horas, 1 policía por 
Órgano Desconcentrado, excepto el 25 de diciembre. 

Equipo. - Se cuenta con el siguiente equipo. 

G\ Extintores 

Equipos 

Extintores de polvo químico seco 
(POS) De 4.5 Kg, 

Cantidad 

314 

Ubicación 
Oficinas centrales, almacén 
T!áhuac y Órganos 
Desconcentrados 1-------------------1---- ____ -t-=--"-"-=--=-:..:-=.c-'-"-=','--c-c--, _____ ~ 

Extintores de polvo químico seco 18 Órganos Descollcentrados 
(POS) De 6 kg. 

@ 1 detector de metales tipo espada "Garret" en cada Órgano Desconcentrado. 

Circuito cerrado de televisión distribuido de la siguiente manera: 
\ 

\'" 

:\ 
" 

\' 
\!~ 

I \ \; 

_~>/' ':. \. 1¡ 

; ;. A! 
------------tt:""'" t:""·.:...E=~~~~~¡:;~:~;~~~é ~~;:~:~:Li~~6:~~~~rt~~:;:~i·.C~~~::~:;~:;~~1o:s\~~~~a=;~:~¡d:;~~"~1~:1~t~:;,::;;,:~~~~:c~;,::~~--- .. ~ ~ _ . 

. " " ' r el '!'jO:>I'Clcir:. pll!!l'\ó d", In ciudad;m(3, en tlpebo a k,~ f.'rlfldp'('J~ rectores de 1;, funct?n.t::lcctor;¡I .. cumpliel\do ton lo:. H!qllfsltos fegaf~$ y regíamcnrorh">$. 

, JI \ I 
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SECRETARIA ADfJliNíSTRATIVA 
UIRECCiCJN OE ADOUISICIOI-JES. CONTROL PATRIMOf\jI/.>,L y SERVICIOS 

1
1 l Of~chlas cerr.ira~6's I --- " ----.-------------.. ----1 
l2 monitores THC de 20" ____ . __ ~. __ . __ .. __ . _.___ i 

1

, 2 monitores LCO de ·19': ______ --;---.----.. --.------.-------.. -------------.- _1' 

'! fl1:initnr! en nA 4~)1: I I - .. -oo ••• --' .- - - - - • - --.------.. - •• -.-....... - .. --- - .. _·-·-·--· .. -----·--·--··-··--·--··-1 
2 cárnams a color giratorias programables de 360, de veiocidad variable, con ' 
~)o V -accesorios de protecc:ión (~~.!'teriol·~~ __ . _____ . ____ ._._ .. ____ . ____ _ 

33 cámaras fijas a color, con equipo y ac,:cesorios de I2ro!~~c¡ónCL exteriQ!L. ____ . 

14 cámaras fijas a blanco y negro, con equipo y accesQl'ios de protección (6 
externas) 

~------------._--- ----------------------_._--_. 

r--:-1-,-v.;.:id:.::e:.::o""gc..:ra::.;I::.:Ja::.;d",o:..:.r--=D::.:i;:¿g.:..:.ita""lc-d::..:e=-:..4--=c..:..á..c..m..::a::.:.r.=a.=.s...;:c-=.o.;..:n..:t.=.ec.::cl-=a..:;d.=.o-"'y....cm"-"-o-"-u"-se=--________ _ 

1 videograbador Digital de 32 cámaras con teclado y mouse 

1 videograbador Análogo con teclad0'i. mouse 

2 fuentes de poder 

-
Almacén de Tláfmac 

1 arabador Digital de 16 canales, Disco Duro de 1 Tb 

J1_cámaras fijas til20 bala con 56 leds dI':! alta resolu_c;ión ,.,----

2 monitores LeO de 19" 
-_.-.-~-----

1 Fuente de Poder --
32 sistema de transmisión o recepción pasivo 8aloom --

f instalación general (cableado, conectores, tornillería,~ 

Ór anos Desconcentrados 

40. Fuente d~oder f:1ara víd.t?o cámara ____ . __ ._ .. ____ ._. __ .. ______ . ______ .. ____ . _ 

_ J~º._nl.ód u IO._r:i~~~I~~!!l~~!ª~QJ~~~~9.r!...!2~s~9_l?_';¡!99.~ __ 

\. 
\ 

{j> 60 equipos. portátiles y 5 bases de raclio con antena cornunicaclon con 18S que cuenta el 
Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto). Los radios distribuidos '1 en cada 
Órgano Desconcentrado, 1 en bodega T!áhuac y los restantes en oficinas cent18:!es. 

ID Un arco detector de metales marca Garret, modelo PD6500i. 

SECCiÓN 1 

iNCENDIO 
(Inrnuebles y contenidos). 

Los bienes cubiertos serán los inmuebles ubicados en: 

."" 
./ " 
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SECRETP,RiA ¡\DMiNiSTRAT;V/\ 
Di¡:';ECCI::)i'~ DE ,L\IX~UISICiCi-..jcS, COI\iTF<.OL P/\Tf-'{iMON:/\L y SERViCiOS 

(~a!le Huizaches ¡l!~F~leí(1 25, (:;í)1c.'dl!8 r.anc.;'\c! k:~'. C;ok)r¡n~:"::;T 

Delegación Tlalpan, e P143SG. 

b' C;2S(:ti ailEDC(3J al ~os el[~~V~~::.~os pf"~nC~p~l~es de~ ~!E(:r~~ 

r) Cerrada Rancho los Colorines número 15,Colonia Rancho 
los Colorines, Delegación Tlalpan, CP 14380 

G A¡macén General del iECM. 
o Calle Manuel M. Flores número 35, Colonia Santiago 

Zapotitlan, Delegación Tláhuac, CP 13220. 

~, Órgano Desconcentrado. 
o Calle Calzada de los Misterios número 670, Colonia 

Industria, Delegación Gustavo A Madero, CP. 07800. 

e Órgano Desconcentrado. 
o Calle Maple número 80, Colonia Santa María Insurgentes, 

Delegación Gustavo A Madero, CP 06430. 

'" Órgano Descom~ent;ado. 
o Calle Oriente 243-B número 101, Colonia Agrícola Oriental, 

Delegación Iztacalco, C.P. 08500. 

\ 
q¡ Órgano Desconcentrado. 

o Calle Agricultores número 315, Colonia Los Cipreses, 
Delegación Iztapalapa, C.P. 09810. 

'" (}i'931nO Desconcentrado. 
o Avenida Santiago número 493, Colonia Lomas Quebradas, 

Dele92ción r\¡~8gda:ena Contreras, e P. 10000. 

A continuación se c:esci'ii)en los lmnuebles principales: 

Se ubican en 18 calle Hui:<:aches número 25, Colonia Rancho los Colorines, C.P. 14~j86, Delegación 
Tlalpan, Ciudad de México. Este inmueble es propiedad del instituto, !asupef'fide del terreno es 
de 11,686.00 m2 y la supelficie de construcción total es de 19,756.75 m2 

:Se ¡¡-¡[eqra POI- las siguientes secciones: 

\;, 
\ 

í ; 
Es una construcción de tres niveles, con estructura a base de colurnnas y losas ret¡cu¡ada~~, de "/'/ 
concreto armado, Debe considerarse lo siguiente: \:;, 

,~," 

\-~\ 

'~ 
,'" >. 

." ~ _." ' E:n el ln!:t1tuto Ek,ctor:1I de J:¡ Ciudad de t1éxlC:o. ~.1t;)mO$ comprometidas)' cQmprometldos a adrninistr¡¡r efe<.cloncs locales integras: conducIr 
----------i!'iR~";.~~:,:~:m2 II,EC.l¡IiS¡IIü'5"'"dt:p"Iln:tt7pm:Tñrrt'lmtadqJ'l1~~n-l::rs-y1m·h<r!m<!ntc'j"detr€turbd--dei··h~Y.TI':Oi~-o1it:tmt-d·,'!'mO".:lmt~~MK.ip3'C-t¿l't-· -- -

, ., r el o:>jerndo pkml...l de la ciud:;¡c;mia, ~t\ ~pego ¡¡ 10<:; prlndplo$ rcctarCl d~ la funci6n e:!0ctc,r:\1, cumpliclldo con lo!. rcqlllslto$ 't!g~,les 'f r~g!amr:nrar(os. 
}' mejorando com/rlUmH<!tfH! la ('dicarl;) de rWo(>.stro Sj~tcnlO de (;c,stión Elr!ctoml. 
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SECRET!\Ríf\ ADMINISTR!\T!\J,D, 
[j1F~ECC¡6t,! DE !\DQUISICiIJI\!ES, CONTROL P,LI,TRIMOI\l!/\L y SERVICIOS 

~~:ba\cT~:a: :3~!~f:rr,r~~(~}ta.~·h(~}. - E:~:;tgc¡onarr!¡e¡'¡¡:o para --¡ vE; \fi~h¡ el ji()s con s~jGt(~:;;ll~i Ije aXiré.1,Ccié)n 
aire por n'le·dio de rnolores e~éGtr¡cos y ventilación a través de c~:dosí~ pedtT¡etr3!~ cuarto dE:' 
nláquin8:s que con';,iene, r:lotobomhas del sísiern3 de ab,:tstecirníento de clgua d larlque 
elevado, lTlotolJombas del sistema contra incendio, dos plantas gener'ado¡-as de energía 
eiéctrica de eme¡-gencia, \f ¡os iabíeros eléctricos de controi de ¡os sistemas y equipos 
n'iencionados; cuarto de controles eiéc'u-icos de ia fuente, el sistema de riego, área de 
fotocopiado, tailer de Mantenimiento de equipo de cómputo (sótano) el controi de 
transfe¡':~ncia de la pi anta de emer'gencia del edificio anexo; almacén; servicio rnédico; 
escalf-i';::!s de acceso a planta baja; elevador y bodegas. 

" Plan" Baja.- Escaleras exteriores de acceso al inmueble; terrazas; área de recepción; 
elevé': x; pasillos y circulaciones internas; áreas de oficinas y cubículos cerrados; 
coci¡', ,3.S; bodegas, núcleos sanitarios para hombres y mujeres, y sanitario individual; 
cuaí~') de tableros eléctricos, cuarto de subestación y tablero principal eléctrico; domo a 
doble altura de cristal inastillable en vestíbulo central; escaleras interiores de acceso a 
planta alta; salas de juntas y salones de capacitación. 

(1 Planta Aita.- pasillos y circulaciones internas; áreas de oficinas abiertas y cubículos 
cerrados; cocinetas; IllJcleos de sanitarios para hombres y mujeres, y sanitarios 
individuales; cocinetas; bodegas de papelería; salas de juntas; cuarto de informática (SITE); 
elevador; cuarto de tableros generales eléctricos y controles de maquinaria. 

el> Azotea..- Cuarto de máquinas de elevador; cuartos de máquinas de equipos de at¡-e i, 
acondicionado; tanque de almacenamiento de agua potable de 10,000 litros de capacidad. \., 

Es una construcción de tres niveles, con estructura de coiumnas metálicas y entrepisos de firme 
(J':: conCi'etlJ SOb!'8 cimbr-a 8:::trudura! rnetálic3_ Debe wnsider-arse lo siguiente: 

¡~ F~lanta Serf~fsó,t:r.3;n().- Sa{ón de sesiones tipo auditorto; cabina de sonido; boclegas~ núcfeo8 
de sanitarios para hornbr6s y mujeres; áreas de oficinas abiertas y cubículos ceiTddos; ¿ 

cuarto de transmisiones y controles de video y circuito cen-ado de televisión; elevadoi', 
cuarto de mé"lquinas d':: Isqu¡po hidroneum¿tico y planta de r:;rne:'gc~nc¡8; pé;sillc)s y 
circu!scfones internas, y escaleras de acceso a planta alta. 

" rra:r"ia 9;;;121.-· vestíbulo de acceso; áreas abiertas de oficinas y cubículos cerrados; cual-to 
de equipo informático; núcleos sanital'ios para hombres y mujeres; elevador; cocinetas; 
pas¡¡!os y c.:il-cuiac:iones internas, y escaleras de acceso a piant.a alta. \ 

\, 

'\ 
r,':'~~anta Alta.- vestíbulo de acceso; áreas abiertas de oficinas y cubículos cerrados; núcleos 
sanitarios para hombres y mujeres, y sanitarios individuales; elevador; cocinetas; pasillos y 

\. 
\ 

circulaciones internas) y escaleras de acceso a planta alta. 
\ 

" Azotea.- Cuarto de máquinas de elevador; cuartos de máquinas de equipos de aIre \\),\ \ 
acondicionado y bodegas. ¡, , , 

{~._\ \ \ 
! ,,\\ 

\ ~\.- ._. _ .. -
; .... ,. ( 

- -- -\).w \!\ 
/r \\/,11\ 1,; I ¡, , 

j\ ;j\ 

. SomQs··un il1stitutadeCalldad"--- .-----.. --,.--.-.-... - ---- - . 

-------"i'f.~~ij~~ ~;~~.í,i:;~~.\i~~~e~:~~~~~lG~~Ó~~~~~~'~~.¡~~,~i~~:;~~~:~~t:~~¡,f>;~~~!G~sl\~;!~~;:::O~~~~~~':~~t~~~iC=~~~(;:¡;,~.:,~~~;;;~i,~ 
,~... y el (!j('~1"(:fCic, pl<:no d~ l¡t cfUdad;H1la. en apl'"go :'1.10" prlnclpJof /'ectorc~ de la (ur~clór, electoraL cumpli!:.ndo cor' lo~ rcquJMtos Icgflles y rcglamenwr/os. 

y mejorando (:ttntlrHlamcnfc la C!ficCiCi:l de mj(~'>tro Si$tema de Ge!"Uón Eicctoral, 
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SECF{ETARip\ ADMINISTRATIVA 
Dlr<ECCIÓN DE !>.,OQUISICIONE·S, CONTROL PATRIMONIAl.. y SERVICIOS 

3.· EDiF'¡C¡'O DE USOS MÚL.T!PLES. 

Es una const¡'ucción de un nivel, con estn.ictura El base de Coiuilinas y muros de carga, I'jS8.S con 
trabe:;; ¡·etici.Jladas de concreto anT!ado y de buena calidad. Debe conside¡'8Ise lo siguiente: 

~ Pianta Ba1a.- Saiones de usos lTluitipies; bodegas y archivos; ilLlcieos de sanitarios para 
hombres y mujeres, y sanitarios individuales; pasillos y circulaciones internas; cuarto para 
basura; tableros eléctricos; tallerde mantenimiento con baño y vestidores anexo, construido 
con muros y techos de lámina. 

4. CA.SETA DE VIG¡LANCIA .. 

Se considera como la oficina del personal de vigilancia. Cuenta con sanitarios, tableros eléctricos, 
oficina de OIP. Su área abarca la oficina de oficialía de partes, estacionamiento de motocicletas y 
oficina de concentración. Cuenta con Control de acceso peatonal y servicio de vigilancia las 24 
horas. 

5. CASETA DE ACOMETlDfo, ELÉCTRICA. 

Caseta metálica de medidores e interruptor general de corriente eléctrica. 

6. E}{TErdORES. 

Reja frontal y ¡Jortones de acceso de perfiles metálicos; acceso vehicular y peatonal; \ 
estacionamierl1o 'Jescubierto para 100 automóviles; andadores peatonales y circulaciones \ ¡ 
vehiculares; fL' . "3 con cascada y espejo de agua; planta de tratamiento de aguas residuales; \'\ 
ja¡dines y árbc 

1. Segurkt.: ~ Servicio de Vigilancia del 1° de enero al 31 de diciembre de 2018, conforme 
a lo siqu·~¡ '8: 

/Al 1 policía Jefe de Servicio con tumo de 12 horas de lunes a sábado, de 08:00 a 20 horas" 

<!) 2 policías, con turno de 12 !loras de lunes a viernes, de 08:00 a 20 horas. 

t~ 5 policías, con tumo de 24 horas, permanentemente, de las 08:00 horas a las 08:0Q horas 
de! día siguiente. . \ 

\ 

i 
,.".,,,. '1 
.. '-'" } 

!~\ 

. \ 
1 policía Jefe de turno para realizar labores de Supervisión del Servicio en Organo'\ 

\ . 
Desconcentrados, con turnos de 24 horas, permanentemente, de las 08:00 bores él la~ "\ i : / 

08:00 horas del día siguiente. 

Equipo.- Se cuenta con el siguiente equipo. 

................... - , ..... ~ ..... _-_ .... _ ..... _ .. _.~-.Somos. un.; nstituto. deCalidad~-- ...... _-~-_ ... _~_ ...... _ .. _- ..... ~ 
,.." -.~; :-" En el In!>tituto t:1~c:tor¡¡1 de la Ciuó:Jd d~ México. C$mtnos comprometidas y comprometidos. 11 ;,.dmin!\¡r-ar E-I(':cc/one5 Ioc;"tl<:>~ ¡ntr>r,ras; u1f\d\!dr 

!;.:.;!.?,;!',.::p~ me-cé\nisrnos de participaCión chldCldana Incluyentes. y promover en las y los haol{;:¡ntB dé l;¡ CiUd:ld~1m"'1<n:nlmr.nL,¡¡O(l':tkJ. 1,., __ •. _.~~f't 
\ .. -....~:-., / y ~I ej(~rrj"¡n rk~n() de I;¡ ciudadanía. en .. pego a lo~ prlnclplos recto/el; ¡;le 1 .. (unciÓ" eloctoral. cumplic!\do (on los requisItos legn/os y rC"glamentarlos, 

y rneJoromfo (:ontlnuumente la cfica(.l;¡ dú l1uc:s\ro S/s.tema de Gestión Electoral. 

\ / \.,. . \1 
... 1 ,~. '\ / ' 

¿\. \\/. í 
(\ \¡/ 
\ \ \\ 
\ \ \ 

.,\ .. \. \\~ 
,"-, . \ !' 

)4í
/\ \ \ \ 

" \ /, '.,) " 
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SECRETARiA /·\DM!f\l!STRAT!VA 

de 2. I<gs"ol 63 extinloret: de PCJ~) de 4 :; f<gs.) 3 e)'~t¡ntores 3UlOfTlátic>:Js 
4.5 kgs., í.: de eos de 2 f<gs ~~n totei i H (~)(tínt()¡-es 

" Sistema de circuito cCITado de Teievisión con .3.2 ,-::áIllG~I-8S y cuatm rnonitmes. 
CI Sistema de circuito cerrado de Televisión con 4 c¿mai-as en el área de UTA.L)\OD, V un 

monitor 

<lI Sistema inteligente de detección de humos ma¡-ca Fel, compuesto por 1 tablero de control, 
269 detectores ¡ónicos, 60 detectores de temperatura, 6 detectores fotoeléctricos 36 
sirenas con luz estroboscópica y 25 estaciones manuales. 

'" 2 Sistemas de Alelia Sísmica (SAS), compuestos cada uno por; receptor de datos, módulo 
CPU decodificador de las señales del Sistema de Alelia Sísmica de la Ciudad de México 
(SASMEX), Antena UHF tipo YAGI de 6 elementos con mástil de 1.5 mts., batería 
recargable 12V/7 AH y dos trompetas de plástico de 40 watts 

n Sistema contra incendios, compuesto de tres bombas, dos eléctricas. y una de cOI'nbustic'm 
intema, red de 16 hidrantes con manguera de 30 mts. de 2 1;i pulgadas y chiflón de tres 
pasos. 

<!I Equipo, Banda de revisión co7rRayós··"X". 

Equipo, Arco detector de metales. 

~ :2 detectores de metales tipo espada "Garret". 

'-' Sistema de Radio Comunicación compuesto por 8 Radios Portátiles y 2 Radio de Base, 

i 
i 

\1"· ': \ 

enlazando 2 f¡-ecuencias, una para inte¡-comunicación al Interior del inrnuebie y la segunda ' 
r"\;'·'1 ...... 1 .-::rr~I·"':'l.-;"·~r~o ron ¿in r'-tt~r'1~:)rl0'S rio.cr--t"'f"'IIr.orl" ... "rl,.,c '1 l\: .. n',>"bl·' Ti":' .... , ,.:", i ~o. f.,JI r_" ~ C::';.:...CI. ~;l',-. ~ .... I 1"\J '-~~, ~or '. !... .......... ..,.l .... .r;1 Ivvl 1.1 0. ...... \J v J I ".11 I ,(Jl ............ I ~ 1'--" :UO\ ..... , /_ 

! 
1.~J3:J¡AC ÉN TUÜ'! Up!Q... : '.¡ 

¡~3 Ufl ¡nn-!ueb!e propiedad de,1 1ns.tituto. Se ubica ¡~n !a cane r,f¡anuel ~\f1. Fk)!Nes nL~n"':e~-'J 35) Co¡on¡a 
Santiago Za potif! a n , C.P. 13300, Delegación T!áhuac, Ciudad de Mé)·dco. La superficie del terreno 
óc: a'(:., .:; 000 (\IJ' p.':? ., f;:¡ "·j",c.'r.r.¡,...¡·c, "'O -·01'·1<::"'·' 1(·(· l· c', 1-1 !ot~'1 ."", O'A 6 O":l,~ 00 ,,-2 \/ "c. ;··1~eg··'··a n·-'I-· 
"_;J ' ...... <..1) ,u. ¡ í Y i;:;.t; ~l t-.I"~' L ...... \-... u~ ... L., ....... L! ..... L .... ,.· ... • lo- .. u c .. "), ...... JV""; .f-. 1I ¡ J ........... ti ,,-~ I 1") ...... ', 

Es una construcción de tres n¡vE~les: 

.; P!ali1ta bal:fZ.- área para archivo; núcleo de sanitarios para hombres y mujeres; oficina y 
escaieras de acceso a planta primer nivel. 

i 
! 

Planta primer nfivei.- cubícuios para archivos; pasillos y circulaciones; núcleo de sanitarios,\ .. / .\/ 
\/ 1 \ 

para hombres y mujeres, y escaleras de acceso a planta segundo nivel. !~.:'): \\ 
t: i 

1~ \ L¡ ____ _ 
1 , 

r'\,.<;,'. \ ~ 

~!,~¡:i:i;;~ ;~,~:;:E;7;:~~~~~~:~~:;:~~~;~¿~;:~:i:;.:~:';~~;;~~:::~;~;l:;~:~~S:~~d~:~~~:~:rS:,~::~:~~~~;~:!;~!~:~,I::~::~;~c;~;;~;::~~:~;~~~~i~;~:::: .~r+,--\-\ -
y m.¡om"do oon"m.o<"o,,(c "a","," do ""0"'0 S'''omn d. G,,,I';n E/oclom/. /' /~.. \'¡~{.J\ \ 
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SECHr;:li\píp, A.DMiNISTR,I),.-r¡\/p\ 
D'F'~:("c,()r,1 í,~ r.i/IiIiSi,:!(")¡,lF::::: r:()I\iTROL P,b,TF~i"/inr,!i¡';.L y SERVICiOS 

,i4:r;<~· . 
! t":C ;t~·~L.P';\f:~(J(:;/1·,~:J 

Construcción de nlÉls de 6 metros de altura. 

Almacén de materiales electorales; almacén de mobiliario equipo, suministros y refacciones 
institucionaIE:s; oficinas; núcleos de s:::nitarios y pasillos y circulaciones. 

4. ¡WElANiNE. 

Oficina y bodega. 

Construcción en tres niveles. 

Plmllv:a Baja.- Vestíbulo de recepción; aulas de capacitación; núcleos sanitarios para 
hombres y mujeres; tableros eléctricos; cocineta y escaleras de acceso a primer nivel. 

descubk:ni::l y bodega 

f.\.;~:(;teja,,·- CornpresGras de fos f3quipos de aire acondicionado y tinacos de a~rnacer1cHll¡ento 
de agua potable. 

6:. ED!r:iC¡O DE BODEGAS. 

Construcción en dos niveles. 

<l< P!;;¡¡nta r3aia ... Bodega a dCJble aFurc~ c)¿: resguardo eje rr¡ohiUaho institucional en desuso, 
techada con lámina metálica; ál'ea cubierta para bornbas y contmies contra íncendir/area 
de estacionarniEmto cub¡eri:o a doble altura, h:.;chada con lárrdna; bodega y esca¡erás~~e 
acceso él primer n¡veL\\ 

.. ¡:.:slanta Primer Nivé!.- bodegas de resguardo para mated8i de mantenimiento .. 

"l. SEGUR!DAD. 

----------;~~""~.;:;:.~:;:.::.:~.,.;.'¡':.~ ;;~:,::,:;~;:li~,'~r;,,~,I~~:~;I~O~~6;:<:~:~~~rlnl~:i~:~.~;:~~f~~{;'r:~:;)~.!~t::l;{)::;::~:~h:¡::~;;;::O¿:~:I~~;rj;,;~~;;ir¡\~~~~~~~I:~~~~~~~~;.:~:~~--- _ 
. -~'.' y el ('j0rcido pko!'l' <1',) l., dud,,(Ía'-¡(:\. r,n ,'p'!eo ;¡ los prf1i<:./plo,," re<.fo'c!$ de In f~Jm:ió!1 0Iector.tl, curnpnendo COl1 k-,~ requJ$Ito$ I('gah~ y r~f,lamentC1r10$. 

y mcJorallóo (:ontilw(lmenla I~, l,flC;H';I;t dl! n\.!(!Slr0 Sistemo:1 de Gestión Electoral. 
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SECF<:ETAF~iJ.\ ADM¡I~¡STF~An\/p,. 
[j¡f~E(_;C!l~'I~i c.~E ¡\[)GL}¡SiC¡C,r,~E'3: C()[\(TF<OL P¡.\TF{¡íviO¡~if.\L 'y' SER\/iCíOS 

';'" OUD/J.D Di:: f,1¡ISX¡CO 

-"H ~41 [f::(;~tHN,~ .. Pf\!,~0t1/rf1 
t~':~:::?""'.,.~r).;~1<'t 

'C 

1 e¡e~TI(-:=nt() en tU\"llGS d(-; "i? ~: ¡ ¿ horas) de ¡()lieS ;) viernes dE: ~}3'OC él: 20:00 hCH~as. 
,¡ eiernento en turnos de 24 :{ 24 hor'8s; ¡:;er~n8nr~ntenjt-~nte d~ ;8~:; 08:00 horas a las 08 :O() hC)f-fJS df:-d 

" 32 extintores portátiles de 4.5 kgs. 
\J 4 unidades móviles de POS de 50 Kgs. 
¡¡¡ 18 extintores automáticos de granada, PQS de 4.5 kgs. 
..1 sistema de cii"Cuito cerrado de Televisión con 16 cámaras y dos monitores. 
r;¡ 1 cerca eléctrica de 50 metros, cubre todo el frente del inmueble. 
III 1 sistema de Alerta Sísmica (S/-\S), compuesto por; receptor de datos, módulo CPU 
decodificador de las sellales del Sistema ele Alerta Sísmica- de la Ciudad de México (SASMEX), 
Antena UHF tipo YAGI de 6 elementos con mástil de 1.5 mts., batería recargable 12Vr7J\H y dos 
trompetas de plástico de 40 watts. 

1;> 1 sistema de detección de hurnos compuesto por un tablero de control, 4 detectores de humo 
fotoeléctricos, 2 sistemas de detección de humo de largo alcance, 7 módulos de direccionamiento 
para detector de humo fotoeléctrico, 4 sirenas y 2 estaciones manuales. 

.. 1 sistema contra incendios consistente en hidralltes, equipo de bornbas eléctricas y de 
combustión interna, y cisterna de 50,000 Its. 
~ 1 detector de rnetales tipo espada "Garret". 

1). Sisterna de pararrayos y tierra física. 
2). Elevadores. 
3). Cisterna de 70 rn3 :1 80 m3 con :·lidroneumático. 
4). Equipo de \!"atarrllento d·,,: agua. 
S). Equipos aire acondicionado. 
6). Equlpo eléctrico. 
7}. Sistema telefónico. 
8). Bardas perimetré\les. 
O) C¡::"'~o '::['''''''';;:)1 v/" ;--IU i w-l~ ...... ' •• 

10). Amas jardinadas. 
11). Estacionamiento exterior '1 estacionamiento techado. 
'12). Fuentes y espejos de agua. 
13). Sistema Detector de Humo e Incendios. 
14) Sistema Hidl"áulico contra incendios. 
15) Circuito cerrado de videograbación de seguridad. 

Somos un instr!:nf;c de Calidad 

--------,;,.::~""~~"'~:;:·:~·~~~::~:.~:::~~..!::~~:~a~~~~~~~'!u~~J~~~~~~;~::n::;!~~~:::I~:$i!~i~~7:!.:'~O:~I~Q:da~;:;~~;~:.~~:i~I:~¡~~;:'~C¡~~~:::~~i~I~~~;r~~::~ü~~~:~~~;~ir~ 
. .• . yel ejercKio pl<m:;¡ óe la dud'ldi\llla. en ap'2"gO.1 io~ ít¡-{lldpJvS lect~If('S du la rUI~r.i6r) ck'CLOraf. cumplil'lldo (.on los mqtJl~/ros fC¡1r¡ics)" rer,.fOIllC;¡tCir!OS. 

y mejorando CO;¡(itlUOu,H,ti! 1:;; -:=ik.,d:1 je iluosl;'(j S/¡;:crna de Go~Uén í:.k::tc:-a!. 
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r-------------------------------------------------------~----------

SECF<ET/-\RL~ ADt\Ii!NiSTR/.\"rtV/-\ 
~=':r~[(;:':;;()N DE !\iJCLW3!CIC~'¡['.S, '-::ONTROL. P,Il,TRIMON!.t\1 y SEP,ViC!OS 

:"" .. r.;:"",....·.~l-,,~ r.-~ r:'·\.~:r~r.-;, ... :, ... ,('"'t.~ 
~fiC~\'~;LL'.:Jl ~.J"t,¡¡!i:J~F:".!f\. ~ ".,,P,,,¿.~ 

(incendio, inmueÍJies y contenici'l',:s) 

Todo riesgo de daño físico 8ccident~l, súbito e ¡,nprevisto en ia cObel1Ui"a de incendio y riesgos 
adicionales, 

INfüiUEBlE 
'" Oficinélls Centrales IECM, 

o Calle Huizaches número 25, Colonia Rancho los Colorines, 
Delegación Tlalpan, CP. 14386. 

., Casa anexa a los edificios prinGipates de! IEeM. 
o Cerrada Rancho los Colorines número 15, Colonia Rancho los 

Colorines, Delegación Tlalpan, C,P. 14380, 

.. tUmacén General de! fECtVi. 
o Calle Manuel M, Flores nlltnerO 35, Colonia Santi8go 

Zapotitlan, Delegación Tláhuac, CP. 13220. 

VALOR 
$ 413,050,000.00 

$:1 5,683,000.00 

$4'7, ,¡ 88,000.00 

,----_._------------_._-----------------------
m Órgano Descorecentrado. $6,738,000.00 

o Calle Calzada de los Misterios número 670, Colonia Industria, 
Delegación Gustavo A Madero, C,P. 07800, 

r"-~'---o~g:ño g~~c-f~~~~tr~~~:~:-~~·-~~;~~~:- s:;;:~f¡a~·~~~~-I~-rgentes, 
I Delegación Gustavo A Madero, C,P, 06430, 

$7,280,000,00 

I 
'-'--,------'-----'----'-'----------' ,-, --- -,,,---, ---.- ,,--,,---,-.--.----, -,,----- " .. ,.- .. ,--.-.. -.-,-, -",-.-----.------,-----

", vl"ga,no Descol:1!G(:mt,ado. I $7,242,000,00 
I ,- C8!1e Oriente 243-8 nÚlliE::1'O 1 (1 '1, Colorda ACI ícoiél 01 ient"d, ! 
I D8Ie93::..I6n iZt8Calco, C,P 013500, I 

1

- .-----------,-----------------------------------~----- - --------1--- ---- --;---r -----::---- - --
\' Organo DescCH1r;entn:'!do :l3,d50,OOO OU 

I o Calle ,L\,gricu!tores ¡lIlmerO 315, Colonia Los Cipreses, l' 

! np!c.O-:'1(,ifJI' Izt;->""'I""Da r p ngo 1 O I ;..,..; ~~I--~~"""" \. (_"",(4 '~¡ . j ... ...- ....... 0. 

L ____________________________________ ,,"' _____________ , _________ "" ___ ._ .. _ , 
I <!> Órgzmo De,,;com;en~r;:;do, $8,926,000,00 

l 
r) f,venida Santiago núme¡-o 493, Coioilia !_Oií'laS OUé.bI3das, 

_____________ Dele_a3ción Mag_~~il§._ Cc:ntreras, ~~J....Q..OOO: __________ " ____ ]---'------'-- ____ , _____ ", __ 
1; 509997 noo.oo 

. . TOTAL ~ ", ' 
---------,,-------._-,--,,-,,----,,--,,---------,,----,,---.---------_ .. -----------,,---- -------,- --'----- ,,-- -.---",- -,----------,-----,---'---' ---

U¡tHíTE DE RESPONSI·\S¡UDAD 
(Incendio. Inmuebles y contenidos) 

, .. 

! 

? Por evento y/o ubicación: $ 509,997,000.00 : \\ \ 

",._j \ \ 
-"" ___ o, ------Somosun instituto deCalidad---· f) ('\ ,'¡ \ !\_ 

----------------_.;,:"""_;s":,,"":.,.,;;;;,~c,-.-"'-!-='=...a.-=~L",,-b-Ciu±>d""'-"'''''= -·'--.--.c,,'''<''"''''<.!1d=>'-''=-=!!d''''-'-'d!'''o'=u:l<'''''''' •• '00"'0, ;".c.,..-,,,- ",,,''''', \ "1/" \ ;¡ tp.l;..::·~~..;~~,l r~lecanisrn~$ de' ¡.:artlcfpcdÓII c!udaécmo ¡nclu)":mtl~~, y promover" E"P 1<1$ Y bs 1~3b¡t;'lnte~ de la OUd.1J de l'"l".lxico la cultura dr:'fllOC!"átiC). b ¡;;.~rr\tlp;ldr"n "-~\\---f-.--
.' / >' ei cjcrdClo piCflO dc la ciud;1Jal1í"" en ;rpq;o a lo<. prindf.I<.J.~ I'r~ctvr.::t ue I.i (L/n.:i(Jj) (:!(:(toral. ';~llYIp¡¡(:ndCo con lo;; r~q!lI,¡Jt;);; fcC"rc~)- rtgl(J:~~Gll'f:lr¡:;:-$. / \ ~ / -.Jo)-. ¡ 

" y mejorando (;ont(nuo/Ucntc ti! cflcaLl" de nW~5trQ Slste-ma de G('st/on E1t!ctoral. " \'., I 
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SECRETAR!p, ADMINiSTRATIVA 
DIRECCIÓ¡'" DE ADOU1SIC!mJES, CONTROL Pj.l.,TRlh!IONI/\L y SERVICIOS 

------.---=-=-=-=-=c-:::---::·.-:-:-:=:c:-::-cc:-::-::-c-----,-----,----·---- --------=-=-,-;:;:-:-::,:-::;---.---------
r~¡ESGOS CU81ERTOS i DEOUCtBLE 

Inc-e-n-di-o-yl-o-ra-y-o~e-x-pl-o~·-ó-n·-. -----.-- --·------·---·----·--rTñ-ded-·u-c-ib-le-.-------------.---.---.. -.--.-_. 

Terremoto ylo erupción volcánica. 

Fenómenos Hidrometeorológicos 

Resto.:> de riesgos. 

COASEGURO: 

Sobre el valor de la estructura afectada y sus contenidos de 
acuerdo a zona sísmica la tarifa AIvíIS(Asociación Mexicana 
de Instituciones de Sequros) 
Sobre el daño sufrido y sus contenidos de acuerdo a la tarifa 
AMIS(Asociación Mexicana de Instituciones de Segurosl_ 
1 % sobre los dai'íos sufridos con máximo de1500 UMA 

r--------=R~I=E-::S=G-::::O:-::S:-C-:::-:U=B:-:-:¡E=-:R:::-:T=-O=S----------r----------::::D:-:E:::O::-:U:7C=-' ;-;:¡B::-;L--::E~'----""---'----' 

Terrerlloto y/o erupción volcánica. 

Fenómenos Hidrometeorológicos 

'-----_._----------------_. 

Sobre los darlos sufridos de acuerdo a zona sísmica y a la 
tarifa AMIS(Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros 
Sobre los darlos sufridos de acuerdo a la tarifa 
AIvíIS(Asociación Mexicana de Instituciones de SegQ~_ 

CONDIC,.oNES y CLÁUSULAS APLICABLES A ESTA SECC~ÓN. 
(Incendio. Inmuebles y contenidos) 

;,. Primer riesgo. 

y Renuncfa de invent2rios al 10(Yo. 

'!~ Errores u omisiones por parte dE-:: I h1strtuto sobre la descdrcíón de Jos bienes cub~ert(Js~ no 
anuia¡-¿ ni perjudicará el seguro de ia póliza. 

1-" Cláusulas especiales del ramo de incendio, huelga, alboroios populares. 

y Subrogación de derechos. 

);- Intereses moratorias. , ,/ 

> Endoso de valor de reposición. 

y Anticipo en el pago de siniestros: 30%. 

. '<>, / 
No repolie de adquisiciones hasta por un 10% de la suma asegurada global sin cobro de pnrna\~~/ 

I.:~ 

.. _ .... --.. - .. _ Somos !.In Instituto de.Calidad---- ____ ---- ___ .,_ .. ___ .. __ .---
I e ¡ I E¡~ct ntl 1:\ Ciudad de 11Cxic:o. c:..tam::)!i c:omorolrlctldo$ y comOrOnlt·t/<fos ;:¡ adn..,inrstrar efcccfones locales ir';wgr"s: conducir 

- ! 

./ 

E:~~~7~ mCC<lnISn"IO$ de partic1pac/cin c/1H:iadono !rJCluy0nte~. y pl'Qlllov€r en !;;~}' lo:, h<lbit;;mte~ de. Ir!. ChJd:td de !'1¿xi<.o I;¡ cultor ... uemocrfitka, la p;¡,·tic.lp;:lC (lt) 

y el &jc:-cidc pleno de l<l c!Ut.bdanb. en ;,:pctio;) :'; los f.'dnc/plos n~cto,.~s de la (undón 0t(!C~or"t clJlnpli<!nór> con I()~ requIsitos le!!a/~s y r(>gfar!1Cntfl,./o~. 
y mejorando continuamente la eficacia dfJ ntJ(!strc Síst~lIIa de Gestión Ek'Ctoral. 

ji ,1 " 
11 I j i 
~; ~/ \ \, 
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-- --re 
)l INSTiTUTO ELECTORAL 

, CIUDAD DE MÉYcICO 

""- :; . 

------

SECRET/·\RUA /\UIVmm:i II";'ATI\lA 
DIRECCiÓN DE P,DClUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL y SERViCiOS 

'-V-
.r Se acuerda y conviene que la COIYipai'ifa 8segurado!"s, acepta cub!"¡r nuevos adquis.iciones de 

bienes COIl c218cte¡"ísticas sirnilar-2s a lOS 2rnparados por esta póliza, hasta un máximo de! 1 CVio 
ele ta SUIT18 asegurada global sin c:ob!"o de prima y sin que e! instituto quede obngado a 
reportarlas a ia compaliía. 

CLÁUSUl./~S ESPEC!ALES DEL RArillO DE ¡NeEr,lOtO .. 
(Inmuebles y contenidos) 

'y La aseguradora pagará de acuerdo al interés asegurable que demuestre el Instituto, sin 
perjuicio de pagos que deban hacerse a terceros que acrediten tener algún interés asegurable 
conforme a la ley. 

2.- Permiso: 

};- El Instituto podrá sin límite de tiempo y sin previo aviso hacer en el local afectado, adiciones, 
alteraciones y reparaciones, trabajar a cualquier hora, suspender_labores, dejar vacío o 
desocupado cualquier local, llevar a efecto cualquier trabajo o tener en existencia y hacer uso 
de todos aquellos artículos, materiales, aprovisionamientos y aparatos que puedan necesit8rse 
para la normal prosecución de su negocio. 

3.- Honorarios a profesionales, libros y liegfstros: 

'j;- El seguro se extiende a cubrir los honorarios de arquitectos, ingenieros, agrimensores y 
contadores públicos, así como la pérdida o daño a libros de contabilidad, dibujos, ficheros y 
otros registros. 

4,- Auto~'ización para reponer, reconstruir o reparar: 

., 
? El Instituto podrá, previo aviso por escrito a la aseguradora, optar por la reposición de los bienes \! 

dai'íados o disponer de ellos para empezar inmediatamente su reparación o reconstrucción, ya 
sea en el rni8rno sitio en que se encontraban o en otra ub¡cac~ón para destinarlos a otros usos 
quedando entendido sin embargo, que la responsabilidad de ia aseguradora no estará limitada 
al costo real de la repaíación. 

r' r~eco!1strucc¡ón o t~epos¡GiÓn, con 1l1ateriales de !a rnisrna candad, clas.e, tanlaño y 
características que tenían al momento y en ellügar en qUe OCüiTió el siniestro, sill eXCeder 00" 
ningún caso de la suma <lsegurada. 

5.- Venta de salvan1entos: 

).., En caso de siniestr'o que amerite indemnizC:GÍón bajo este seguro, si la aseguradora opta por 
hacerse cargo de cualquier mercancía que resulte corno salvamento, ho,podrá disponer de ell?" 
bajo el nombre y marca registrada del Instituto sin previa conformidad dét'cnismo. .~ / 

". ·~"~,.I 

6.-· Cincuenta metros: 

Somos un Instituto de Calidad 

"""'" ..... " l~ 
'.', ~~~ 

"',,':~", " '-;'" " ~~:. 

'-',\, ... ",. 
-", ~.~, 

'.j \ 

---- - ---'.~. "--- ---_.-' -._"---"-_.-._----_. __ ._._-~--_.--~. __ .. _----_. __ ._----~-.~----_.-----_._--_._------_._--
".::...~'. En el hl:>llt'J[O Gl<:-cloral de i;\ Ciudad de Ml<>::lco, estill'l1Os. comprometidas y comprometldu:\: a adrninhtri)r clecc/ollr:s k.>cal{!$ flltC!gr;¡s: conducir 
;''S:.~.~~.l'J~:¡~ n ,cw;-;i:;rn0:; de part/c.lpado;; ,I¡u::adü"a 1;;cJ¡.J-f~"te:;, "-1 promover -:n las i lo:. h¡,bli.i\n,¿s de 1(; Ciud"d de i 1th:it:o la cultu(;1 dell\UÜ ,ítk:a, 1\1 ¡.hU'ti,jp'llión 

, '-~'''" y d <:!jCf'Cidc pleno d~ la dud;¡d~.n!.:t, en np~go:¡ los prlndplo5 rcctor(!~ do::! la {ul1clon d'~ctorai. cUlnph<o'I1do cO!llo~ ~qul$jfo$ legales)' l"l'gloml'nforl6i. 
'! IIH!joraudo continuamente la eficacIa de nUe:W"O Sistema de Gestión Electoral. 
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!NSTtTUTO ELECTOR:;., 
CtUDAD DE MEY.iCO 

SEC:FZET /\F<f/\ P\Dt\fl~r'J! S·~rF~J\~r~\!/\ 
D:F:E,~;CI6¡\) DE !-\[IOUISiCiC¡I,lES, C,JhJT¡=~Oi. F'ATi·W\!íOl\!if'ü_'( SERVICiOS 

sobre andenes, piataíorrnas, calrdonetas, canlio:-¡es o cualquier '.Jtm lugar '.::íentro de !OS ¡¡¡TlItS::; 
de ¡os terrenos 0<3 las ubicaciones rnell(.:iQ!1;:;HJé3S en lo póliza o E> ¡)IIé:! disté:lnci8 de 50 rnetros dE! 
los rnismos. 

r Si dmante la vigencia de la póliza las autoridades aprueban extensiones o nuevas coberturas, 
con cargo adicional de prima, serán aplicadas autOi"náticarnente en beneficio del tnsUtuto. 

8.- Actos de autoridad: 

~.. En caso de siniestros provenientes de alguno de los riesgos cubiertos por la póliza, son 
indemniza bies bajo la misma póliza los darlos directos causados a los bienes amparados por 
actos destructivos, ejecutados por orden de autoridad legalnler1te constituida, tendientes a 
evitar una conflagración o en cumplimiento de un deber de humanidad, 

9.- CI¿,usu!a de subrogación de derechos: 

);> La aseguradora no hará uso del derecho de subrogación en contra de unidades administrativas, 
órganos desconcentrados dependientes del Instituto, por considerarse para estos efectos, 
también como ase~.Jurados, así corno a sus empleados. 

'W.- Cláusula de interés moratorio para contratos de seguro en moneda nadcmal: 

;- En caso de que ¡a aseguradora, no obstante haber recibido los documentos e i¡'lfonnación que 
le permita conocer el fundamento de la ¡'eclam3ción que le haya sido presentada, no cumpla 
con la ob¡jgación eJe pagar la indemnización, capital o renta en los térrninos del artículo 71 de 
la Ley sobre el Contrato de Seguro, en vez del interés lego! élplicable, se obliga a pagar a! 
tnstituto, bensf¡ciario o tETcem dañado, un interés !lloratorio calcu!8do conforme a io dispuesto 
en 8-[ artículo 276 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, durante el íapso de mora. 
Dicho interés Sf~ computará a partir del día siguiente a aquél en que venza e! plazo de treinta 
días ser"\a!ados en la Ley sobre el Contrato de Seguro. 

,.¡ '1.- Valor de reposición: 
/ 
" ,. 

');;- La aseguradora conviene, en ind8rnnizar al Instituto a valor de reposición en caso de pérdida 
amparada por la póliza contratada, hasta los :ímites y subiímiles de responsabilidad esUpulados 
en cada sección. ' 

};- En pérdidas parciales, tratándose de maquinaria que conste de varias part~s, ta indemnización 
quedará ¡ínlitada a la pmporcíón que guarde la parte de la misma que haya sLifri80 el darlO en 
relación con el valor total de reposición del bien. <::;" 

~'t .• ;~~,-

':;:~~, 
""0-

'\ 

Definición de valor de reposición: 

. ~ -

. , 
.' ; 

, 
\ _ . 

i 

, 
, ,\ 

\/ '$ 

-\ , 

-----------,<:."...,,4""--~~"':,...·'--¡E'"n erel ""¡n~muü;:m"lo"'E""H.'c:'fi'mlf61'ilj~laClUomr_m;"'Mt:x1co. (!Sea,!,..,;; compromett~orn-pro-mct-ld~d:"nr.~~le~:dan_-k.'"'e1'lfes-4t'tt:P.'f.¡-"'Y.-C~;¡1<j"H..::.¡f----_r_«~ ----- - - n,:-;r-+' ---
~;\.-:;}~ mCC;HH~IlI{)S de panlclpaclón c:tldadcwo incluY(,Ill;:~. y promover en las y lo!; habll;l.mC~ de la Clu~hd d~ j""16xico 1<1 culn.Jri\ dernoo 'A,lca, la r;~!'Ücip3ción !t~~,~,:1/ '-<, J. 

\ .. ".: y el ?jcn:icio I-'Ic:,c d~ la ciudadanía, cm ;t~'{'P.0 ¡'\ \ns prl/lClplot rectores d<.:' la fWKI6n c-ll!ctorn!. t'url1pJ¡~nrlo (1)[1 !o~ reqlfls¡tos ler.ofes y rl!glomemorh~:C. " • ~""'>.(_ 
y m~jot'Clf/do c:ontlnuunum-re la eficacia de nuestro Sistema de GtlS(!ón Ejc,-:t.coral. I ~,l-~). 
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r=¡ ·¡.éfil"tir¡o "valor dl3 r"!::;pof.ición"' :;ignifícé-3r·8 !a su~~n.8 t1ue 5(--3 r"equiere !Jara i3 f~()n~;vr-ucck~~n ylo 
n:-;p(:~ración GUanoo se tr-ate de bienes inmuebles y/o 8dquisic:íón, instalaci6n ;) repar8ción CU;;;lclO 
se ti'ate de ¡-naquinaria y/o (:!quipo de igual cléJ,~;e. calidad. i;;¡l"nailo y/o capacidad de pmducción que 
¡()~; bienes asegurados. sin conside¡'é')r deducción alguna PO! c:lepredación Física, pe¡'o incluyendo 
el costo de fieles. derechos ~dti8né\lec::; y gastos de montaje, si los hubiese. 

!NCENDiO 
. (f1/1obiliario y equipo) 

Sienes cubiertos: 

Todos los bienes muebles contenidos dentro de los predios, inmuebles e instalaciones bajo la 
responsabilidad del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

F~¡esgos G~nbr,ertos: 

y Todo riesgo de daño físico accidental, súbito e imprevisto en la cobertura de incendio y 
riesgos adicionales. 

Oficinas Centrales 

Órganos Desconcentrados 

Almacén Huizaches 

J\!macén Tláhuac 

Bienes Obsoletos en 

Tláhuac 

f\'~ater¡a! E:ectora! T!áhuac 

Valor Tota! 

Limite de ¡esp(H1lsabHidad. 

Por evento yio ubicacl<Jn: $33,827,929.65 

$34,008,612.56 

$5,767,717.68 

$1,463,633.40 

$3,530,607.80 

$27,926,375,69 

$68,2.52,759.76 

$140,949; 706.89 

\~ Remoción d'2 E:sconlbros1 O~'Ó sObrt3 8,1 Urnit6 nláx~rno de responsabilidad. 

\ 
'. 

'1 T~¡ncendio-~;¡\;¡'ayo, explc~iÓn.----------
TelTernoto y/o erupción volcánica. 

Sin deducible. . I 
I 

.,----.------.-.---.--.,-------.,----, 

Considerar deducibles de acuerd~ a !a tarifa de] 
¡la Asociación Mexicana de Instituciones de L _______ ._,._ _ ___ --'-1 S_e_9_·u_ros,( AMIS) ,_~~.:::~_. __ 

"':z, / 
Somos un Instituto de Calidad '. -,,' 

';.",.;Y ,Jo, ¡ __ 

~;;¿.~~ ~~e;~i,::~~~¡~~I;e ~!:~~~~~~~~:~:~~~~":~~ ;~~~:;~~~~~~-~;:~~"~;,;~:~~~~;;~~~~~~~~~-:~;i~:~~d~~"~~~i::~~~~~~I~\~:~~;~;~~:I~~~~~¡~I:~:'~~~~~~~~d~~:~ 
-' , '1 d ejerCicic plt>no de 1<1 ~iud.ldanla, en Mr.:'go:\ Ic,; prlflc.lp/<l5 rr.-c:t"~n:'s d(! l;"l luncló" dC'c.tor:!i. (umpHc>ndo con.os n:!'qul$/ta~ !(:Ra;ef'71'~í:/i'ITfrro::-'" 

.-/ (A·, 
I --- ,,::;,,-,'.'-~r--" I ¡"v"¡ • y lIle-jorando COrltlnw1menlC 1<1 cflC:<Ic!;¡ de nuestro .Slstema de Gcstf,;n Elflr:toral. 

/~' 
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~t:GKt:.1 At-'\iA AUIVIli\!10 i 1"'<,1' .. \ i i\ff\ 

[;¡F~c>.:C¡Ó¡\1 elE ¡\DC)UíSIC¡.()[\!cs) C01,iTROL Pi\TR!ivl0¡\1[p,L Y SER'VICiOS 

1""1 % --:'¡s--¡-2" ,;li~:¡-a- ase~~jrad8 deTa-u:;¡c~:c:c:T6il---"- ---1 

! d8ñ8d3, !ncluYGndo contenidos con un I 
i cnaseüuro de! 1 O(}~ ! L .. '_ ... __ .. ~ ,,,_._ .. _. __ . __ . _. _._ ~ ___ ..¡ ___ • __ ._~. ___ • ---. ____ A _______ • _____ • ______ ~ ____ • ____ • ___ ~._J 

i 3)-:=--FE,3S¡~;3-(T;-¡·;ssg¿~-·--- _ 1 1 % sobre la pé¡'dida de dailo con rná>(Írno de I 

! ,~ '1 50n ~j¡\lip\ ¡ L _________________ .... _______________________________ .... ___ . __ . ____________ .1 .------.... ______ ----.J 

Terremoto seglJIl zona de riesgo. Considera!' coaseguro de acuerdo a la tarifa de ia P·.sociación 
Mexicana ele Instituciones de Seguros (AfVilS). 

COND~C!O"'ES y CLÁUSULAS APUC~,BLES A ESTA SECCiÓN. 
(Mobiliario y equipo) 

f- Primer riesgo 

);:> Renuncia a la cláusula de proporción indemnizable. 

ro Renuncia de inventarios al 10(10 

)~ Errores u omisiones por parte del Instituto sobre la descripción de los bienes cubiertos, no 
anulará ni perjudicará el seguro de la póliza contratada. 

'? Reinstalación automática de suma asegurada sin cobro de prima. 

;> Cláusulas especiales del ramo ele incendio, huelga, alborotos populares. 

,\.-- Subrogación de derechos . 

. ::.> !ntere2es morato¡-ios . 

. ~ Anticipe) en el ¡::"W10 de siniestros, 30%. 

>". SeleGción de! despacho de ajustadores. 

¡" 1\10 reporte de adquisiciones hasta por un 1 0% de ia suma asegurada giobai sin cobro de prima 

>- Se acuerda y conviene que la compaliía aseguradora acepta cubrir nuevas adquisiciones de 
bienes con características similares a los amparados por esta póliza, hasta un máximo del 10% 
de la suma asegurada global sin cobro de priiTla y sin que el Instituto quede obligado a 
repotiadas a 18 compañía. 

Somos un h]stituto de C,,¡¡dad 
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Bien.es G!i.i!lJ¡ertos: 

SECRETARíA ADMIN!STR/~.TI\lA 
DIRECC¡é,N DE ¡é\DOU!S!Clm!ES, CmHROL Pfl.Tq!MO!\lI/lL y SERVICIOS 

Todos los bienes que se encuentren contenidos en las instalaciones del Instituto, propias, 
arrendadas, comodato, custodia o bajo su responsabilidad, así como los que se encuentren fuera 
de éstas. 

En Órganos Desconcentrados el servicio de vigilancia tiene turnos de 12 horas de lunes a viernes, 
no están armados. En todos los inmuebles el personal de vigilancia cuenta con equipo de 
comunicación durante las 24 horas (teléfono y' equipo de Radio-transmisión, radios portátiles y 
bases-de radio marca Motorola). 

En Oficinas Centrales, el servicio de vigilancia cuenta con elementos armados durante los 365 días 
del año, con un circuito cerrado. 

Para el Almacén de Tláhuac, se cuenta con dos elementos armados los 365 días del año. 

Riesgos cubiertos: 

>. Todo. riesgo de pérdida o dar'1o debido a robo con violencia y/o asalto. 

Umite máximo de respor::sabii!dad pOli' evell1to: $ 1115,000.00 
\ \ 
"j' 

Dech.J!cib!e: '10''10 de la pérdida, corno rnínin¡o 100 días de UMA. 

COND!C¡Or-~ES y CLÁUSULAS p,PUCABL!2S A ESTA. SECC!Ó,<,J. 

;.>- Primer riesgo 

~ Renuncia él la cláusula de propo¡-ción indemnizable. 

? Renuncia de inventarios al '10%). 

),> Errores u omisiones por parte del Instituto sobre la descripción de los bienes cubiertos, 110 

I J .... ~. 

, 
l. 

anulará ni perjudicara el seguro de la póliza cont¡-atada. ·' .... l 
""'" " ...... 1'. 

" ", ¡., Reinstalación automática de suma asegurada sin cobro de prima. 

~. 
\;', 

);> Endoso de valor de reposición. 

. Somos-l.m-lnstltuto··de·Ca!üdad-···--·-····.·----·-·.---.-.. " 
.. :">', • 

----------,-,:,;; .• .=.'-.;.c'~E ..-._"",,,,! !Rsti~~e ,~ ..... , ..... _ ... ..1- ........ ~¡-- C"~'--' -o pm--o,.l-- y CO~~_H" ... - ~ ~"",""':."r·'·'l.r '·!;:"dCIl{!$ !cc::!c:; ::1!.::g,"::$: ~::::nd:J::!r 
Ef~~!I~~; In(!GI.nl~rnos de partIcipación cf!1éadct!lo incluyentes, y promover t!111a$ y ¡O~ hnbitam<2s de 1;:" Oudad de México la cultura dC!1"locr.1tica. la p~njctp~clón 

. -' y (!j ejelLtdO pleno de fa. ciudadanía. en apego alm principio, rf!C:f()n~~ d~ la furlcl6n 0\cctoral. C1.H'npl1€:ndeo con 1m rcqlll~Jtc: !eE!1fe~ y reg/amer!tarlcs. 
y mejorando continuamente la efiCacia de nuestro .$ist«:rl1a de Gestión Electoral. 

/ .. /., 
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:::>t.C:Kt:. ! Pd-<:iP, AUIV¡!t'lll,=> t K/ ..... t ¡ V f\ 

DIRECCiú:\, [JE ¡''üOU!SiCI01\lES, GOI'HROL P-ATRlf\ilONIAL y SERVICIOS 

j.\.ntic'po en pago ele siniestms :mC;{¡ 

Pago de los daños, perjuicios y daño moral consecuencial, (incluye defensa legal), que causen la 
muerte, el menoscabo de la salud, deterioro o destrucción de los bienes propiedad de terceros, por 
hechos u omisiones no dolosos derivados de las actividades del asegurado. 

Coberturas: 

>- Actividades e inmuebles 

~~ R. C. Arrendatario. 

y R. C. Contratistas independientes 

Suma asegurada: $3,200,000.00 

Como límite único y combinado. 

CO!\~D¡C10h!ES y CLfttUSULL\S APLiCABLES A ESTA SECC¡ÓN. 

"j. Errores u ornisiones. 

;;;. F<a/nsta!ación automática ík3 SUiTlé} ;,¡se~Jurada sin cobro de prima. I 

./ 
~ ¡..~ 

... ". I 
i 

~i- intel-eses moratorios. 

'/> Anticipo en el pago de siniestros. 

"\ 
\. 

~Y". 

" '. 
t~\~. 

-, 

);;- Daños causados POI" cualquier persona en estado de enajenación rnentai o bajo el efeC'to de 
drogas o bebidas embriagantes. 

Jo. Hesponsabi!idades ajenas, en las que el Instituto, por convenio o contrato, se comprometa a la 
substitución dei obligado original, para ¡"eparar o indemnizar eventuales y futuros daños a 
terceros en sus personas o en sus propiedades. 

_~ .. ::'::':~' En CI 111~~¡tIlto Ek,;ctor.iI de la Ciud .. d de 1'1(:J:j(;o .. :!5L1nl0':> com¡lI'Otno:rtrlO$ y ccmpromctidol ;¡ <1.d11l!nl-.trar cl-:cclones 10-:<llc5 ínt~gi<ls: conducir I ~--M ! ~¡";::H~¡'¡;'¡":''' ln'::Ulnl:;mos O(! pc;nf-:;If'<f<IO/l cludodolla incluyentes.. y prol!1QVer en I~~)' los h3IJit:tf11.'i'S úe la Ciud3d de México 1;\ cultura democrática, b p:lrlic1p"ci6n ;; 
y e! "-Ien:kto pl('llo de< la Cludaó;;nla. en ap<!¡::o <l !,,'" princip'os rcdorc~ oe la lüi'i?T0rielerrar~ttUmp1fl!mlo-ttm1c~Ql7f:stto¡-/lJgn1~YTegfC1mcrrtarlor.- ,,-- - ~---

y mejor01H10 cQlltillvcmen:c la CfiCM!;\ d(! nueSO'Q S/1tcmn eJe Gestión Efectora/, 
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extr¿~njei"a aplicabie . 

SECRET/-\P!¡'\ ADl\J\Ii\'!'!STRAT!\!/\ 
DiRt:CC¡Ó¡\: DE ADOUISiCIO!·~t:S. C~O!\:TROL PATF~iI\m¡~¡AL,( SEFNIC10S 

. i- i~e.sp()i'lsab¡¡idacles por c:\3ños originados por contaniinación 'y' otras V¿':J'ri8ctOnes periudicíaies 
de aguas, atrnóST(-jr8, suelos, subsuelos, o hien por íuidos. 

i' ¡::::8~3pollsab¡iidc;(~es ¡:-,or r'ec!amaciones ¡Jí8Sent8das ent¡'e sí por las personas morales 
mencionadas corno asegurados en este anexo técnico. 

"p ~<:esponsabiíidades por daños ocasionados por reacción nuclear o contaminación radioactiva. 

'r Responsabilidades como consecuencia de extravío de bienes. 

)~ Responsabilidades provenientes del incumplimiento de contratos o convenios, cuando dicho 
incumplimiento no haya producido la muerte o el menoscabo de la salud de terceros, o el 
deterior9 o la destrucción de bienes propiedad de los mismos. 

>- Responsabilidad por prestaciones sustitutorias del incumplimiento de contmtos o convenio 

y Responsabilidades derivadas del uso, propiedad o posesión de embarcaciones, aeronaves y 
vehículos terrestres de motor, salvo que éstos últimos estén destinados a su empleo exclusivo 
dentro de los inllluebles del Instituto y no requieran de placa para su empleo en lugares 
públicos. 

? Responsabilidades derivadas de darlOS ocasionados dolosamente. 

;, [nconsistencia, hundimiento o asentamiento, del sueio o subsuelo. 

y Falta o insuficiencia de obras de consolidación para evitar la pérdida de sostén necesario ai 
sue;Q o SUbSL!S!O de· propteda.de2 vec;nas. 

)., f:.'{esponsabH:clades por daiíos oC8s;onados por ~~uefTa u otros actos béHcos, ¡-evolución, '\ 
rebenón, motines, huelgas, o daños que se odginen por dispos¡ciones de autoridades de ... 
derecho o de hecho. 

);' Responsabilidades irnputabies al instituto de acuerdo Gon !a Ley Federai de Trabajo, la Ley del 
Seguro Social u otra disposición cornp!ernentaria ele d¡ci"as leyes. 

}. .Responsabilidades profesiona!es. 

)..> Daños y perjuicios a vehículos propiedad del insti¿uto yio de sus empieados.' 

RESPONSfo.EmJOAD CIV!L fi\RRENDATi\RiO. 

Bajo esta cobertura se ampara la íesponsabilidad civil legal por daños, que por incendio o explosión 

\ I 

\. 

se causen al inmueble o inmuebles que se mencionan en la tabla "Director"io de ubicacione;s",".,.¡ 
" ".; 

/f/'/' F> 
.. _,1-' 

..;.. .... ::":'''';ri~''' En el ~m~ituto Elc:nond de la Cbdnd de .Mér;!co. e~tarnO$ CC1H1pI'Omefldns y comproml?tldos a ?;d!11l!)lstrar ~leCClotJ'!'!O 10c.1,(':$ lñfcgr7ls; c,~nal~~.lr - --
t.~~,~~~'i~~ m,:.(",n¡snu)~ df' portle/peclén c.JudndalltI l"üJyent<2S. y promover cnlas)' los h .. lJit<ln'es de la Ciudad de Móxlco la wltura delTlo(r~tlca 1", p-;,¡rtlClpaUQ:) 

. __ .. '" '1 d '2Jerr:.tch pl~~no de 1;; ciud.)d~r,¡." on ;"\p~'go ,] !es. prlnc.IPku rcctores de la fltl1~ión electora!' Cutl"iplj(>ndo co!", !0S rC'lllhltos kl!O!(:o5 y N·gl~mcnt(Jr1C:$. 
,. I'tlcJorando contltlUUmentc la dic.1Cl;¡ de l"Iu.-;stro Sistema de G!!sffón Electoral. 

~~/\>\-
, \ 
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fGrnadcs (t~){a¡nl'5nte· o '2fl p~ .. Hte) en aCl errdal ni'3(;lO P~)¡ :;.:; !f !sLtu'lo P¡;H'é~ fOS fin~:;s /! ':.t ,_,::~I~¡'~~ cp .K~' ~~;¡ 

:nsti"iuto Unga o: bie:'l detei'iTlÍnáf', SiS'ITlpi'S que (iichos dar'lüs le :;ea¡: irnpll1,abies 

El límite rn~)x¡rno de respoi1~>abilidad de la J\segul'adora, bajo esta cübertul'a por uno o lodos io~~ 

:3iniestros que ocurían durante ia vigencia del seguro, es ia SUilla asegurada contratada para ésta 
(dentíO del iímite total de I'8sponsabilidad asegurado), la cual se indica en la cédula de la póliza. 

GANO ~~R 
~ IlCENTRADO 

01 

DEMARCACI6N DISTRITAL 

Gustavo .4. Madero 

------_._. 

03 i\zcapotzalco 

._---- ------------- ._----------
-

04 Gustavo A. Madero 

--------- -------_._--_ .. _._- ---~--,----_._-_ ... _-

05 Azcapotzak:o·Miguel Hidalgo 

--,------- -------_ .. ,-------------._.-

06 Gustavo A. Madero 

-------- ------._.- -----~-------_._.---'---_._. __ ._-

07 ! i\f¡ilpa /l,lIa,Tláhl¡':¡C 

DOMICILIO 

Primera Privada de Venustiano 
Carranza 7, Colonia Palmatitla, 
Delegación Gustavo A. Madero, 
C.P. 07170. Ciudad de México, 
Tecpatl (San Isidro) # 202-0, col. 
Santa Lucia, Fracc. Industrial San 
Antonio, C.P. 02760. Delegación 
AzcaQotzalco. Ciudad de México. 
Oriente 153 # 3406, col. Salvador 
Diaz Mil'ón, C.P, 07400. Delegación 
Gustavo A.. Madero. Ciudad de I 
México. . --_. 
Avenida 22 de Febrero # 251, 
colonia Santa Maria Maninalco, C. P, 
02050. 
Cabecera de Delegación en 
Azcaeotzalco. Ciudad de México. 
Avenida 603 # 152, Unidad 
Habitacíonal San Juan de Aragón 3a I 
Sección, C.P. 07970, Delegación 
Gustavo A. Madero. Ciudad de I 
México, 

20, Püeblo Caile CU8uhtémoc No. 
San Pedro Af.ocpan, De~ega¿ión 

, " ... ,........, ~ ., 

I 

Milpa lAna C,P. laOu. Delegaclon 

.. ,-"'---- -----------,---- -- .. -,,- --- -~1~~,:~~~ 1H'b~~~I~¡~~é;,\~~I¡a(;¿);li 
I 
fViichoacana, C.P 15250 1 

I 

'O I 
I I 
i I 

Vei1!.lsti'31l0 C",rrano::a 

1- ---- -----'--1----'---------------------

_~~~ oo_ _ .. ---J~----. _ . , ______ ~~U~~:i~~~~~. __ _ 
Cabecera de [le1eq?,Clón ""/1 I 

I Venustiallo Carranza -Ci,rjad de I 
,Méxlf:O, : 
I Rio Amazonas -#36,-- co¡o;:,¡a:-I 

I 
Cuauhtémoc, C.P, 06500'j 
Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de 
México. . .. -------._.------._------_._-------_._---_. 
Constitución #- 35. colonia 

\. 

Escandón, C.P. 11800. Cabecera de 
Delegación en Miguel Hidalgo 
Miguel Hidalgo I Cuauhtémoc. 

",-

flíiiguei Hida!go 

Ciudad de México. 

1,:¡ -rl'" de Padierna, C.P 'j 4200 
, al pan I ' 'TI C' rl d do 

-----, --1-~ -------- ------ --------I-t~------------- ~~E~~~:IO;ant;a:l:a:o, :~:,a ~arri~ 

\ 
\ '1 
\1, 

/ 

";,,,./ 
i ,/ / 

I 

------ -------±I--- Calle lz.inal No 347, -colonia I'-;-él-oes 

v L cca,co I ~. S C P 08800 _______ _____ ,:,antlago ur, .. 
" / , 

l> \ -\, 
1\ ) -\\ 

-----------"c7 .. ,,""'_ '~-2-;""_ ",,' -"E¡;"T1.~ .. h·tf.f¡(tUQ_I_.JMrl{.')(';¡.I_de--l~_G.iuóad_tJ~~lxk;o.--Qs.tólUlO$_l:Om.prO'l1lotl~-" .. mpr.om.eUdQ:t..."l-:.d::nilll.~iN .. I.;J.onc$..JoGil.Ios._lutcgcas:....c.orJt.luoc..-- - -- ~ - -_.. .. r-J~I,",---
f;;~~{~,-t~3 met;,nlsr:luS dI! partic/padón c:iU¿VdQflC 1I,c!uyelI1cs, y prunlovcr en las)' los h¡,bit:mlc:; de la Ciudad de. t~léxic(,) ia Cllltur-;t dlc:rnocr1itica. la ¡Xwtic:p:l(ión . . - I ,Ij~ /, \ '.\". 

. ......... .' yel ('J'.!i·ndo ¡mmo d~ l.) ciud"d"ní<!, en ""'''p'o a les principios rectores o':! i~ funcion eic.-,:,orai. clJi'npiienao con lo~' reqIJ/$/{os ¡("got'?:; y r('glalflcn:(tdQ~, /~-:..:~t/ . \ \"\ 
'/ mejorando continuamente 1ft tdiCilcírt de r,\j('511 () S/ue01I7 de G'Htion EJlJ.c~Qj·ol. I \" 

I .y\ t. " 
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¡ fj 

--------
19 

20 

21 

22 

23 

24 

vt:\A,C ! hi\ 1/"\ hUIVl1 i~ ¡vI ¡\!-'I i ~ v/-\ 

f)¡n.ECC:H)I'~ [:[ /,[;(JUIE:ICrC);\Ji:- 0 , CO~JTF~OL PATRHV10!\JIAL. '{ SER\/IC::O~~ 

; :alf.'3n 

Berliio .iuEirez 

Álvaro Obregón 

Por definir. 
.~-'---

I D_~iega¿¡ ~;;.~-lzt2c·aico~·-c¡udad·-de1 

t~I¡~!>;;~120~;[\Xa\!~)i~o _--4~~Pller.i!o cle-! 
i Sun Pedrc! f\fi¿rtir! C.F}. 014650 I 

H·

U 

I Cédle---AI~~ceio Ortega No. 917'-·\ 
I colonia Dei Vaile, delegación Bellito I 
i ~uárez,C.P. 03100. Cabecera de i 
l· uelegaclon en f::lenito Juárez. I 
~. d 'd "{¡ .. GIU ae . e l;ieXICO. 1 -_._--

LucfaNo.-1087 ,-/\venida Santa 
colonia Colina del Sur, CP. 01290. 
Cabecera de Delegación en Álvaro 

-- _9bregón. Ciudad de México. 
Por definir. 

Avenida Arteaga y Salazar No. 453 
(antes 28), colonia el Contadero, 
C.P. 05200. Cabecera de -1 
Delegación el1 Cuajimalpa. 

Cuajimalpa de Morelos-Álvaro Obregól 

Cuajirnalpa/Álvaro Obregón. Ciudad 
de México. 
Calle Nardo No. 26, colonia Los 
Ángeles Apanoaya, C.P. 09710. 
Delegación Iztapalapa. Ciudad de; Iztapalapa 

México. 
-_.~~. 

General Antonio León No. 274, 
Iztapalapa Colonia .Juan Escutia, C.P. 09100, 

Del.lztapala[!a, Ciudad de México 
Calzada al Desierto de los Leones 

No, 4762, ooloo'a Tetelpao, ce'l 
01780. Delegación Álvaro Obrególl. 
Ciudad de México. 
Matamoros No 156. Colonia 
AmplladóQ Balrio San M'guel, CP.

1 

09360, Del. Iztapalapa, Ciudad de 
México --"--- . 

Avenida 5 de flfiayo No. 107, BalTio 

Álvaro Obregón 

Iztapalapa 

Xochimilco Xaltocán. C.P. 16090. Deleaación 
I Xochimilco. Ciudad de flliéxic¿'. ------
Francisco Pei'iuñuri No. 27, caso A, 

C(lyoaGán~8enijo ,lU8 rez colonia Del Carmen. C.P. 04100. 
.1 1 Cabe,e", de Del. en Coyoa,,,,, I 

__ . __ . ___ LC¡L!~ad de MéY-ico ._. ____ _ 

I 
Calle Oyamel Lote 4. Man?_ana 12 
Primer PISO, colon", 2". P,rnpliac\lón 

I 
de Santiago J\cahualtepec, f3,~; 

_.~/) 

21 Iz:tapa!apa 
09609. Del Iztap31apa Ciudad de" 

I México . • __ •• ___ • ___ ••• _________ ••• ___ u. ________ • __ L ______ ._. __ . _____________ -- --. 

29 POi" definir. 

30 Coyoacán 

... -.. _- --·--~·--··-··------I-----·-··-----·--~-··-·------·-----.~ .. 
31 Iztapalapa 

------------

, Por definir. __ _ 
Avenida Canal de Miramontes No. 
2198, esquina con Retorno 18, 
colonia Avante, C.P. 04460. Del. 
Coyoacán. Ciudad de lViéxico ... ___ . 
Avenida Río Nilo, Manzana 3i2, 
Loie"i3, colonia Puente Blanco, C.P. 
09770. Delegación Iztapalapa. 
Ciudad de México. 

. ~".'" Gn d h)~t¡futO Ek-r.t<:.r.;:¡1 ~ la Cludoo·<.:!(-'-f"1éxlco, .est¡¡rYlO~·c"Jfl1promf!'t(d(Hl""'f 'COOl"f'OI11C(fdolt-o-1,drT"linrstrar'clt:cclone$ local::!!> íntcgr.¡:;:""'CondIJc)r·· 

··~~~~~?T~~ l"il'.::(tl!1i$mos dO'! pr:rrtidpadcin clfJdadrma ind¡Jr'i:ntes, y P:'ol11over en las y los h"b¡tanws de la CIudad de M¡¿y.ico la (ultür<r democrática, ia p::¡rucipaclón 
----------~=~-,)-el~€ie-pk;i',.~ ... *--kt.-(.'illcitKl;:¡F,ia;_<;>H_;'If>€'~~S+""#¡<;JpI.Q.6"-r.f~~~,..d~_t:u¡:¡o6n..QJe..ctor~u....c.uu::p1iCJ.ldc.-conJos.r.equisJ.toLiCf!4/t:S..y..r.egI(Jme.oz:cu:1os..-

y mejorando con1.inuamEnte 1<1 ef'GI([;¡ de ml~!strl..' Sht¡,:ma de Gestión Efe.::tQf'QI. 
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SECRET/-\RiA P,DI\fI!NISTRI-\Tí\ll-\ 
D!RECG:r')I\1 DF .i.'I)(:)UiSIC!O!\iI::S, COl\fTROL P/1TR![I!¡ONIAL y SERVICiOS 

-~-:-C.B¡!eLvls-·'iJ¡l·;d¡!u·-T~j"~). 1,(:oíonia! 
¡ l36soue~; de Tt~;t!(.:1rne\ta\ C.P. 04730. i 
I Delogación Coyoac¿n Cil¡dad de I 

_____________ ~ ___________ J Mé)(ico _______ ~ ____________________ J 

Es rnenes1.r3r mencionar que debido a las necesidades dei Instituto y a las l'efolTnas constitucionales, 
así C0l110 a las normas que nos rigen, la cantid8d de Órganos Desconcentrados podrían ser 
reducidas a 16 órganos desconcentrados, sin embargo, en caso de ocurrir tal situación se dará 
aviso por- escrito para las rnodificacion~s GOITespondientes_ 

RESPONSA.BIUDP,D CIVil ;!l,SUMiDA. 

Bajo esta cobeliura se amparan la responsabilidad civil legal en la que incurra el instituto cuando 
asuma responsabilidades ajenas, por convenio o contrato, donde se comprometa a la substitución 
del obligado original, para reparar o indemnizar eventuales y futuros daños a terceros en sus 
personas o _sus pmpiedades. 

Es condición básica para que esta cobeliura sUlia efecto, que el Instituto, por escrito, manifieste 
cuáles son sus convenios o contratos asegurados; para lo anterior, el Instituto debp.r;'¡ 
proporcionarle copia de los contratos o convenios que desee queden asegurados, a fin de que la 
Asegu!;adora determine si acepta el riesgo y extienda la constancia correspondiente. 

La presente cobertura no tiene la naturaleza de una garantía a favor de los obligados originales y 
no puede, en consecuencia, ser asimilada a una fianza, prenda, avalo cualquier otra garantía, 
persona! o real, por el incumplimiento de los convenios o contratos celebrados por el obligado 
original. 

La relación de contratos o convenios materia de esta cobetiura, se indican en la cédula de la póliza. 

E~;ta cobertura se aplic-arú (_:"so por GaS0. 

--
Bajo eSlél cobertura se 31np3i3 'a lespúnsabilidad civil leyal eil qUe incuííe el instituto, por los 
dc;il0S a terceros, cuando dueños de obras de construcción llevadas ;3 cabo por contratfstas 
independrentes, ¡-ealice labores de inspección, control de a\¡ance o recepción a dichas,pbras. /L-
Asimisllw, se arnpara la responsabilidad civil le9al en que incurriere el Instituto, por conver~io ú ,j<i 
contrafo, donde se estipule la sustitución del contratista obligado original, por concepto\.de ".' I 

responsabilidad civil para reparar eventuales y futuros darlOS no intencionales, a terceros en sus'\ ./ 
personas o en sus pro¡;iedades, de los cua1es sería responsable el contratista como- obligado \\ 
original. V'« 

\. \. 

Es condición básica para que este seguro surta efecto, que el Instituto, por escrito, manifieste 
cuáles son los convenios o corltl-atos asegurados; para lo anterior, el Instituto proporcionará copia 

'\ 

de los contratos o convenios que desee queden asegurados, a fin de que la aseguradora determine " I 
si acepta e! riesgo o extienda la constancia correspondiente. '1') i; 

\ 

I·~· ,\ 
\~, 

r. l:~< 
~\ \, \\ 

, . 

.,/t/ '\\,.;,\-- --
[~i'~~';"':'I.·~~ ;~"~{~~(~;::!::~'~~ ~=~:~~;~!c~~ó~~':;':~~~dn~; j~;~~~~~~:~~';~:n~~:1t:·;~~~~/1~$¡1~!~~:~~~~~T~!2~:d~ij:,~~~~:I;\~;;~~':~;'~I~~~~~:I;:~r~7.;J~l~(~I~:~:~::r- -- .~-~. -/---\--\ "~-, 

\ .' ":"'-:.'; y el t>i01"':ir:jO pie::':.' dC' !il-:j'J.;h'tj;¡n!a 011 llf>'!G" " If"I~ prIncipIos ~ector'('~ de la fund61\ colectoral, clHnplicndo con los requIsitos: Je¡rales y rer..1l'11nc/ltor"tos. , 
.- y mcjolcndo contJmlume/1(c ji) o¡:ficac:!<l de nuestro Shtemn eJe Gestión EI<!ctof"at. \ .," 't 

------------Scm(':, -ulI1·lnstituto de Calidad 

y\~\' 
1 \. .. 

\ 



SECRETARIA ADMIi\!!STRATi\l/\ 
fJiR:::CCI()~,! DE ADQU1SiCiOI~ES; COt-JTROL PATRirV;OI'!iAL y SERViCIOS 

L ... a pr'esentl~ (~üb~:"f-lura ¡·_~O th::;n~~ natL~raieza d¿~ Ut'!8 gar8nHé! a fa\fot- del c:o¡~¡h aUsta ¡t-idE:"';~:ll?:ncJ¡enü:~ 
'~/orno oblig8do Crr¡fJjna~ y no puedE:;, e¡': Cr.)!'i~:ecuer¡c¡a: ser' ciS¡¡Tl¡!c;da a uné~ fiaf~~:?~~, p;nenda, avalo 
GL~cdquie!- ga(antía, pe¡-~)on8.¡ o real

l 
por el ¡ncur:1p¡¡¡Ti~c;nto de los ;~on\fen¡os [) contrs:tos ceiebracJ.os 

por ¿~! contratista ¡ndepenc!;ente. 

póliza. 

Esta cobertura se aplicará caso pOI" caso. 

SECCIÓN 4 

EQWPO ELECTRÓNICO 
Bienes cubiertos: 

> Todo tipo _de equipos electrónicos de manera enunciativa más no limitativa, tales como: 
conmutadores, de procesamiento de datos, equipo de cómputo, monitores, teclados, 
reguladores, procesadores, impresoras, faxes, copiadoras, equipo de comunicación, equipos 
auxiliares, vigilancia, detectores de ¡'"netales, celulares, equipo fotográfico, audio y video, léldic, 
comunicación, telecomunicación, incluyendo móviles y portátiles; que sean propios, en 
arrendamiento, en cornodato o bajo la responsabilidad del Instituto, dentro de las instalaciones 
del Instituto y fuera de ellas, para los equipos que su operación lo requiere. 

Nota: EQUIPO MOVIL y PORTÁTIL. Cualquier equipo que por su fabricación tenga características 
de movilidad y/o que por razones operativas del Instituto deben estar en movimiento. 

},. Toda pérdida de daño físico, accidental, sl!bito e imprevisto que sufm el equipo de acuerdo 
a la cobertura b~)sica y riesgos adicionales incluyendo terremoto y/o erupción vc'¡cárllca, 
huracán, cición y tifón, inundación, hueigas, aJbmatos populares, conrnoC;¡ón dvH y", 
vandalismo y robo sin v!okmcia (hurto), v2!riadones de 'Joitaie. 

;;.- rnundaciones y ciaños f::or agua 

'¡.- Robo sin violencia y asalto 

Um1te máxirli10 d(~ re:sponsabmdad 
por equipo '1 l!!Jicaciófil, 

$82/2.23,153.10 

$13,000,000.00 \ 
'.\~ . . \ 

"'.\ 

,\ 
$ 6,877,628.72 " \\ 

_._. __ ...... __________ ... __ Somos Uo_h1stitut<lLrle __ CaUdad -.. --_._-.-_.-
,;"',,"di..:~:;_~. En el ¡n~lituto Elector al dl~ ItI Ciu(bd de M6x.ICO, C=:'l;)mo~ r.onrl)romctld35 Y comprom~tlduf :! "dminlstrilr cIccdCtm:f \ot.alc~ integras: c.onduc-ir 

_________ --II~r~'~o.~""''''.='J·'\'--m~lOS--de-p.aUJdpadÓ1LdJJdadaJlaj!1d~5...): pm(O)oyer <>.n las )'10$ ha.tvllH¡lflS dq \-. Cludild de 1'léxico la cultur-a demtJcr:ítka. b p,~rtk;p:.\ck.';',-__ 
.... / y el ('jcn::ic.io pleno de la dudad,mía. ~n ~,p~go ;¡ h...,s pr/l1clpfos rec.tores de la furKioll elcc.tor.ll. clJlnpliClldo COI, 105 requIsItos fcr,a(l!$ y reglamentarIos. 

;' nlejolufhJo ("CinUnu.::;nwntc la cflr.ac.lil d," ól\l(:,tro $1$::...-:00 de Ge-:ticl1' efectora!. 
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SECRETARíA ADfI/liNiSiRATIV/\ 
DIRECCi6N DE ,i\UOU!SICiO!'~ES, Cm-!TnOl_ PATr~IMOI\j!AL y SEI~\lICim; 

1r/~ subr-e t8 pé!~dida vUtl rT~;;-¡n~no de 
Ti ,OOU,OO por 8veilto 

ide acuer'do a zona sísrnica)(Yo de! védor 
de reposición de! equipo déHlado y 
coaseguro (de acuerdo a zona sísrnica)~{, 

Equipo Portátil. 

eil cada pé¡-dida. 

i% sobre la pérdida con mínimo 
de $ 1,000,00 por evento 

Hurto: 15% sobre la pérdida con mínimo de 
$1,000,00 por evento 

El deducible de la cobeliura afectada. 

';;- Primer riesgo. 

y Henuncia a la cláusula de proporción indemnizable, 

).. Renuncia de inventarios al 10%, 

;;.. Errores IJ omisiones. 
>- Reinstalación automática de suma asegur8da sin cobm de prima, 

);> Endoso de valor de reposición, 

~ Subrogac¡ón de derec!10s. 

.',., F"'ci"'I- O'"" "'o' <::.()le'\S"'ellc,'" f"'-u :""'P"'a d,"'·'''''' <::"'1" a, 't~, L U- Q rile: IC>Cr::,'I-·Q'r.'IO' I\J ~ .,L • .J 'G 'U ~ .. r \. ... , c.t f .:::q ..... Pv, > • ...t¡Jv ..... 'I.:;o \(/ \. f\ _l- 'L.~ \..iv~,-" t·~. I 

CuandJ y8 no e.)~:stan eil e! mercado bienes nUevos ¡guales a los afectadps, se indemnizará 
fe8xpresando los valores de adquisición a la fecha del siniestro con base"Ei los indicadores 
econóillicos oficiales. 

SECC~ON :5 

SEGURO Pft,RA OBRAS DE ARTE. 

"'~.""~';;;';"'(~ En el Instituto tlcclOra! de la Ciudad de t"léxico, estamoS comprom(~tjdos y comprometidos a administrar ~·Iecc/oncs loedes ¡ntr:-gras: ~onduCir 
________ .:.;;;,,¡¡¡:(io¡;;.;.,4.~·: ... :?'-n~l'I~ffY.::r~-po"kffffldÓtH.¡iJd(}df'HKt.¡l"':;HY~t~~i)I'GffiGV.e~R.J"~-iQfMt;:+m;rir4~-da.b;-C.iud;¡.d~::1tixIcoJ;u.uttuQ..dell-lOCcitJca.Ja"p:u:.tJI.:¡paU6n-

'.~ .. ~ y (!I c:jc:rdtJo pl~IK' de la ciudadtmla, en .J.p~s:o ;-¡ lo~ prIncipios rectores de 1<1. flulClón clCClornl, cumplicrndo c,<:.m los requisitos legales y reglamentados, 
r mCJolonrlQ ccmtlfwament.e:;¡ t;.·f1c .. ci3 d~ nu~~stro 5ístemn de Gestión E/c.'cta-ra1, 

I , , 



SECRETARíA l~m,fI¡NISTRI-\T¡V¡:\ 
D¡¡:;;ECC:ÓI\l UE. ;.\DOUISICi()I~E:'S, COi'JTROL P.ATRIMOI\JIJI,L y Sa~\lIC10S 

o bajo su i"espons8bilidad, seglJ¡-; se indica en las especificaciones de la póliza, considerados como 
obras de arte, tales conl0 pintura, g~~abados d;bujos¡ escu!turas 1 porce!anas; antigüedades, objetos 
:¡fstÓ¡"¡COS hasta los Hrn¡tes de i'"eSponsab.¡ndad citados, 
ubicación(es) desuita(s) EH', la especificac;ión de la póliza. 

ESTf1.DrA. 

C0l110 protección adicional, y sujeta a todas sus otras condiciones, esta póliza se extiende a cubrir 
los daños o pérdidas que sufran los bienes asegurados en cualquier parte del territorio nacional 

. y/o resto dell11undo según se haya convenido y se indique en la especificación de la póliza, en su 
estadía hasta el término de la vigencia de la póliza. 

MATERIA DEL SEGURO. 

Obras propiedad del Instituto. 

SUr~'1A ASEGURADA. $ 234,137.63 (doscientos tminta y cuatro mil ciento treinta y siete pesos 
63/100 M.N.) 

R!ESGOS CUBIERTOS. 

Coberiura estadía de obras de arte (incendio y robo) y básica. 

Todo riesgo de obras de ali:e, clavo a clavo, amparando la estadía y el traslado de las obras en 
caso de ser necesario. Para la cobertura de traslado, estos deberán ser informados a la 
aseguradora con 5 días de anticipación 

DEDUC!BU::S. 

15<:% de participación en cada pérdida. 

El V2;c)¡" dectmado por 81 instituto o quien sed dusño c;e las obras, serán los qüe se considere para 

SECCf¡ÓN 6 

;' \ 
B!ENES CUSrERTOS J \ ;, 

ir \ '. \. \ 

"':'j;~~... [n al lnnituto Electoral de: la Ciud::td dIJ 11éxlco, ~st2mos comprometidaS" y comprometido: a <ldn\lnlstr3r ctecc/{me~ loc:dcs ínt~ras; ccnd'Jc.ir 
________ --!lL,Il?¡Y~Wl·':l""~·:·';¡¡;.K'--m. ¡ i~cm~,.n~rtfdptrCtitf'H':¡11*'dtfn(t-ir\duye''It~!'\;)11K.-''I'et'-e1\..¡-R''r'f..¡0S~i'tNlili)~-«~a-Gi\Jdad .... _~M4y.k.--9-1a-Ettk~1f"-i'I-{..'e!Ite\-r:~110aT4f't1)t~r~;c-tpftc0/l---- _. 

'-.... .. "~ ... ' y €'I '~icrTi(:io pten-::: de I:!. dud<:!daní:;., ~n aV'go a los prlndp/o~ re:.::to,'C5 d'J ló'l (unciól' elector;)l, cumpht>ndo con tos requIsitos legales y reglatnencar/o~, 
y mejorando conHnuam('.nt(! 1<1 eficacia de nUí.:$U·O Sistema de Gest.lón (/cctorul. 

-/' \' ... "'-" 
/ ... '/ 
,J ( 

----\~.-.
\. ¡',,\ 
'J-, 
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SECFZETARí¡\ ADI'v'nNISTHAT1VA 
DIRE:C;C¡(ji'; DE !\DCUiSiCIOi'ir:S, COi\lTi=<OL P/-\TRliVl0NI,L\L \( SERViCiOS 

[1inero E:T¡ :;'r:E~CtiVO Y/O valoras.! ¡nientras se enc:J8rÜrC;¡'1 ,jent¡ .. o d¡3 los ¡n;~¡'lUe~)!'~!s propiedad y 

~nTerid~:i:dos por el tnstiti:..l.to '-j/o en c2jas f~J(..;~'t0~~~ (} ~.:~e ::~e~=Jur'¡d8d ~I "i:uer~;! en ¡~)()de!' dE;! pr:~r'8ona' de 
conf!a¡-¡za de! 8S~:~[~:¡~¡'afJo p2¡~a depósito, pl"cp¡'ecLJ~d de! aseguraclo () bajo et cuaf ses i'"E~S¡Jor~:sabíe. 

Robo con \¡folencfa, i'ObCJ pOi 3fóa!iú \) intento dc~ a~>aito, darlo nlate¡-¡ai del inniuebie, incendio ':lío 
explosión. 

FUERA DEL LOCAL 
Robo con violencia o asalto, incapacidad física de la persona portadora, accidente del vehículo 
que transporta a las personas responsables del rnanejo de los bienes asegurados. 

SUMAS ASEGURADAS: 
Fondo revolv.ente: 
Vales de gasolina (3 días al mes) 
Remanentes en vales de gasolina 

$ 30,000 M.N. 
$ 10,000 M.N. 
$ 5,000 M.N. 

DEDUCIBLE 
10% Sobre la pérdida con mínimo de 45 UMA. 

SECCIÓN 7 
....... .-.; :." 

ECHJiPO DE CONTRATISTAS. 
BiENES CUBIERTOS. 
Se amparan dos montaC8!-gas propiedad y/o bajo ía responsabiHdad del asegurado. 

R!ESGOS CUBiERTOS. 
Se amparan los ries(.Jos ¡ndicados er-¡ las condiciones geneiaíes de seguro de equipo de 
contratista. 

[)EDtJCc5LES: 2.0°/rJ sobre el v¡::dor de :~e.pos¡ción de! e·quipo daiiado. 

SECCiÓN B 

Somos un Instituto de ("lidad 
~ __ ~ ____ • __ ._ ..• ____ .. ___ . __ • _____ •• __ ._",. ___ ... __ . _____ ... __ ..•• __ .. ______ - _. ___ - , ___ -0",--.- . ____ ....•. __ • __ .•. _~. _ 

., .... >. "<:. En el IllStituto t:k!<loral de lit Ciud.,d de- !"ic.~xico. cst;,mos. compromc,tldU!. )' cornprolrl(·tldos a admlnlst.rar (.·(ccciones io{":dcs il't~r.ras: condlKw 

~\,', . 

-.:;,.-;¡-~\\ 
. \ ., 

I 
\ 
\ I 

~\ 

.! 
, , 

------------"r:""~ ····'""·~~¿""':~~::;.¡.."'¡.....I)-.~Rhf'nr"'y.cjl';'-f .... :ff-HCI'oti<'k~H-<:HJ<i04f~t(j'-tti<.:i\t~'>t...:. .. !t'tG".r:!:..en-¡;;..s~hr!l#ttIn{~ .... je.M-Guda4-QE-i>::l~{.<r-ia-<:'.~i-whl-(i.r;;¡~f:;:i~ia-f_"aRi\.~-K-..-I-\-.~_ .. ~
)' -:.-1 t>i~.'n:icio pler." d(·(,¡ d'..ld.ad:lI1ia, I..'n ';pego a 10$ prlndfAos rectores de la fUl1dóIl dector::.l, cU!llpiicndo con los requJs/Jos. !cga/es y r(;'gfanH~titarjo5, 

-_._---
1 " '., 

"f rrl'!'joralldo <:-<.Jnllnuanll!flte ttl eficacia do nu~H;-O SIstema de GestIón EI'!ctoraf. 
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~f7{ 
/"I? !NSliTHJ'fO EL¡::CTORA~ 

SECF{ETARiA pDf\lm~ISTF<ATTJA 
ulkE:CC¡úh; üf:: /-\úCi.U¡S¡CíOí\iES, ;~()¡'~TROL PATRlíVíOf~¡AL '{ SERViC1CJS -- -","" C¡UD/.~D !)E, hJiEX!CO 

.,\.. ".l 
;;::.~¿",f'.CC.;;.af~-~::' 

~. ¡r" 

~~:-¡sta~e¿~! ;:lnaS CUt.¡ert.é1S, f.~Sps.iGS / :tOrr::~;3. :~~<ter¡o;-~ s s ;r~'=~f;J~~SS SD¡~~ ·a~3pescr de err~~T¡ el 
;nGluy~7)nd~'~ d~;coradc} r~~ukJs! de'::~rdUpLJi.ie )' ;noniaJe. 

"I.·~C.~r¡sta!es de 6rnrn. SB9 rnetrog G~)adr-ados: 
2 ··(;dstales ternp!ados de ¡3rn[TL 

3. C~:-¡st8!es te~r'!pt3dcs de 9rnrn. 

Cnbertura: 

ToraL 

Rotura accidental, amparando todas las ubicaciones, 

límite ¡rnándma de responsabWdad pOi" evento: 

Oedlldble: 

$ 2, 000,000.0(1 

$ 100,000.00 

5% con un mínimo de 5 UMA. 

Todos los bienes contenidos dentro de los predios, inmuebles e instalaciones bajo íd 
responsabilidad del Instituto, 

CONDIC¡ONES y Clt\USUlADOS ESPEC~AlES 

(APUCASLES SEGÚN SE CIT Al EN CADA SECCiÓN) 

Primer riesgo, 

y Se conviene que la suma asegurada de la presente póliza se garantiza a primer riesgo, con 
independencia del valor total de los bienes sin que por tanto, haya aplicación de la regla 
proporcional, siendo este límite máximo de responsabilidad del asegurador durante la vigencia 
del se~Jum, para uno o varios siniestros, ¡ 

\ ' 

F'.enuncia a la dáusula de pmporGión indemnizabie. 

j.> Se conviene que [os !írnites y sublímites de responsabilidad especificados en cada sección se . , 
, ¡ 

garanUzan a pi~¡rner r'iesgo con independencia del valor total de los bienes sin que pc)r te) tanto, .' ,,[-
~~~,,>r ".!,',' exista la aplicación de la ciáusula de proporción indemnizable. .. 

Renuncia de inventarios. / 

? La aseguradora no re;querirá del 82egurado, cen objeto de ag1lizar la ¡nael'Ylnización en caso 
de siniestro, ningún inventario o ava!ClO de la propiedad indel'npe si la reclamación total / 
existente sobre los bienes asegurados, no excede del 10% de la surría. asegurada de !os bienes >< 
délñados. 

Errores u omisiones 
.,r' 0"/ 

Som05 F.m !nstituto de Calidad 
\ \\ 
\ \ i\ 

l. ~ ."-_______ .. 

, .. .:,~ En f!l Instituto Ei'2t:tCl!"al dr~ 1.1 Ciudad de 1.Ij(oxlco, est;:HTI<JS compl"om!'tldcn y cOOlI',omctlchn: il ;J;dmini~u'M elecclones localc~ int('gras: condu(ir 
_______ ---"L~211L.J.n~..ci..t=..-pal:ItCjpa.cJÓll~lld.adauaJ.uduy.f::.¡1t.e5.._r....j.ir.illl..lQ:ter.J!njas..1-iu~ .. i.:ab1Wl:w.:..u1eJ¿iuúal.Lde.J:.l.0ili...u..i .. l.J._u¡~:.illL1.J.a.4d:Xl.dA>id.6[j ___ ,_ 

'-., : .. ~-... . y el ~jerc!,_i .. ¡ plf~no dt·la ciudadanía. ,;n ~pei::o ~ los pr/¡¡dplos rt:'aO"e-~ de kl iUIKI,)1) dector;:¡i. cumpliendo con k .. s requisitos 'eg .. ies y reg'amclItc;do$. 

¡ \. 

¡ l11.-:jorar¡,;1Q {:untir;uam~'nt.::: :;¡ c·,(¡c.,;:.b de: nUi;st.l'o S!stem,,· de. G,;;;;,lon CJéCtO'ú!. 

página 67 de '11 

/¡d;' 



1"" V! " , '&.:. 
.JI H'-fST¡TUTO ELEC1'\1r~:At... 
~~ C,i¡}D/;"ú [JE hi¡ÉXíCO 

" ,¡Ir ~."l'"~~~ 

'Ir 

vCvi"'\C I!-\I\II-', !'\LlIVi!P¡;0 t rv"'.,¡ IV!-', 

G¡PEcc!éd\1 Dr::, í-\!)QUiS¡C¡OI~ES, COh!i'ROL Pp,TR!fv'iOhl!N y SERViCios 

r Un errO!" u omisión involuntario solxe la descripr;ióri ele los bienes CUhjf!l"tos por parte deí 

Instituto no anuiará ¡'ti pe¡'judical'ÉI "~i s,~gum de la presente licitacIón, s¡ernpr<3 que e~ !¡¡stHutc¡ 
¡'epmte dicho E;,mr y/u orn:,;ión \811 rmmto 3ea posible de:,pués de su descubrirniení:o 

Reinstalación autornatk;8 de sums asegurada sin cobl'o de [Xim8 

r' Cualquiera de los bienes 0 parte de ellos que resulten afectados por un siniestro indernnizalJle, 
queda fuera de la cobe¡'tur'a de esta póliza, Una vez que los bienes dailados hayan sido 
reparados o repuestos, automáticamente les será I'einstaiada la cobertura sin cobro de prima 
adicional. 

Anticipo al 50% a dos semanas del siniestro 

~ El anticipo se otorga a solicitud del Instituto cuando el siniestro sea procedente y avalado por 
el ajustador, entregándose en un plazo máximo de 2 semanas, 

Costo de ajuste de siniestros: 

>- Esta póliza se extiende a cubrir los gastos erogados por el Instituto o sus representantes v 
peritos externos para supervisar la integración de las pérdidas de un reclamo como resultado 
de un siniestro catastrófico cubiclio ell la póliza con un límite mayor del 10% de la pérdida 
bruta, 

Gastos de supervisión de obra indemnizable: 

);> La aseguradora conviene en cubrir los gastos de supervisión de obra del 5% de la pérdida 
bruta, En cualquier evento catastrófico de daños a inmuebles. 

\ 
}" No reporte de adquisiciones hasta por un 1 0% de la suma asegurada global sin costo de prima 1,'\ 

y Se acuerda y conviene que !a aseguradora acepta cubrir nuevas adquisiciones de bienes con 
características similares a los a.mparados por esta póliza, hasta un rnáxirno del 10% de la suma 
asegurada globa! sin cobro de prima y sin qU€~ el instituto quede obligado El reportarias él la 
aseguradora. 

Cláusula de subrogación de derechos: 

y La aseguradora no hará uso del derecho de subrogación, en contra unidades administrativas, 
órganos desconcentrados o dependientes del Instituto, por considerarse para estos efectos, 
taml)¡én corno asegurados, as[ Gomo a sus empleados. 

Cláusula de interés moratorio para contratos de seguro en moneda nacional 

y En caso de que la aseguradora, no obstante de haber recibido todos los documentos e 
información que le permitan conocer el fundamento de la reclamación que le haya S¡dOi" 
presentada, no cumpla con la obligación de pagar la indernnización, capital o renta en los-" 
términos del artículo 71 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, en vez del interés legal aplicable, '\, 

SO!'iWS un instituto de (aHdad 
-- --_."- -" .... --- .. " -,,-- ----'-"'~;::~:2::-- r:n"t!11ns:tluJt:o·ék.!cmra!-d(f-t;t-CrHdad'"dc-M~XILCC~St~mLiS ·cómpl'1)t)leUdó's·y "cOhf;>ronicU<:fosa""!\diillhUtr'ar.€lecC/5fies"lbt,ild íl,tCgr;'!s:-écihcü(:ir:--··· 

~tt.~:'~;"'.e~_3 n I(:'c..;m¡srnos de particfplldón dudodrmo incluyr:ntes. y promover en las y los habit.lntC$ eJe la Ciudad de Mexico la cu!tUr;l der~IOtTátíca, b p~'¡I'Ú{.lpil{'.!6n 
---------..,,"':::'-0-' ,-' -'f)4<>j:1 r:j·~'(,-k.4+>plEly;:.4;..í.l-("-luG;;.-'""n~-apego~ .. k"; . .,.>;..//~clpJ.o$~.ec:.tor..c~a.biunción-clc.ctor.:ll..curnpJiClldo....corlJos..J:CquJslios..fu~.al1!S.+L~dJu_~ __ _ 

y mejorando continuamente la cfic;Jcia de '1llcs\nJ Sistema de G~~tlón Electoral. 

\\ 



SECRETARIA ¡.\DlViINISTRATIVA 
lJIRECC¡ÓN DE !\OQU¡S¡CIONES, CONTROL P j\TRlrv10hUAL y SERVICIOS 

se obliga a pagar al instituto o tercero dañado, un inte¡"és moratorio calculado" confon;'ne 2 lo 
dispuesto en el artícuio 276 de :a Le:)f de Instituciones de Segums y de Fianzas, du¡"ante el 
!s.pso de ¡Tlora. Dicho interés morator"¡o se computan3. a partir del día siguiente a aquél E'~n que 
venza el plazo de treinta días sei'"ialado en la Ley sobre el Contrato de Seguro_ 

'1. Alcance die !a cobert.ura: 

);- La aseguradora conviene, en indemnizar al Instituto a valor de reposición en caso de pérdida 
amparada por la póliza citada, hasta los lírTlites y sublimites de responsabilidad estipulados en 
cada sección. 

);- En pérdidas parciales, tratándose de maquinaria que conste de varias partes, la indemnización 
quedará limitada a la proporción que guarde la parte de la misma que haya sufrido el daño en 
relación con el valor total de reposición del bien. 

2. Defirn!ción de valor de reposición: 

~ El término "valor de reposición" significará la suma que se requiere para la construcción y/o 
reparación cuando se trate de bienes inrY'lUebles y/o adquisición, instalación o reparación 
cuando se trate de maquinaria y/o equipo de igual clase, calidad, tamaño y/o capacidad de 
producción que los bienes asegurados, sin considerar deducción alguna por depreciación 
física, pero incluyendo el costo de fletes, derechos aduanales y gastos de montaje, si los 
hubiese" 

1.- CI¿usilla de prima: 

Condiciones generales 
(ApHcab!es a todas las secciones) 

? E' f,'JáOO corresnonc1i6nte se íeanz.ará pOí rnensualidad '.¡encida, de acuerdo con el irnporte . 
"" r- \.!¡ 

devengado que resulte de lOS bienes amparados por las pólizas objeto de la pí8sente licitación, 
él entera satisfacción y con el visto bueno de la Df\CPyS. 

El Instituto gozará de un periodo de espera de 60 (sesenta) días naturales para liquidar eí pago, 
periodo en el cual la aseguradora se obiiga a prestar ei servicio. 

" . ' 
;;- No obstante lo dispuesto en la cláusula de prima, el Instituto pod¡"$ dentro de los treinta '2Hps 

siguientes al últi¡YIO día del plazo de espera señalado en dich",dáusuia, pagar la prima de este 
seguro o la parte correspondiente de ella si se ha pactado su pago fraccionado; en este caso,"-, \ 
por el solo hecho del pago mencionado los efectos en este seguro se rehabilitarán a partir de \\ 
la hora y día señalados en el comprobante de pago, y la vigencia original se prorrogará \;\ 
automáticamente por un lapso igual al comprendido entre el último dia del mencionado plazo .. ~ 
de espera y la hora y día en que surta efecto la rehabilitación. / ~;l/ 

j;> Sin embargo, si a más tardar al hacer el pago de que se trata, el Instituto solicita por escrito ... ji /~1 
que este seguro conserve su vigencia original, la aseguradora ajustará y en su caso devolverá >'\\.' í 

~'\'< \( 
- \ \ \\_---_ .. -Somos un instituto de Calidad 

-~-_ •• - ••• _---_ ••••• - •• __ ,o_o • __ •• ~ ••••• _ ••• _. __ -".. ____ ----.--- •• --- •• __ • __ ~ ____ • ______ ~. _____ ._._~ _______ • _______ • ___________ • ____ • ______________ "_~ __ ._ 

I .> ~ En el In$tituto (.Icclo!'al de 1."" Ciud:ld de ~16:ico. estamos cornprolnt'lIG'os y comprometidos,] admUIIHr;¡r elecciones locales ¡me¡.¡ras: conducir 
_________ ....i!l,,;,.;"""~!f;i;~~"!'!"t.j""').~r.1iL.,. Jllm,"""'la"",ni>illl1nv",,-, Qf¿jds "aitre/raclón dud .. dcula ind"l",n\es. y p¡-ornovtw.:;n ~:;s 'i lo:. h;¡b¡;:ñi·,tf;~ de la Ctid"d df: M0~I.::o l;; .::ul ... ;,;; deffiQC;.h¡c(¡, lo; p~,,-\dp3d6:'i 

. ~~. / Y el €jcrcicio plello de 1\1 ciudadanía. ('11 :J.pcgo;,\ lo~ prlndplv~ ,ectores de la funCión ('Iectoral. c.umplit!ndo COI\ lo!. requlsHos legales y rcrJame-ntarlos. 
y mejorando '!:ont!!1!.1!:!nt<!!ntl' 1" I?ficac1a de> nll'!5trt) SI,:t ... mn di! G("l>tlón ~kctor(]1. 
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SECRETt\RIA ADMINISTRAT¡VA 
DIHECCIOI\j DE !\DOUISICIOf'iES CO!\ITROI. P/-\TRIIViOl\!IAi_ y SERViCIOS 

d6! rt;i~.n:o cünfo!rne a¡ artfc~I)10 40 de !a LE;Y ~7cd:jre el Cnntr¿~to G,::.; é:>::gurc\ CU~¡!üS rnon"rentos C~E~ 

inicio }f tenTdno se indican en la caf'~~tu¡a de la póliza . 

.... - En caso de que no se consigne la ·hc;r3 en el cDiTiprobante de pag:J\ se entende¡~¿ rEdlafJiHtacJ.o 
el seguro desde las cero ¡-¡o¡-as a la fec¡-¡8 de pago. 

r :-3in perjuicio de sus efecto~: automáticos, la reh8.bilitación a que se refiere esta cláusula debel'á 
hacerla constar la aseguradora, para fines adrninistrativos, en ei recibo que se emita con motivo 
del pago correspondiente y en cualquier otro documento que se emita con posterioridad a dicho 
pago. 

3. ObHgac¡ones dellnstitu~:o; 

>~ L.a cobeiiura otorgada mediante esta póliza queda sujeta al cumplimiento, por parte del 
Instituto, de las sigl,.lientes obligaciones, caso contrario la aseguradora quedará liberada de 
toda responsabilidad: 

A) Mantener íos bienes asegurados en buen estado de funcionamiento. 

B) No sobrecargar habitual o intencionalmente los equipos asegurados, ni utilizarlos en 
trabajos para los que no fueron construidos. 

C) Cumplir con los respectivos reglamentos legales y administrativos, así como ¡as 
instrucciones de los fabricantes sobre la instalación, funcionamiento y mantenimiento de 
los equipos. 

O) ~)i el Instituto no cumple con esas obligaciones, la aseguradora quedará liberada de toda '\ 
responsabilidad, siell¡pre y cuando hayan influido di¡-ecíamente en la realización del \ 
siniestro. 

,'~ S';.;'!rá w:!cesario que er rnstituto entregue él la aseguradora o a su mpresentante designado, una 
corr,píObación de pérdida firmada decla¡-ando el iuga(, ei ['nomento y ia causa de ia p$rdida, :). ___ 
dailo o gasto, el interés eje! asegurarJo y de ¡os demás, e! \/8ior de los bienes ¡nvolucr'ad~s e,n ~ ;/; 
ia pérdida y el monto de ¡a pérdida, daño o gasto. \ /" 

'. I 
\ :\ , ¡, 

En todo caso de siniestm que destruya o perjudique los bienes asegurados y mientras no se haya\.\, 
fijado defin¡tivarnente el importe de la indemnización correspondiente, la aseguradora podr'áY 

A) Penetrar en los edificios o locales en que ocurrió el siniestro para determinar ¡as 
circunstancias de su realización y las consecuencias del mismo. ¡ 

B) Hacer examinar, clasificar o valorizar los bienes donde quiera que se encuentren. En / :::,,( 
ningún caso estará obligada la aseguradora a encargarse de la venta o liquidación"'./ ,/ 

_______ So-mo5 __ undnstituto de __ Calidad .. ,._. _________________________ . 
/ '.'-" ". En r:1 Imtiwt:o Elc::tor,,1 d'~ b Ciut:bd de Mbdo::o. c:;t .. mO$ ,-ompromc~lda~ y comprometidos (1 ¡;dminisU"ar elecciones loc..1.lcs ¡I'IL0~ras: CDidudr 

----------:·~,T.1S-rTr>:;::armmG'S"de¡xrrtfdf"l'td~tt-cifJd~!!'k'41Il:-\lI~I.<?,,;.;_1' ... pl:.-,¡.¡novt..<j~n.u,';.+,,-IoUPbIUl~..deJa..aud;uide..l::l.éx.icoJa..cull.lJt:a..deJl~J;:LJ.l>l~j¡;:2J.,~ . 
...... ,.. y f!l (~jcrw:.lo plcl10 de 13 ciud;¡da!,¡;¡, en 3p<.-go a los prlncl~los rectorC5" Jc la hmd6n e!t>.:;tora!. curnplirmdo c.on lo~ l"ClIU¡S/(os-lcgtllcs y H:glamlZ'ntor(os. 

y me/ol'anóo t:onfJnuarrh!ntc ia eflca,ia de nU~',l1o S's(elllu 'ú~ Gc:;U,',¡1 Efectoral. 
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b3.ncaria, en e! curso de los 30 dfas l"l¿bHes de I~eportado e! s¡r¡¡es.t¡~o. 

70 Cláusula de prerscdpdón: 

.,. Todas las acciones que se deriven del contrato y/o pólizas de seguro prescribirán en dos años, 
en los términos del artículo 81 de la Ley sobre el Contrato del Seguro, contados desde la fecha 
del acontecimiento que les dio origen, salvo en los casos de excepción consignados en el 
artículo 82 de la misma Ley. 

8. No adhesión: 

}- Los términos y condiciones aquí establecidos fueron acordados y fijados libremente entre el 
Instituto y la aseguradora, por lo que éste no es un contrato y/o pólizas de adhesión y, por lo 
tanto, no se ubica en el supuesto previsto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas; en tal virtud esta póliza no requiere ser registrada ante la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas. 
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, , 
________ .,. _ ,_ ..... ___ ~!l:mG_~ .. U!J 1i1!!W:~Il:.º~<!_ ~?lU~ª_d._________ ___ ._ -- .' \ \. 

_________ --"""~~;~~~~~ ~~~~lt~:~;;~o~~~~~~~~~~~~~,~:c~s~=~=~'I:;:J~:$ll~~:'!~r5~~::~;I(~~us~d~~!~;~;~~~~~c:~~~~~~~I~¡~~~~ _________ , __ ~l_, _'\_ 
, ," y d ~ien::.¡do plet"\1,) dI! la ciud:;d.,nia, en :'lpe;::o a.lO$ prlucJplot rectores Gs·l<l ~wKión ~¡e·:tor;'\l. wn1pli12ndo (,()I~ lo~ rcqll/s.Jto~ Icgnlesy r~gl<lm('r}tarl~s.. \. '~ 

r' mc<jol'Ondo CCflHnuOillente h ,AIc:!ti;; d·~ nU{~si.r0 $/¡t€r.1e de GC1;::ló ... Ekclvrol. 


